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INTRODUCCION. 

Siendo el propósito de una tesis., el acerto o proposición., que en 
forma de conclusión se hace., respecto del estudio debatido en las clases
de la escuela. Tomando en consideración a lo establecido por la doctrina., -
y las leyes fundamentales., que contienen principios generales y encontran 
do en el estudio del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Mé,:
xico., diferencias notorias en cuanto a preceptos., opiniones y normas jurí 
dicas se refiere;. n_ació la idea del estudio de dichas diferencias., para .,;: 
tratar de concluir en base a las difentes opiniones., que los cuerpos legales 
y la doctrina contienen., con una serie de proposiciones a las normas vigen_ 
tes en la Ley Procesal Civil del Estado de México. 

Proposiciones que van encaminadas a reformar algunas normas .. 
y que necesariaml1-nte deben de ser modificadas para adaptarse a la reali ... 
dad ~urídica y social del Estado de México. 

Tratar al Código de la Materia en forma completa requiere de un 
análisis muy profund o y una visión adecuada., para el fin que debe tener 
toda ley: El de expeditez de la justicia y la mayor seguridad jurídica., con
mínimo de actos procesales. La presente tesis abarca una parte fundamel_!_ 
tal del proceso civil., que es la prueba., considerada como uno de los pila
res del Derecho Procesal Civil. 

Siendo la prueba determinante., en cualquier procedimiento., es -
indispensable que la misma esté actualizada con la sociedad a la que - -
norme. El análisis que se hace de la prueba en la legislación de la__!Ilateria., 
con otras legislaciones correlativas y con la doctrina., es con el fin de se 
ñalar cuales son las disposiciones que se han quedado atrás y no han evol~ 
cio nado con la realidad ., se han quedado estancadas y reglamentando situ~ 
ciones de otros tiempos que no concuerdan con la vida actual. La estructura 
de la presente tesis está dividida en cinco capítulos. El primero contiene-
una síntesis de la historia de la prueba en diferentes naciones., para . compren 
der así la génesis historica de la prueba en el Derecho Mexicano. El segun -
do capítulo contiene los medios de prueba que establece el Código de Proce 
dimientos Civiles del Estado de México., con los principios generales que el 
Derecho establece acerca de los mismos • El tercer capítulo contiene - ... 
el desenvolvimiento de la dinámica procesal de la prueba en general., y de-
cada medio de prueba en particular en sus diferentes fases de; ofrecimien 

-to., admisión., desahogo y valorización., tal y como lo marca la ley de lama 
teria. El capítulo cuarto está encaminado con el fin central de la tesis., _--:; 
es decir., a explicar los motivos de la necesidad de las reformas a la ley., -
un estudio analítico con otras legislaciones de la Federación y las reformas 
concretas que se propone sobre los artículos analizados • El capítulo quin
to contiene las conclusiones a que se llegan., en consideración al estudio ... 
realizado. 
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Las propos1c10nes a que se llega, contienen los elementos necesa
rios, para eliminar en la medida de lo posible, toda aquella serie de actos 
que vayan encaminados a la dilatación del proceso, Obteniendo con las re
formas un procedimiento ágil y seguro. Froposiciones que no dejan de ser, 
más que una sugerencia a las personas, que la Constitución local les otorga 
la facultad de la iniciativa de las leyes, ya que son las Únicas personas que 
pueden iniciar el procedimiento de reforma a la legislación,que se presenta 
en ésta Tésis. 
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ABREVIATURAS 

Art. • - Artículo. 

La Ley, El Código - Se refiere al Código de Procedimientos Civiles del 
Estado Libre y Soberano de México. 

La Ley de Morelos • - Se refiere al Código de Procedimientos Civiles del 
Estado Libre y Soberano de M orelos. 

La Ley del Distrito Federal . - Se refiere al Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal. 

Const. - Se refiere a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

S. C. J. N. - Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRUEBA 
EN DIVERSAS LEGISLACIONES CIVILES. 

A). - Concepto de prueba. 

Es de gran importancia determinar el concepto de prueba, para 
tener una idea clara de la evolución historica del Derecho Procesal Ci-
vil. 

Joaquín Esriche, en su diccionario razonado de Legislación y -
Jul'ispruedencia nos dice: "La averiguación que se hace en juicio de una 
cosa dudosa o bien, el medio con que se muestra y hace patente la ver-
dad o falsedad de alguna cosa. • • La prueba es dos maneras a saber -
prueba plena y prueba semiplena, que también puede llamarse completa 
o perfecta, es la que se manifiesta sin dejar duda alguna, la verdad del 
hecho controverthlo, instruyendo suficientemente al Juez para que en -
virtud de ella pueda dar Sentencia condenatoria o absolutoria. Prueba -
semiplena que igualmente puede llamarse incompleta o imperfecta, es
la que por si sola no demuestra con claridad el hecho, dejando duda - -
acerca de la verdad de el y por consiguiente no instruye al Juez en tér
minos de poder dar sentencia". 

Rafael de Fina, dice en su tratado sobre la prueba: "La pala-
bra prueba en sentido estrictamente gramatical, expresa la acción y -
efecto de probar y también la razón, argumento, instrumento u otro -
medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad 
de una cosa". 

La prueba para Caravantes: "Tiene su etimología según unos, 
del advervio probe, que significa honradamente, por considerarse que 
obra e on honradez el que prueba lo que pretende; o según otros, de la
palabra probandum, que significa recomendar, probar, experimentar, 
patentizar, hacer fé, según expresan varias leyes del Derecho Romano". 

Según otras acepciones, la palabra prueba o bien de signa los 
medios probatorios, o elementos de convicción considerados en sí mis 
mos, y éste sentido se dice que una parte se haya o no asistida de prue 
ba y se distinguen los diversos hechos probatorios admisibles en Jui
cio o los distintos géneros de pruebas judiciales. 

l'odemos enumerar una gama de definiciones, pero consider~ 
mos que algunas de ellas son incompletas, porque excluyen el concep
to ele medios de prueba, otras se refieren a ellos exclusivamente y -
las demás solo importan una definición de la verdad. Más que todo, 
interesa en el presente trabajo, poner en relieve la función que la pru~ 
ba desempeña en el proceso, y por eso nosotros la definimos como: -
La comprobación judicial por los medios que la Ley establece, de la 

verdad de un hecho controvertido, del cual depende el derecho que se-
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pretende. La prueba en éste sentido, es una cuestión fundamental y rn.e
dular del proceso, adquiriendo una importante relevancia jurídica, cuan 
do las partes no están de acuerdo con la relación de los hechos disputa.::
dos. De aquí que estamos de acuerdo con la definición del Licenciado -
Froylan Bañuelos Sánchez, inspirado a su vez en la doctrina del maestro 
Hugo Alsina, al decir que la prueba; "Es la comprobación judicial que -
por los medios, términos y demás requistos, que establece la Ley para
demostrar la verdad de los hechos controvertidos en juicio, de los cuales 
depende el derecho que en él se ejercita o pretende hacerse valer". 

B). - Antecedentes en el Derecho Romano. 

Es de importancia el estudio del Derecho Romano, para la com 
prensión del Derecho en general, importancia derivada principahnente~ 
porque el derecho actual tiene ahí, sus orig1~w~s, y aún principios funda 
mentales de consideración, así como su fuente principal. -

El maestro Eugenio Petit, en su tratado de Derecho Romano -
nos dice: " Que es esencial conocer las leyes antiguas, que es de donde 
nacen las vigentes, pues éste es el medio más seguro de apoderarse de 
su verdadero espíritu y de apreciar su valor". 

Tomando en consideración ésta aceveración decimos; que es su 
mamente útil el estudio del derecho através de la historia, pues solo de 
ésa manera podemos conocer las causas de sus imperfecciones, para -
poder reformar y ampliar las normas vigentes, asegurando así su con
tinuo progre so. Para e1E_resente estudio, debemos considerar al Dere-
cho Romano como un modelo, y en cuanto al tema tratado, la aplicación 
que los jurisconsultos Romanos hicieron, en lo referente a la prueba 
civil, visto, en cuanto a su especial habilidad para el derecho. 

En el Derecho Romano encontramos dentro de los principios 
que rigieron a la prueba; algunos que aplica el derecho positivo. Tenié!!_ 
do, que los hechos controvertidos debím ser comprobados, el derecho
no requería pruebas, operando el principio de que; "El Tribunal conoce
el Derecho", resultando que de la prueba dependía el obtener eficacia de 
sus derechos. l~l tema de la prueba estuvo descuidado en cuanto a su es
tudio se refiere, en un principio, siendo hasta fines de la República, cua_g 
do ya se analizaba algunos de sus aspectos, por ejemplo; la carga de la
prueba, operando el principio de la innecesaria probanza de los hechos -
negativos, que ha tenido graves consecuencias en la historia del procedi
miento. 

En el Derecho Romano encontramos la regla de que el actor de
bía comprobar los hechos en que se fundaba su acción, y el demandado --



- 3 -

los hechos que fundan y justifican su excepción, que dió lugar a la máxi-· 
ma 11 i~l actor tiene la carga de la prueba y el demandado se convierte en 
actor en lo que se refiere a la prueba de la excepción". Correspondiendo 
dicha carga de la prueba, según la posibilidad de cada parte de aportar-· 
el material probatorio, y según el interés que tenían las partes en la --
prueba. · 

El sistema que seguía el derecho Romano, no era ni un sistema 
libre, ni un sistema tazado, teniendo como ejemplo; que la prmba testi
monial era valorada siempre inferior a la docutrE ntal pública, pero el 
Juzgador no estaba obligado a observar cierta jerarquia entre ellas. 

El maestro Floris Margadant, señala en su tratado de Derecho 
Romano, las pruebas que se conocían en el Derecho Romano, señalando 
en cuanto a tales: 

a). - Los documentos públicos y privados, cuya impor
tancia crece, en perjuicio de la prueba testimonial. 

b). - Testimonial esta prueba no existió en la fase formu 
laria, en la fase extraordinaria, se le asignó a ésta prueba el valor, en 
cuanto al testimonio, no en cuanto al número de testigos, no podía obli
garse a testificar a persona alguna, solamente cuando ésta lo hubiera -
sido anteriormente. 

c). - El juramento; era la petición que la contraparte -
solicitaba, con el fín que se prestara juramento, se equipara a la prote~ 
ta de verdad actual. 

d). - La declaración de partes; ésta declaración contie
ne los elementos de la actual prueba confesional, y se consideraba como 
la reyna de las pruebas. 

e). - El peritaje; existía en cuestiones de hechos con-
trovertid os, por ejemplo: Agrimensores, médicos, etcétéra. 

f). - La fama pública; ésta prueba substituía en algunos 
casos a la prueba testimonial, se consideraba innecesaria ésta, cuandó
la controversia, algo éra de fama pública. 

g). - Las presunciones legales o humanas; consideradas 
por los Romanos como: Iuris tantum ( que admiten prueba en contrario), 
o Iuris et de iure (no admiten tal prueba) . 

En cuanto a su dinámica de desarrollo encontramos en forma cla 
ra, un vestigio del procedimiento vigente del desarrollo de la probanza,-· 



... ·I 

es decir, había un ofrecimiento de las pruebas, seguido ele la admisión,-
rechazo y del desahogo de las mismas, pasando a una fase de alegatos, 

donde las partes opinaban acerca del procedimiento probatorio, para --
proporcionar al Juzgador las fallas, en la posición del adversario, y el-
Juez pudiera fallar, valorando las pruebas aportadas. 

, 
C). - Derecho Frances. 

Cuando se discutía el Código Civil, se hechó en cara a sus auto
res, el haberse basado en los principios del Derecho Romano, recibiendo 
el apoyo de algunos autores, como Portalis, que dice; '' La mayor parte
de los autores que con tanta facilidad, acritud como ligereza., censuran -
el Derecho Romano. Blasfeman de lo que ignoran, de ello se estará con-
vencido, si en las colecciones que nos transmitió ese derecho, se saben-
distinguir las leyes que han merecido ser llamadas: La razón escrita, de
aquellas que no eran más que instituciones particul .'.u~es cxtra:'í::.:-~: a nuestra 

"t . , t ti s1 uac1on y nues ros usos . 

Los autores que formaban la doctrina fran<:esa, s,· i.nclinarn-:i. , ·or 
la m:i;.3,n~,. idea, al ('on::.;iderar-, qu:= ja1nái:; pue1.>1 :) alguno, sr: había entregado 
a la peligrosa empresa de separarse subitamente de todo lo que lo había -
civilizado aunque cabe hacer mención que no por esto, el Código Civil - -
Frances, era copia del Derecho antiguo, pues los autores no eran espíri-
tus retrógrados, lo escencial era imprimir a las nuevas instituciones el-
carácter de permanencia y estabilidad. La revolución innovó el derecho, -
lo mismo que a las instituciones políticas, teniendo como principal dificul
tad, crear una legislación uniforme de las Leyes Romanas y las costumbres~ 
aparentemente, la teoria de las obligaciones y de la propiedad., así como -
las pruebas, es todavía lo que era entre los Romanos, pero en realidad 
cuando se entra en los detalles, se encuentran modificaciones a cada paso 
y algunas que son fundamentales, lo cual quiere decir en definitiva., que lo 
que domina en el Código de Napoleón, es el elemento consuetudinario, o -
lo que es lo mismo el Germanice, desprendiéndose por consecuencia, que 
la civilización francesa no es, lo que era la civilización Romana, y por -
lo tanto no puede ser un Derecho igual en dos pueblos, en los cuales., se
d.ifiere en tantos aspectos, los autores que contraponían sus opiniones a -
ésta tendencia, consideraban que ya no era necesario., el estudio del Dere 
cho Romano, pues se tenía un Código, se tenían autores, y jurisprudenci.;;:
que los interpretaran, y esto bastaba para las necesidades de la vida real 
pero los autores del Código de Napoleón consideraron; que el objeto de la 
Ciencia y el estudio, no es adquirir ciertos conocimientos necesarios - -
o útiles para e~ercicio de una profesión o de una función pública, sino -
qu~iene un objeto más elevado y es el desarrollo intelectual, y desde és-
te punto de vista no hay estudio más necesario para el jurisconsulto, que 
el Derecho Romano, las mismas faltas que se le achacan, hacen de él un 
instrumento admirable para la educación jurídica, después de todo, las-
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obras de los jurisconsultos Homanos, son las obras maestras dd - -
1 )en• cho. 

¿ Cu(ll c~s entonces, la con; tituci6n del l.krccho l•'rnnccs, un
materia de pruebas ? • No se debe insistir sobre la utilidad y necesidad 
del estudio historico del derecho, el legislador no crea el derecho, se 
circunscribe a formularlo, basado indudablemente en las diferentes -
fuentes, pues el derecho actual, procede del pasado y el derecho Fran 
ces tiene como grandes fuentes, el Derecho Romano y las costumbres. 

Las relaciones del Código de Napoleón con el derecho anterior, 
en materia probatoria fué retomada de éste por aquel, "Lo que si es-
cierto es el cambio completo de la posición de los jurisconsultos, impo_!'. 
ta tenerlo en cuenta, porque de eilo resulta una consecuencia importan-
ticima para la interpretación del Código Civil" (1). En Roma los juris-
consuUos eran los organos del Derecho popular., el derecho se formula
ba y se desarrollaba en la conciencia nacional, pero éste trabajo., no era 
interpretado y formulado por el legislador, sino los jurisconsultos quie
nes lo hacian • Por eso mismo, participaban en la creación del derecho, 
no se limifa.ba el encargo de enos, explicar y hacer la aplicación, en los 
casos nuevos que se presentaban, sino que hacían innovaciones y creaban, 
como habfa muy pocas leyes, los jurisconsultos no estaban encadenados 
con los textos, gozando por lo mismo de una libertad casi ilimitada, y
es, tan cierto esto, que no se creían ligados por los principios que ellos 
mismos enseñaban. 

Bajo el antiguo regimen Frances, los jurisconsultos tenían tal1'.2:_ 
bién principios muy libres, en los lugares de derecho estri~to, el dere
cho Romano era un derecho tradicional más bien que un derecho legisla 
tivo. En los lugares de derecho no escrito, no había generalmente., más 
que una autoridad de justicia, autoridad que podía discutir la razón y en 
caso necesario apartarse de ella. Diferente a la posici{>n de los interpr~ 
tes modernos, estos tienen ante sí un Código que liga a todos los Ciuda
danos; que liga hasta el poder Judicial, el abogado y el magistrado están 
ligados por los textos, y no pueden en nombre de la equidad corregir una 
ley que les parezca demasiado riguroza, como tampoco pueden introdu-
cir excepciones por vía de razonamiento, porque procediendo así se con
vertirían en legisladores, lo cual no debe de ser, pues una vez dada la -
ley, solo el legislador que es quien crea el derecho, puede modificarla. 

Aunque en Francia, como en casi todos los países de Europa -
se verificó la recepción del proceso Romano - canónico, sus principios 
se desembolvieron independientemente; deducido de la combinación entre 
las cooc epciones Romanas y las Germánicas • "Dos intentos de codifica 

(1). - Principios de derecho Civil por F. Laurent. Pág. 189. 
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ción general, la ordenanza llamada de Moulins (1596) y la ordenance - -
civile de Luis XIV (1667), precedieron al code de procedure civile de --
1806, obra fundamental, no solo por la perfección de su contenido, aten 
dida la época en que apareció, sino porque en él se inspiraron todas las 
reformas hechas en los demás países" (2). Hasta que por obras de juris 
tas Alemanes e Italianos, se han introducido trascendentes reformas -
a los Códigos Procesales Civiles. En el sístema procesal Frances con
viven un procedimiento ordinario (Ante el Tribunal de Primera Instancia) 
otro más ante el Juez de Paz, que se inicia después de haber intentado 
la conciliación salvo en casos muy excepcionales y el llamado référé 
para casos de urgencia o solución de cuestiones incidentales, que se -
present•;n con motivo de la ejecución, que aparte de otras caracterís:!_ 
cas de menor relieve, (Actuación de un Juez Único, generalmente el -
Presidente del Tribunal, inadmición de la opcsición, patrocinio faculta 
tivo ) tiene la de haber de fallarse antes de que recaiga resolución en-: 
el procedimiento que se sucita . 

En 1935 se hizo la reforma más trascendente del proceso ordi 
nario Frances, y aren de principalmente a hacer más activa, la inter--=
vención del Juez en el proceso, para que llegue a asentuar demaciado -
las facultades inquisitivas del Juzgador, a moderar los abusos de la --
regulación, que la rebeldía había originado en la práctica., cuyo desig
nio no solo a reducido los casos en que tal declaración puede hacerse, -
sino que a facilitado el medio de que la sentencia adquiera pro:rra.mente
autoridad de cosa juzgada, con el fín de eludir la complicación del pro
ceso, a establecido., rindiendo tributo al princ:ipi0 de eventualidad, que 
ni la nulidad de excepciones, pueden sucitarse después de plantear la
cuestión de fondo y que todas ellashabran de ser, a un tiempo y en cua!_ 
quier supuesto antes de que se haya decidido sobre una de ellas. 

Este sístema procesal civil Frances, tiene como origen la 
consideración tanto de las fuentes antiguas del derecho, como de las -
costumbres, que estaban en íntima relación con la civilización francesa., 
constituyendo de ésta forma un modelo de moderación y conocimin~to -
de sus nedactores, que hicieron una obra más de arbitras que de parti
darios. Hicieron también con toda deliberación una obra práctica., --
pues jamás perdieron de vista el principio de que un Código está destin~-
do a ser aplicado, a realizarse diariamente, invariablemente dieron pre 
ferencia a las exigencias de la práctica sobre tentaciones de carácter - -
dogmatico, y en sentido figurado puede decirse que se preocuparon más 
de los materiales que de la construcción. En fín reune en la forma requi 
sitos de perfecta claridad y armonía, por su sencillez y precisión, con -
frecuencia se relata el hecho de que el escritor Frances Stendhal, leía 
diariamente algunos artículos del Código Civil Frances para lograr en -
sus obras de carácter sobrio, las cualidades de claridad y precisión, 
que lo car,acterizaron • 
(2). - Louis Josserand. Derecho Civil. Tomo I-2. Fág. 287. 
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D). -Derecho Espaflol. 

No es posible juzgar los ordenamientos procesales españoles, 
ni tratar de plantear un cambio en los mismos, sin conocer aún en fo.!:_ 
m a sumaria, los rasgos esc~~nciaL~s que delinean la figura del proce
so atraves de los años. Los tipos que suelen referirse, son por su im 
porfancia: :El Romano, el Germánico, el Romano-canónico, el FrancJ"s 
y el proceso moderno, algunos de ellos ya tratados en páginas anteriQ 
res. En el conte:xlo del desembolvimiento historico del derecho proce
sal civil Español, encontramos que en España, no se ofrece nada dig 
no de ser recogido y comentado, hasta la promulgación del fuero juz
go, pues el período que precede a éste, está caracterizado por la -
convivencia de dos pueblos que conservan sus respectivos estatutos -
jurídicos (Los invasores y los invadidos). 

La convivencia de éstas dos razas que facilitaba su fusión, -
en el orden social, concluyó con la precipitación del procc:s() ~t, u.ni.dad 
legislativa, cristalizando en un código, denominado a partir del siglo 
XIII, como fuero juzgo • El proceso adopta en éste código una fisonomía 
acusadamente arbitral, por cuanto son l·ls fid.:~s (Uno desjg{t:.1o pcff ··· 
c::a<la par-~·2 y un t:ercero que , a falta de aveniencia, nornh¡·.cc el alcalde), 
los encargados de recibir las prue_bas y comunicarlas a éste último --· 
qL1.:=· después de oír a los litigantes y de aportar si lo cree í1>~esario -
nuevas probanzas, dicte su resolución. Es tazada la prueba (Hacc::1 -·
pru2ba pl2na la CDt1f2sión y la pruel>:L Je testigos, en número de tres-·
si 3e trata de cos0.n 1nuebles o dé cinco si la litis vct'sa sobn:: inmue
bles) • Así en l::>s med.ios de impugnación, como en las consecuencias 
econ6micas que puede acar:';_~ar el fracaso de los medios de prueba; -
s,~ nota, como hemos dichos; la i:.'.lfJ 11encia de la relación del Vasalla
je, y se comprueba asími.smo, 1 a preferente posiciSn del litigante 1n·

ble así por ejem'llo: Es HcL 'J tach:,1.i' '!,,3 testig:)s del villano, medio-· 
de impugnación de que ést,.• n·.) pu1::c.le valerse, y ésta. desigualdad se - ·· 
comprueba al e ,:aminar, el supuesto de que la demanda quede impro
bada, pues en tal caso, el vasallo, a de satisfacer una multa, de que--. 
está excento el noble, contra el que no se dá r;resión alguna. En el -
mismo procedimiento ejecutivo que por primera vez se establece en -
éste cuerpo legal, para cobrar las deudas manifiestas, es el villano -
(Delincuente) de peor condición, to¿o 1o cual permite la afirmación de 
q1..1.2 en el proceso, tal como lo concibe éste código nohil.iario, típico ·· 
de Ll.u ~)l::'ríodo historico, y de una caracterfatica organización social -
falla ::.!l principio de inme dLtdÓn, se desconoce: el de l:i.h.;.1.·tad de apre
ciación d2 las probanzas., qv.e fué postulado del derecho Roma.no y no
ta muy encomiabl2 del fuero juzgo, y se quebranta gravemente el de 
igualdad, que, con el de contradicción, son garantía irrenunciable del 
proceso rectamente concebido. 
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1•~1 pro(~eso en la l·~spafia mulsurnana, el maestro Manuel de la I-la 
za nos dice que '" El fenómeno de la coexistencia de dos juriadicciones -
y de dos tipos de normas procesales, no es exclusivo de la España visigó
tica. Trasciende también, en el. siglo Décimo a las relaciones que en la-
España invadida por los musulmanes, se mantienen entre estos y los cris
tianos y judíos, singularmente en Cori:I.oba, capital del Califato". Por lo-
que hace a los musulmanes, el sistema utilizado es de un tipo nacional, es 
decir Español. Se integraba de un consejo de justicia supremo, organismo 
asesor del monarca. Domina en el procedimiento musulman, la forma es
crita y el testimonio se recoge a traves del Notario, lo que obliga al Juez 
a legalizar los documentos notariales que las partes pueden presentar, v~ 
liérrlose o no del procurador, se reserva en el proceso musulman que no
es la de prestar al litigante su asistencia, transformando, para encausaE 
las jurídicamente, sus declaraciones de voluntad, sino la de ilustrar al_-
Juez con su consulta. Constituye una nota interesante en la España medí~ 
val., la convivencia de dos organizaciones distintas, originariamente pare 
ce comprobado que se practicó un regimen de tolerancia, que permitió a 
los cristianos, en los países que fueron objeio de la invasión, pero se per 
miHó el florecimiento de comunidades musulmanas y judías, desen
dencia en las actividades puramente judías" 

"Los litigios entre cristianos y musulmanes se ventilaban ante
las autoridades judiciales del pueblo invasor", nos revela el maestro M §: 

nuel de la Plaza, suponiendo de ésto, la posición desfavorable de España, 
respect~ de los pueblos invadidos. Después de ésta etapa, hay una época 
de transición con tendencias Únificadoras, creandose leyes como ; "El --
fuero real" de Alfonso X, cuyo contenido procedimental tenía como car:._c 
teríztica que si se iniciaba el juicio por confesión del demandado, que _;.· 
por constituir prueba plena, obsta para la continuación del juicio, si se
presta en sentido afirmativo. En otro caso se practican, las pruebas an
te el alcafde 3 asistido de un escribano y previo un período de alegación y· 
aún de aportación de nuevas pruebas, si fuesen insuficientes las practica_ 
das se dicta sentencia. 

Después de éste períodoJ se inicia una etapa unificadora en las -
le:gislaciones Españolas, que responde al robustecimiento de la monarquía, 
uniéndose los reynos de Castilla y León. Se inicia la t'o.rea de terminar 
con la multiplicidad de!_ egislaciones ª desarrollándose así la evolución ·· 
legislativa, que en sus comienz:)s, el cuerpo legal con caracterízitcas mas 
reelevantes fueron: "Las partidas", obra que lleva a cabo don Alfonso .... 
X llamado el sabio, y que es de influencia positiva aún en el proceso vi
gente. Para el presente estudio, de las pruebas, nos abocaremos a la-
tercera partida títulos X y XI; el maestro Manuel de la Plaza, en su tra 
tado de derecho procesal civil Espñol indica: 11 Que hoy se conoce como.:
confesión judicial., lo que las partidas la denominaba como preguntas y
cognocencias11. Valorándolas como de gran fuerza ala cognocensia, que 
hace la parte en el juicio. Estas preguntas debían hacerse en pocas pal~ 
bras, no envolviendo muchas las razones, y de modo que el que respon 
día pudiera entenderlas y no debería de ser válida la que se hiciera de 
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otra forma. 

Además de la cognoccnsia los demás medí.os de prueba en laH -
partí.das eran: Testigos., documentos., inspección del Jue2., fama pública~_ 
ley o fuero y presunciones . Dándose normas sobre la carga de la prueba., 
la regla general era que: 11El que negaba, no estaba obligado a probar", -
pero había algunos casos en que el que alegaba debería de probar. Res
pecto de los plazos de p.t-·ueba, no se estableció la duración que se fijaría 
y sería según el albedrio del Juez. Algunas pruebas eran reguladas det~ 
lladamente como en el caso de los testigos., estableciéndose el número de 
ellos que se requería para probar según el caso, haciéndose su testimonio 
bajo el principio inquisitivo, (Facultad del Juzgador de investigar la ver 
dad) y el caso de los documentos., reglamentando el oficio del escribano 
y las cartas de cancillería., ésas últimas de gran valor a la diplomacía. 

Este ordenamiento, no basta para alcanzar un progreso en el-
derecho procesal., debe .4ie ser estudiado bajo el contexto de la época de 
su aparición., para determinar el avance que supone, en relación con los 
cuerpos legales que 1 a precedieron., de otra forma si se le juzga en re
lación con los tiempos modernos., es facil señalar defectos de creación. 

Después de ésta unificación, en la épo ·a de Alfonso XI, se em 
pezó a consolidar la obra legislativa., dando a luz el llamado ordenamien 
to de .A1calá, de tipo espiritualista que trató de concluir con solemidades 
y sutilezas de derecho. Así como otras ordenanzas y leyes de menor -
importancia. Es de hacer notar una obra de singular interés., dentro del 
período de consolidación legislativa Españda; "La novicima recoplla--
ción '1, colección legislativa., de Juan de la Reguera Valderomar, inspi ... 
rada en el desorden legislativo que imperaba en el momento., de aquí en 
adelante., la legislación Española, sufre una lenta pero constante transfor 
mación, en virtud de la expedición de leyes., y reformas frecuentes que.=-
sufrió ésta legisación., hasta llegar al proceso actual. 

El procedimiento Civil en materia de prre bas en España, se r!_ 
ge por los sigui entes principios: a). - El de la competencia para la prá~ 
tLca de la prueba, es norma general, impuesta por el principio de inme 
di.ación, la de que la prueba se practique ante el Juez que conoce del 
asunto., excepción hecha cuando las pruebas que no pueden llevarse ~ en 
su presencia., tiene la facultad para delegar con determinadas garantías. 
b). - El de adecuación delas pruebas con los hechos, en éste principio.,,.._ 
se plantea una cuestión deadmisibilidad, que se resdverá considerando -
dos puntos: El de su necesidad y de su pertinencia, facultándo al Juzgador 
para rechazar aquellas en que no concurran cualquiera de estas dos cir -
cunstancias., es decir las pruebas inutiles y las pruebas que son ajenas a 
la litis. Este principio es deducido de la llamada economía procesal, que 
se estime que la cuestíón principal., sin necesidad de emplear medios de
prue ba, éste preparada para su des cisión. c). - Tiempo., lugar y modo
de practicarse la prueba. El tiempo se refiere al día y hora en queh-ª-brá 
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de practicarse cada diligencia estatieciendo el carácter de puntualidad y -
preclusión, es decir se deben de llevar a cabo en la fecha y hora señalada, 
con el fín de declarar nulas actuaciones que se practiquen fuera del térmi
no concedido pra ello; nulidad que debe de ser entendida como aquella cuyo 
efecto substancial, es el de que no puedan ser tenidas en cuenta. El lugar
se deduce implicitamente, donde el Juez asigna para su práctica, pudiendo 
ser fuera del local del Juzgado o en el mismo. Al modo, se refiere cuan
tas normas lo condicionen, en consideración a cada una de los medios de-
prueba, habiéndo el precepto general que a todos comprende, y que es el-
de publicidad, que previene que todas las diligencias de prueba, que se .... 
practiquen en audiencia pública y previa citación de las partes. Los medios 
de prueba en especial, se refiere en caso conreto., a lo que sirve para pr~ 
bar~ 

En el derecho Español., se comprueba el propósito de simplifica-
c:iÓ n, y hablando sólo de la prueba por instrumentos, confesión, inspección 
personal del Juez~ peritos, testigos y presunciones. La anterior enumera
ción significa que no pueden utilizarse otros medios para la prueba de los-
hechos: Instrumentos. - Se deriva de la asimilación del instrumento al docu
mento, instrumento en sentido procesal es equivalente a medio de prueba. -
La confesión. - Aunque en ésta declaración que hace una persona capaz., de 
un hecho que no es contrario a sus intereses., tiene como caracterízticas ·· 
singulares; los de indibisibilidad y revocabilidad, es revocable cuando se-
demuestra que al hacerlo se incurrió en error de hecho. es indivisible en-
el sentido de que el litigante que pretende beneficiarse con ella, ha de ace.12. 
tarla en su integridad y no en parte, teniéndo como fundamental efecto, el
de hacer prueba plena en contra del oonfesante., su articulación se hace por
escrito mediante un interrogatorio de posiciones y la declaración del confe 
sante • 

Documentos ... Se clasifican en públicos y privados, deducidos de la 
consideración de la persona de que emanan, son públicos. - Los autorizadoB 
por Notario o empleado público competente, con las solemi,~ades de ley, y·· 
los priva:lo los que no reunen estas caracterízticas. Haciendo prueba plena
aque]os dros también, sólo en el caso de reconocimiento, como una confe-·-· 
sión de autenticidad. 

Testigos. - Se consideran al sujeto de testimonio, en cuanto la forma, 
el contenido y las garantías de su declaración, así como al destinatario del
testimonio (Pueden ser al ¡ropio organismo jurisdiccional o un extraño a la 
litis), la forma de testimonio debe de ser oral o escrita,;. la forma oral es-·
la más común y el Juez percibe directamente los matices de la declaración., 
que tienen gran valor en la apreciación. La otra es una declaración en forma 
escrita, que el -testigo dirige al Juez, protestancb juramento finalmente, si-
ofrece la prueba a cargo del testigo idoneo, señalándose fecha para su recep 
ción en caso de admitirse, haciéndose los pliegos de preguntas que deben dé
ser pertinente, y tener relación con los hechos, pués la ley en algunos caso::, 
extge para la validez de determinados actos, un número de testigos y una -
precisa calidad. 
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Peritos. - La ley Española no lo define, se limita a decir que sólo 
se p'Odrá utilizar éste medio de prueba, cuando para apreciar los hechos, 
sean necesarios o convenientes conocimientos cientifícos, artísticos o prá~ 
ticos. Según se haga en el juicio o fuera de él, se denominará judicial o -
extrajudicial, y aún puede hablarse de pericia ordinaria, la establece la -
ley y extraordinaria; se presta por vía de informe, y tiene 1 a particulari
dad de proriucir sus efectos fuera del término probatorio, es un medio de
prueba de que las partes pueden o no valerse, el perito desempeña una ac
tividad pública y auxiliar del Juez, se requiere la petición de su nombramieg 
to por alguna de las partes, exigiéndole protestar juramento de fidelidad--
al cargo, pudiendo ser separado del proceso mediante su recusación, va-
lorando el testimonio de las pruebas de tachas, puede haber una ampliación 
de dictamen, pero es ya considerado como una prueba para mejor proveer. 
La valoración de ésta prueba es según las reglas de la sana crítica del 
Juzgador, teniendo el carácter de informativo dicha probanza. 

Reconocimiento Judicial. - Se procuran elementos de convicción -
al Juez, mediante un exámen propio de personas o cosas, si otorga al Juez 
la facultad de acordar dicho reconocimiento, si estima necesario que exa
mine por sí mismo algún sitio o la cosa litigiosa, con.retándose, a apreciar 
las exterioridades de la cosa inspeccionada. Se prevee la práctica de un r~ 
conocimiento especial, como base de adopción inmediata de medidas de s~ 
guridad., caracterízticas del interdicto de obra ruinosa y como medida pr~ 
via, al acto de la sentencia, el procedimiento a que a· de acomodarse el -
reconocimiento e~ señalar los límites de la intervención de las partes y
de sus defensores, y la posibilidad de que para hacer más fructífera esta
prueba, se practique simultaneamente la de peritos y testigos, señalándose 
tiempo y lugar de la inspección, el valor probatorio de ésta prueba, sólo-
puede apreciarse por su misma índole, el organismo que la realiza. 

Las presunciones. - Son el resultado de un proceso lógico, que nos 
permite pasar de un hecho que conocemos, a otro desconocido, existen dos 
tipos de presunciones; la presunción de hecho, que es aquella en que la li··
bertad de actividad del Juzgador, de escoger el hecho que ha :le servir de
base para formular la presunción, para deducir consecuencias. La presunción 
legal, tal presunción por disposici cm de la ley no adm:ile prueba en contrario, 
mientras que aquellas si la admiten. 

E). - Derecho Mexicano. 

El estudio del Derecho Proces:=i.1 Mexicano, no puede abordarse, sin 
el estudio previo del derecho procesal español, fenómeno que tiene como ori 
gen; el que haya aplicado durante la colonia., y por que la legislación proc.e" 
sal civil, en la época de independencia, tiene sus raíces en el derecho proce 
sal Español., mostrando una influencia aún en nuestro último Código • Pre0. 
so es hacer notar, que el proceso Romano, tuvo vigencia en España, cuan 
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do 6:.,ta rué provincia Hmnana. l•:J de re cho procesal nn IVl6xico H<~ p110d0 ·· 
tiHtndiar <in tres g-randes etapaH, He¡{tlll ol nrne:-;tro Castillo 1 ,:u·r·:1fiaga: = 

a) 'l'i<~mpos prilnitivos, b) 11:poc:1 colonial y e) M6xico inclep<:ndi<~nf:e. 

En los tiempos primitivos, como en todos los pueblos, la pote~ 
tad en la administración de justicia, lo constituía un jefe o señor, de seg 
volviendose con arreglo a procedimientos rigurosamente orales, era sin 
duda alguna, una justicia sin garantía y con muchas formalidades, de --
ésta época precortesiana, son poco menos que desconocidos los datos 
que tenemos, pues las investigaciones llevadas a cabo hasta hoy son muy 
imprecisas. En la época azteca, tenemos al rey que era el jefe jurídico
máximo de la población, emitir opiniones en otro sentido es aventurado, 
pues la fuentes de que se dispone son imprecisas y se prestan a muchas
inte rpret acione s . 

En la época colonial, tenemos que imperan ordenamientos dél. at!_ 
tiguo derecho Español , destacámdose obras como; El fuero Juzgo, las-
siete partidas de Alfonso X, y en tiempos más cercanos la influencia de
las leyes de enjuiciamiento civil españolas, consideradas en el mundo hi3... 
pa o como uno de los primeros Códigos de Procedimientos Civiles. Sie1!._ 
do en sentido estricto durante la primera época de éste período, como una 
ampliación del ambito de validez de la legislación española, y posterior
mente utilizada como supletoria, tal es el caso de lo dispuesto por las -
leyes del Toro (mil quinierins cinco), diciendo que los territorios sujetos 
a la soberanía española, se concideraban como derecho supletorio de la
misma, el derecho español, llegándose a considerar algunas leyes como 
las sh~te partidas, como parte fundamental del derecho positivo mexica
no. 

Es el caso; que el derecho procesal del México independiente, es 
la parte más importante dentro de éste estudio, pues ya son legisladas las 
normas jurídicas, para la realidad mexicana, es preciso señalar que éste 
cambio no fué momentáneo; pues a pesar de la promulgación de la indepen 
dencia., tuvimos la necesidad de seguir aplicando las leyes españolas., en-
cuanto no pugnaran con las instituciones nacionales, y se promulgaran las
leyes que requería el país. La legislación española siguió, incluso, en las 
primeras leyes mexicanas como la primer fuente, así ocurrió que la ley de 
procedimientos, expedida el cuatro de mayo de mil ochocientos cincuenta -
y siete, por el presidente Comonfort, tomaba el acervo procesal español -
la mayor parte de sus instituciones, dicha ley no constituía un Código corg_ 
pleto. Respecto de la prueba dicha ley,estipulaba_ que cuando el negocio se 
recibia a prueba., señalará el Juez el término que crea pru;lente, el cual
será común y prorrogable hasta sesenta días, pudiendose solicitar en de
terminadas circunstancias µn período extraordinario de prueba, que se -
prorrogaría por tiempo inde !Jerminado, en ésta ley no existe disposicón-
especial que determine con exactitud lós medios de prueba., que pudieren
hacer valer las partes, tanto en éste Juicio como en los demás que se -
puntualiza., se decía que concluído el término probatorio, se haría la pu--
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blicación de probanzas, entregándose los autos para que las partes aleguen 
(DisposidÓn aún vigente en el Código de Comercio). 

Después se promulgó el Código de Procedimientos Civiles de J8 72 
teniendo disposiciones jurídicas, tales como: En cuanto a la prueba esta-
bleció, la carga de la misma para el que afirma, el actor debe probar su -
acción y el reo sus excepciones, el que niega soio está obligado, cuando la 
negativa envuelva una afirmación expresa, y cuando se desconozca la pre-
sunción legal que tiene en su beneficio el colitigante, los hechos sólo están 
sujetos a prueba, el derecho lo estará cuando se funde en disposiciones - -
extranjeras, se recibirá el juicio a prueba cuando las partes lo soliciten o 
cuando el Juez lo estime necesario. En cuanto a los medios de prueba es-
tableció, que la ley reconoce como medios; a la confesión, ya sea judicial o 
extrajudicial, instrumentos públicos y sol emes, documentas privados, jui 
cio de peritos, reconocimiento judicial, testigos, fama pública, y presuncio 
nes. En cuanto al término probatorio, se estableció el período ordinario de
cuarenta días, que comprendía las pruebas que se tuvieren que rendir en --
el Distrito o en California, y el extraordinario: De dos meses si se rindiera 
en el territorio nacional, de tres meses si se rindiera a más de doscientas
leguas, de cuatro meses si se rindiera en Estados Unidos o en Antillas, de
seis meses en América del Sur o Europa, y de ocho meses en cualquier --
otra parte; respecto de la prueba de confesión destacaba la confesión judi--
cial. - Que es la que se hace ante Juez competente ya sea contestando la -- . 
demanda o absolviendo posiciones. Es extrajudicial, la que se hace ante Juez 
incompetente o ante testigos, contiene éste código, la exigencia de la p rote~ 
ta de decir verdad, por parte de quien deba absolver las posiciones . Respe~ 
to de la reglamentación de los intrumentos públicos, son las escrituras otor
gadas conforme a d,~recho, los documentos autenticas expedidos por funcion~ 
rios en el ejercicio de sus encargos, los documentos autenticas que consten
en los archivos públicos, o dependiente del Gobierno y las constancias parr~ 
quiales que se refieran a actos pasados, antes de 1 establecimiento de Regi~ 
tro Civil y las actuaciones judiciales de toda especie, y el documentos privado 
es el que no reúneJas anteriores caracterízticas. 

Respecto de la prueba pericial., tendrá lugar en los negocios relaü
vos a alguna ciencia o arte, y en los casos en que expresamente lo prevengan 
las leyes. En cuanto a la prueba testimonial, decía que todo el que no tenga -
impedimento legal, está obligado a declarar como testigo, haciendo una enum~ 
ración de las personas que no pueden ser testigos, el exámen de testigos, se 

mrá con interrogatorios que presenten las partes, sobre hechos probados por 
confesión judicial no podrá el que los haya confesado, rendir prueba de tes
tigos, siempre se preguntarán al testigo, los siguientes puntos aunque no se
comprendan e.nel interrogatorio; nombre., edad, estado, profesión y domicilio 
si son parientes de los litigantes, si tienen interés directo o indirecto o si 
son amigos o enemigos con alguna de las partes. Respecto de la fama públi 
ca, debería reunir las condiciones siguientes; que se refiera a época anterior 
al principio del pleito, que tenga origen en personas determinadas, que sean
º hayan sido conocidos, honrados y fidedignos y que no hayan tenido interés -
alguno en el negocio que se trate, que sea uniforme, constante, aceptaba por 
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la gcner[ii.dad de la población, donde 1-,e supone [1contc~ido el stH'.<\HO de que 
se~ trate, y no tenga fundmncnto C'tl prcocupacirnws rcli~OoHaH o popularc~s, 
y. l·~n cuanto a las presunciones, decía qm~ la pt'PStrnc:íón qH~ la lc'y o cl-
,Jucz deducen, ele un hecho conocido, para averiguar otro ch:i-ico11ocido, lla
maba legal a la primera y humana a la segunda. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1880, expedido por el pr~ 
sidente Porffrio Díaz es una copia fiel del de 18 72, pero lo único provechQ_ 
so que incluyen es un título especial, relativo a tercerías que no tenía - -
aquel, de consiguiente, que todo lo comprendido en el Código de 1872 fi-
gura a la letra en éste • 

El Código de Procedimientos Civiles de 1884, expedido por Manuel 
González, difiere del anterior en cuanto a la sistematica de exposición del 
Código, y en lo conducente a las prre bas, incluye algunas reformas como; 
en el término de pruebas que no pasará de veinte días, y dentro de él. se -
podrá alegar y probar las tachas, que tuvieren testigos e instrumentos, -
no pudiéndose presentar para la prueba principal más de diez testigos y -
cinco testigos para las tachas, se siguen los mismos principios generales -
de la prueba, es decir: El que afirma está obligado a probar, el actor de-
be probar su acción y el reo sus excepciones, el que niega sólo está ohlig~ 
do a probar cuando la negativa lleve implicita la afirmación de un hecho, y
cuando la negativa desconoce la presunción que en su beneficio tenga el --
colitigante. Los medios de prueba no sufren modificación alguna, en cuag 
to al término de los períodos ordinarios y extraordinarios de prueba, no -
sufren modificación alguna en relación con el anterior código. Referente a -
las pruebas confesional, instrumental pública y documentos, tampoco sUfre 

modificación substancial, se define al testimonio : Entendiéndose por é§_ 
te como la primera copia de una escritura pública, expedida por el Notario
ante quien se otorgó, y las ulteriores copias dadas por mandato judicial, con 
citación de las personas a quien interesan. Autentico se llama, a todo instru 
mento que está autorizado y firmado por funcionario público, que tenga der~ 
cho de certificar, y que lleve el sello o timbre de la oficina respectiva. La
prueba pericial, el reconocimiento judicial, la testimonial, la fama pública .. 
y la presuncional, no sufren modificación alguna. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1932. De ése ordenamiento 
expedido por Pascual Ortíz Rubio, se puede decir: Que se redujo a más de
la mitad del número de artículos del ordenamiento, introduciendose un capÍt.1:!_ 
lo especial de la justid a de Paz para pobres y desvalidos, oo formulismos -
ni ritualidades, en fin, en éste sistema orgánico procedimental, se trata de 
que impere, por parte del estado, e 1 deber e interés obligacional de uua efi
caz y pronta adminstración de justicia. Durante sus más de cuarenta años de 
vida., ha sufrido numerosas modificaciones en materia de pruebas, con el -
ofrecimiento en todo asunto contencioso, siEo se hace una relación de ellas ... 
en forma precisa, y de acuerdo con los puntos o hechos controvertidos, facul 
tando alJuez para desecharlas en caso contrario., y en cuanto a los medios--= 
de prueba, estableció una enunciación númerativa pero abierta, es decir; dan 
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do margen a ofrecer todos los medios de prueba, que produzcan convicción 
en el Juzgador, medios que serán analizados comparativamente, más ade
lante. 

En el Estado de México, el Derecho Civil en sus primeras etapas, 
carece de una caracteríztica escencial que lo singularize, pues comola gé
nesis historica de nuestro derecho en general nos demuestra: Que despu~s 
de la inde:>endencia mexicana hubo que recurrir a la aplicación de las leyes 
españolas, en tanto se expidieran leyes mexicanas y a.fu así, en las mismas 
se nota, la determinante influencia de dichas leyes respecto de las mexica
nas, tanto locales como federales, los estados integrantes del. pacto federal
mexicano, en 1824, como el Estado de México, no tuvieron el tiempo nece
sario para la estabilización de su regímen interno y por ende el de la expe-
dición de leyes estatales, siguiendo los mismos lineamientos del Código Fede 
ral de J:- rocedimientos Civiles, y despui§s del pacto Federal de 1917, en el
año de 1932 cuando se expide un nuevo Código de procedimientos Civiles, -
en el Estado de México se estudia la posibilidad de expedir una nueva ley -
procesal civil; lográndose hasta el mes de Septier11.bre de 1937 cuando entra 
en vigor el Código de Procedimientos Civiles vigente actualmente en el Es
tado de México, normando en el artículo 281, los medios de prueba recon<2._ 
cidos que son: 

I. - La Confesión. 
II. - Documentos públicos. 
III • .:.. Documentos privados. 
IV. - Dictámenes periciales. 
V. - Reconocimiento o Inspección Judicial. 
VI. - Testigos. 
VII. - Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y 

en general todos aquellos elementos aportados por los descu 
brimientos de la ciencia. 

VIII. - Fama púlli ca. 
IX. - Presunciones. 

Estos medios y su procedimientos probatorio son tratados en el capi 
tulo posterior. 



CAJ'ITll l,O If 

MEDIOS DE~ PRUEBA EN LA LEGISLACION 
PROCESAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

A). - Concepto de medio de prueba. 

El concepto de me dio de prueba, se confunde en formo. regular 
con el concepto de prueba, el medio de prueba es: "La fuente de donde el
Juez deriva las razones, que producen, mediata o inmediatamente su con
vicción, sobre la existencia o inexistencia de los hechos o actos que cons
tituyen el objeto de la prueba" ( 3). Algunos otros autoresª conceptuan .al -
medio de prueba de un modo diferente. El maestro Géronimo Chiovenda, -
entiende en su obra; derecho procesal civil: Por medio de prueba,· f1El ins
trumento, cosa o circunstancia en los que elJuez encuentra los mdi. vos -
de su convicción", y en forma práctica entendemos por medio de prueba:
cualquier cosa o actividad que puede servir para demostrar, la existencia
º inexistencia de los hechos codrovertidos. Decíamos que se confunden los 
conceptos mencionados, pues se oye hablar de prueba de testigos, prueba
de confesión, cuando en realidad, la prueba resulta de la manifestación del
testigo o del que confiesa, de tal forma que la prueba se produce por alguno 
de los medios que la ley admite. Los medios de prueba son elegidos por los 
legisladores, pues estimaron que son eficaces y menos expuestos al error
y por lo tanto los medios de prueba autorizados y reconocidos por la ley -
procesal civil en el Estado de México, son los enumerados en el artículo--
281 del Código Adjetivo Civil, que adelante se enuncia y son objeto del pre
sente capítulo. Es necesario determinar antes de tratar a cada medio de -
prueba en particular, los principios generales y la clasificación, que la do~ 
trina de la teor .fa general del proceso, hace al respecto; según el caso y 
las demás circunstancias que puedan concurrir, las clasifica de diversas -
maneras: 

a). - Directas. - Que son las pruebas que producen el conocimiento 
del hecho directamente, a las que se oponen las indirectas, que también -
conducen a la prueba del hecho, pero a traves de otros medios, "Hay cier
tos hechos que nos hieren, por decirlo así inmediatamente., que percibimos 
sin ningún intermediario, cuya impresión en la inteligencia es tan viva, co 
mola de la luz en el organo de la vista, esto es un conocimiento directo''(4). 
La prueba indirecta exige de la inteligencia, una operación más complicada, 
pues sus efectos son mediatos . 

b). - Reales u objetivas. - Consisten en hechos apreciables por los
sentidos, y a las que se oponen las derivadas de las actividades de apreciación 
personal. 

e). - Pertinentes. - Las que conciernen a los hechos controvertidos, 

(3). - Rafael De Fina. Diccionario de Derecho. Editorial Porrua, Méx. ---
1979. 
(4). - E. Bonnier. Tratado de las pruebas. Tomo I pág. 7. 
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y tengan una influencia decisiva en la contienda, a las que se contraponen 
las impertinentes, que son: " Aquellas que no se refieren a]os hechos ale 
gados por las partes, y por consecuencia no tienen ninguna relación, con 
la cuestión que se ventila".(5). 

d). - Idoneas. - Son las que se adecuan para probar los hechos --
1:ili giosos; a ellas se oponen las ineficacias, que como su nombre lo indi
ca carecen de eficacia para probar algún hecho. 

e). - Necesarias. - Son indispensables para probar algún elemen 
to escencial de la acción y excepción, en contraposición con las inútiles-: 
que carecen de trascendencia legal. 

f). - Concurrentes. - Cuando son varias las pruebas, que van en 
caminadas s. demostrar un solo hecho, y singulares las que no están as¡;
ciadas para éste mismo efecto ."Desde otros puntos · de vista, de menos 
imporiancia, las pruebas pueden ser originales o derivadas, preconstitui 
das o por constituir, historicas y críticas y por su valor probatorio se-~ 
les considera como plenas, semiplenas y por indicios" (6). Independien
te de la consideración doctrinaria respecto de la prueba, existen unos -
principios que se siguen., en tanto no se oponga a algún texto de la ley -
que son: 

l. - El Juez debe juzgar únicamente por las constancias de autos. 
2. - Las pruebas deben ser pro·:Iucidas por las partes, pero el

código da amplias facultades al Juez, para mandar practicar las que - -
crea pertinentes. 

3. - Solo los hechos están sujetos a prueba, el derecho solo lo 
estará, cuando se funde en leyes extranjeras. 

4. - Las pruebas deben ser rendidas en igualdad de oportunida--
des. 

5. - No deben ser admitidas pruebas improcedentes, ineficaces
frívolas y en general las contrarias a derecho. 

Son disposiciones vigentes en relación con los medios de prueba 
en el Estado de México, los siguientes: 

a). - No renunciabilidad de los medios de prueba legales, el ar
tículo 273 del Código de Procedimientos Civiles, que establece: Ni la -
prueba en general, ni los medios de prueba establecidos en la Ley son ... -
renunciables. 

(5). - José María Manresa Navarro. Ley de enjuiciamiento civil, tomo -
III, pág. 183. 
( 6). - Rafael Pérez Palma. Guía de derecho procesal civil. México 1978, 
pág. 348. 
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b).- Legalidad y pertinencia dela prueba, el artículo 275 del Códi
go de Procedimientos Civiles establece:"El Tribunal debe recibir las pruebas 
que le presenten las partes., siempre que esten permitidas por la ley ••• -
Cuando la recepción de una prueba ofender la moral, las diligencias respec 
t . , d 11 -1vas seran reserva as • 

c). - Coacción indirecta, de apreciar como reconocimiento del he
cho afirmado en contra, el artículo 287 de la Ley Adjetiva tratada, estable 
ce:'t!uando una de las partes se oponga a la inspección o al reconocimiento 
ordenado por el tribunal., para conocer sus condiciones físicas o mentales, 
o no conteste a las preguntas que el tribunal le dirija, éste debe tener por
ciertas las afirmaciones de la contraparte., salvo prueba en contrario, lo ... -
mismo se hará si una de Jas partes no exhibe en la inspección del tribunal, -
la cosa o documento, que tiene en su poder o de que pueda disponer ". 

d). - Indemnización de daños y perjuicios a terceros, establecidos 
en el artículo 279 del Código que se irata y que dice: 'Los daños y perjuicios 
que se ocasionen a tercero, por comparecer o exhibir cosas o documentos 
serán indemnizados por la parte que ofreció la prueba o por ambas, si el
Juez pidió de oficio; sin perjuicio de lo que se resuelva sobre la condenación 
en costas, en su oportunidad. La indemnización en caso de reclamación, -
se determinará por el procedimiento incidental". 

(~). - Obligación de los terceros a prestar auxilio, en la averigua
ción de la verdad, y algunas personas exentas de ella, el artículo 267 de
la Materia dice: "Para conocer la verdad, puede el Juzgador valerse de -
cualquier persona sea parte o -tercero, y de cualquier cosa o documento-
ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin mas limitación que
la de que Jas pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmedia 
ta con los hechos controvertidos.". -

f). - Excepción al principio de que • - "El que niega no está d>ligado 
a probar". Este viejo principio pierde vigencia día a día, pues de las neg~ 
cienes posibles, el artículo 270 del Código de Procedimientos Civiles vigen 
te en el Estado, excluye los casos establecidos en sus cuatro fracciones., r~ 
sultando que a pesar de 1a negativa se está obligado a probar., diciendo di-
cho artículo: " El que niega está obligado a probar: I Cuando la negativa ..,_ 
envuelva la afirmación expresa de un hecho; II Cuando se desconozca la - -
presunción legal que tenga en su favor el colitigante; III Cuando se descono~ 
ca la capacidad; IV CuandoJa negativa fuere elemento consititutivo de la - -
acción. La razón de éste artículo está respaldada fuertemente po:r la doctri 
na , pues los procesalistas sostienen, que la carga de la prueba no se de--:. 
termina por la forma o por la manera como los litigantes se expresen, sino 
por los hechos en que se funden respectivamente sus acciones o excepciones •. 
Al mencionar los hechos en los escritos que fijan la controversia, se tiene .. 
el proposito de denunciarlos y de hacerlos valer, razón por la cual deben-
di~ :c;cr prob:idos, cualquiera qun sea la forma cxpeesada por· los Htí.ganteR, 
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de ahí deducen, que no tiene justificación el distingo que hace el artículo -
entre afirmar o negar. Estas disposiciones son las más importantes en -
cuanto a los medios de prueba en general., sin derecho a afirmar que son
todas, la ley ( Código de Procedimientos Civiles del Estado de México) s~ 
ñala otras de menor relevancia, y que son estudiadas en el conjunto de me 
dios de prueba, enJa forma que sigue la enumeración establecida por el _--:::. 
artículo 281 : 

B). - Confesional. 

La Confesión es considerada para el maestro José Vicente y Ca
ravantes., como: "Medio de prueba., consistente en la declaración o reco
nocimiento., que una parte hace de los hechos litigiosos alegados por la - ... 
contraria". "Confesión: Es el reconocimiento que uno de los litigantes - ... 
hace de Ja verdad de un hecho, su~eptible de producir consecuencias ju-
rídicas a su cargo" ( 7). 

1'Confesión; es la declaración de parte., que contiene e I reconocí 
miento de un hecho de consecuencias jurídicas., desfavorable para el con-: 
fesante 11 (8). La confesión; es Ja declaración judicial o extrajudicial., ex
pontl:1-nea., o provoca:la por interrogatorio, de la parte codraria o por el-
Juez directamente., mediante la cual una parte., capaz de obligarse y con 
animo de suministrar una prueba al contrario, en perjuicio propio, reco
noce total o parcialmente la verdad., de una obligación o de hecho que se -
refiere a ella y es susceptible de efectos jurídicos. Esta definición, es
propo:-ccionada por el tratadista Lessona y transcrita en la obra de Fro_y 
lan Bañuelos Sánchez, como en todos los problemas de definición, cada -
autor nos propordona el suyo, con variantes en la forma., pero de alguna 
manera contienen los elementos escenciales; de lo que conocemos como
confesión, en su acepción normativa., es decir en cuanto a los elementos 
proporcionados por la ley. Dentro de los artículos 283 al 315 que regla-
mentan a la confesión., no tenemos una definición expresa., sino Únicamen 
te las reglas de su desenvolvimiento procesal. Cabe hacer mención, que 
la confesión se semeja bastante a la rafificacíón y al reconocimiento, pe
ro difiere de estos;. Porque la ratificación es; la confirmación., de un -
acto jurídico por medio de la cual., una persona hace desaparecer los -
vicios que sera.ya afectada una obligación., y en que tiene por objeto apro
bar el acto ju~ídico que proviene de ésta, renunciando el derecho de hacer 
valer los vicios que lo invalidan. Y difiere del reconocimiento., en que -
aquella crea una prueba que no existe de la obligación, y el reconocimien 
to renova o reproduce la prueba que ya existe. 

( 7). - José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. Instituciones de Derecho 
Procesal Civil. Pág. 269. 
(8).- Eduardo Bonnier. Tratado teorico y practico de las pruebas en de-
rccho Civil y Penal, tomo VII., pág. 229. 
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La prueba de Confesión, es considerada por la doctrina, como la
prueba más efieaz, pero más que así lo consideren, no deja de ser prueba 
que puede ser contraria a la verdad, de aquí que la misma legislación posi
tiva, no le atribuya siempre una fuerza probatoria absoluta a todas las va-
riedade s de confesión. Siendo apreciada en todas ]as épocas como una de las 
pruebas más segur;J.S, aunque también encuentre en algunos autores., como 
en Calixto Valverde y Valverde, verdaderos opositores, dickmdo dicho au
tor: "Para que la confesíón pueda ser un medio práctico de prueba., se re-
quiere una nobleza, una gran dosis de buena fé, y un espiritu de rectitud -
en quien hace la declaración., pues de otro modo es medio inútil o de escaza 
utilidad"(9). Y defensores incondicionales del valor probatorio de la confe
sión, como José Becerra Bautista; quien señala que su'pleno valor proba-
torio, permitió llamarla, la reyna de las pruebas., la más ilustre de todas-
las pruebas, la prueba superlativa: Regina probationum, ominun probationum 
ilustricima., probatio superlativa". 

En la legislación que se trata, hace prueba plena, cuando es hecha 
por persona capaz de obligarse., cont pleno conocimiento y sin coacción ni
violencia; de hecho propio o del representante o del cedente, concerniente-
al negocio y conforme a las formalidades de la ley, y cuando el Juez comprue 
ba que la confesión se verificó, satisfaciendo todas estas circunstancias, -- -
debe admitirla jurídicamente para el efecto de tener pór ciertos, en contra 
del confesante, los hechos por éste declarados, en lo que 1 e perjudican. - -
"¿Que capacidad es la aludida en la anterior afirmación?; no entendemos, -
pueda interpretarse la exigencia en otro sentido., que el de no dar valor a -
la obligación reconocida por confesión, cuando esa obligación, no pudiera -
ser contraida de un modo válido por el confesante" (10). 

De las diferentes confesiones que se pueden hacer conforme a la -
ley, la doctrina la clasifica según sea el caso de la confesión, por ejemplo: 
Confiesa e.l que declara., confiesa el que calla, -igualmente confiesa quien-
contesta de modo categorico y expreso, y también confiesa el que contesta
con evasivas, y así sucesivamente, de tal forma que se clasifica a la confe 
sión de la siguiente manera: 

Confesión Judicial. - la que se hace ante Juez competente, durante 
el juicio o en los medios preparatorios del mismo, y en las providencias -
precautorias. 

Confesión extrajudicial. - La que se hace fuera del juicio o ante-
.J uez incon1petente . 

(!1),- C:tlixl:o V:1lvlit'dl! y V:llv1•1·cl1!. D1!1'1il·ho CivI'I l•:1-1p:1no'I, p{1¡4• l·IB. 
(10).-ArnbrosioColínyll. Capitant. DerechoCivi1. P(lg. :H:3. 
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Confesión expresa. - La que se lleva a cabo mediante una declara
ción escrita o hablada, en cualquier acto del proceso. 

Confesión tácita. - La que se infiere del silencio del que debe de-
clarar., o del hecho de declarar con evasivas., o de no asistir a la diligencia 
de posiciones., es decir; la que se presume en dichos casos por la ley. En
cuanto a la estructura de la posición y del contenido de la declaración se di
vide en: 

Confesión simple. - Es la que se formula, sin agregar a lo confesa 
do., ninguna modificación que limite su alcance, o sea lisa y llana. -

Confesión cualificada. - Aquella que después de haberse confesado
un hecho, se agrega alguna afirmación o negación, que modifique el alcance 
de lo confesado o lo haga de todo ineficaz. 

Confesión dividua. - La Cualificada que puede dividirse en perjuicio 
dél confesante, o sea, que se acepta una parte y en otra parte se rechaza. 

Confesión indivisible. - Aquella que debe de admitirse., o rechazar 
se en su integridad. 

Determinado el concepto de confesión., es necesario precisar el .. -
objeto de la misma, para esclareser los principios procesales., que rigen -
el desenvolvimiento de la misma en la práctica jurídica. La confesión va -
encaminada al conocimiento de los hechos personales del· confesante pero -
no de todos los hechos, sino de los hechos que reunan las caracterízticas -
siguientes: 

a). - Que sean controvertidos, por que no puede producirse prue
ba sobre los hechos que han sido articulados en otro juicio o fuera de él., -
sino los hechos narrados en sus respectivos escritos. 

b). - Desfavorables al confesante, y favorables para quien los in
voca; por que el que exige la confesión, no se beneficiaria con ella y menos 
si fuesen favorables al propio confesante. 

c). - Verosímiles. - Es decir no contrarios a las leyes de la natu
raleza o al orden normal de las cosas. 

d). - Lícitos. - Porque la confesión de hechos reprobados por la-
ley no produce efectos jurídicos del confesante. 

C). - Documental pública. 

I•:xiste ün la doctrina; una div<~rgencia en cuanto al concepto ,1e de~ 
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cumento , Eduardo Pallares., en su diccionario de derecho dice que docume~ 
to es: " Toda cosa que tiene algo escrito con sentido intelgible". Otros auto
res entienden por documento: "La materialización de un pensamiento medan-
te signos convencionales., o la representación objetiva de un pensamiento., la 
que puede ser material o literal: Material entre otras cosas., con marcas, -
signos., coriraseñ.as, etcétera. Literal, en escrituras destinadas a consta-
tar una relación jurídicas y para los cuales se reserva el nombre de instr~ 
mentos" ( 11). Dejando atras las definiciones doctrinales., que se basan en -
apreciaciones personales., de la semantica del concepto. Definimos al docu
mento público, según el Código de Proced:imientos Civiles: Son aquellos, -
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los limities de -1su -
competencia, a un funcionario público, revestido de la fé pública y los expe
didos por funcionarios públicos., en el ejercicio de sus funciones. La calidad 
de públicos se demuestran por la existencia regular., sobre los documentos., 
de los sellos., y demás signos exteriores, además de la firma ( Artículo - --
316). 

Definición de ]a ley, que semeja en gran forma a la que José María 
Manresa Navarro., señala en su obra; ley de enjuiciamiento civil., diciendo: 
"Se entiende por documento público., el otorgado con solemmidades legales 
ante Notario Público autorizado para dar fé del acto., y por auténtico el ex
pedido por corporación o persona constituída en autoridad o dignidad., o por 
cualquier funcionario en el ejercicio de su cargo". Definición que no contel_!?. 
pla a todos los ele·mentos., que la doctrina le asigna a dichos documentos, 
y que se trata con amplitud en el capítulo IV en la proposición correspondie!!_ 
te. 

La doctrina clasifica a los documentos públicos según sus caract~ 
rízticas: Notariales o instrumentos., administrativos., judiciales y mercanij_ 
les. 

Notariales. - Son los autorizados por Notario., y tienen especial -
importancia en el proceso civil, son escrituras., actas y testimonios por -
exhibición; en las escrituras se consigna un acto jurídico que establece., mo 
difica o extingue una relación jurídica. En las actas de notario., a instancia_ 
de parte., se consignan hechos presenciados por él y que le constan y que -
por su naturaleza no son materia de contratos. Y los testimonios de exhib!_ 
ción., consisten en copia de documentos protocolizados. 

Administrativos. - Son los expedidos por funcionarios de éste orden, 
en el ejercicio de su encargo y dentro del límite de sus atribuciones. 

Judiciales. - Los expedidos y derivados del ejercicio de las funcio 
nes judiciales y. -

(11). - Hugo AJ.sina. Tratado teorico práctico de Derecho Civil y Comercial., 
tomo TI, pág. 355. 
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Mercantiles. - Son los documentos que están autorizados, según
la legislación correspondiente a personas con funciones de fedatarios en
la mencionada materia(Corredores públicos) • Respecto del objeto de ésta 
prueba, decimos que está dirigida a probar el fundamento de la- acción o
excepción y la prueba de los hechos respectivos. 

D). - Documental Privada. 

El documento privado, según la ley de referencia, es aquel; que 
no reune las caracterízticas previstas para los documentos públicos (Ar
tículo 320)., teniendo: Que es el que está formado y expedido por particul~ 
res o por funcionarios públicos cuando estos no actúan en el ejercicio de
sus funciones., tenemos una definición clara de documento privado en el
tratado de procedimientos judiciales de José Vicente y Caravantes: 11 Por
documento privado, se entiende aquel en que se consigna alguna disposi
ción o convenio por personas particulares, sin la intervención de algún 
funcionario que ejerza autoridad pública, o bien con su intervención, pero 
sobre actos que no se refieran al ejercicio de sus funciones". 

Respecto a las reglas generales que rigen en éste medio de pru~ 
ba; se debe de presentar en el escrito inicial, cuando en el mismo 5.é:, ru:r;. 
<le la acción, y se debe de exhibir en el período correspondiente, cuando 
se pretenda probar con él., algún hecho litigioso. El documento debe de -
tratar respecto de un hecho controvertido, pues siguiendo los principios-
generales de la prueba, no debe de referise a hechos ya pro1)ados o confe~ 
sados., ya que en tal caso sería innecesaria. Deben /de exhibirse dichos -
documentos en original., excepci.S(1 b.s-cha cuando formen un legajo, en tal 
caso se puede exhibir copia simple para que se compulse en la parte y lu
gar correspondiente ( Artículo 323 ) • 

Para el caso de que sea objetado un documento privado, en cuan
to a su autenticidad, la ley estipula (Artículo 325) que se puede pedir el -
cotejo de letras firmas o huellas digitales., para determinar sobre la auteg_ 
ticidad. 

E) .... Pericial. 

Este medio de prueba es necesario, cuando la apreciaci6n de un
hecho requiere, de parte del observador un conocimiento especial, resul
tado del estudio cientifico de la materia a que se refiere, o simplemente
por la experiencia personal que proporciona el ejercicio de alguna profesió .n 
arte u oficio. Resultando que el perito, es un especialista que auxilia al -
Juez en la constatación de los hechos y en la determinación de sus causas 
y efectos, cuando se requieran ciertos conocimientos especiales en la m~ 

teria. 



J ,m; reglas generales do c5ste nwdio pro bato t'i.o di Hpotwn : (Ar-
tículo :i:Lt), de ln ley vigente que : 11 r ,os poritos de bon tener título de la
ciencia o arte a que pertenezca la cuestión sobre que ha de oírse su pa.:'.. 
recer, si la profesión o el arte que estuvieran reglamentados. Si la pr~ 
fesión o arte no estuvieran legalmente reglamentados o estándolo, no -
hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualquiera personas 
entendidas., a juicio del Juez, aún cuando no tengan título". Es decir., -
que a falta de técnicos se recurrirá a prácticos, cuyos conocimientos-
serán siempre más amplios y precisos que los de la generalidad. En cuan 
to a sexo., edad y demás caracterízticas personales, la ley no estipula - -
nada en particular, pero debe entenderse que se deba de tratar a per sofü,S 

en pleno disfrute de los derc ,:;hos de goce y de ejercicio., savo caso exce:e_ 
cional en contra. 

Derecho a retribución. - Una vez llamado y cumplido su come- ... 
tido, el perito tiene derecho a exigir el pago de honorarios por su trbajo, 
y con sujeción a las disposiciones arancelarias vigentes (ArtícaJ~1s '.>''·o -
y 347 de la Ley ), o con sujeción al convenio, si lo hubo. Las responsabi 
lidades en que puede incurrir el perito, lo establece el artículo 340 de la 
Ley: " El perito, que no rinda su dictámen o lo rinda después del térmi_ 
no señalado, sin causa justificada, será resposable de los perjuicios que 
se causen a la parte por la que hubiere sido nombrado, sin que pueda -
nombrarse nuevo perito". También será responsable de daños y perjui-
cios cuando dejare de concurrir el perito sin causa justificada y califi- ... 
cada por el Juez, a las nuevas diligencias que exige el Juez se practi-
quen. El objeto de la dilisencia pericial es llevar a cabo un procedimiento 
para la constatación de un hecho ofrecido como prueba o destinado a apor 
tar elementos de juicio para su apresiación. Por consiguiente no puede:
versar sobre hechos que el Juez está en condiciones de constatar personal 
mente mediante inspección., o de apreciarlo sin que para ello se requieran 
conocimientos especiales. 

F). - Inspección judicial. 

Al estudiar la teoria general dela prueba hemos visto, que tenien 
ésta por objct'.); formar la convicción del Juez, su experiencia personal - -
constituye el medio más lógico y por consiguiente, el más eficaz, porque 
al eleminar todo intermediario, algunos de ellos iampoco seguros como -
los testigos, disminuye la posibilidad de error. El conocimiento objetivo 
de los hechos tiene, en efecto, sobre los otros medios., la superioridad--
de que la apreciación se hace en forma directa, en tanto que aquellos - -
proporcionan un conocimiento indirecto. La experiencia personal nos ha
convencido de éste medio de pru.:!b.'-L y de las ventajas que produce.; porque 
varias veces nos ha dado la más amplia demostración del concepto ·erroneo 
que teníamos formado de las cuestiones, por la estimación que habíamos -
hecho de ellas, atendiendo solamente a las circusntancias de autos. 

La inspección judicial se define como: " Un acto jurisdiccional, 
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que tiene por objeto qt.::.::· ~J. Juez tenga un conocimiento directo y sensible 
de alguna cosa o persona, relacionadas con el litigio" (12). Lo caracte-
ríztico de la prueba de inspección, consisten en someter las cosas.:, al -
exámen de los sentidos, esto es; viéndolas, tocándolas, oyéndolas o gus
tándolas.,. o en otras palabras.. sujetándolas al exámen adecuando de los 
sentidos, ya sea de manera directa o valiendose de instrumentos cienti-
ficos, que los perfeccionan, (Rayos X, análisis químicos, procedimientos 
foneticos etcétera). La inspección judicb.1 puede practicarse según la - -
ley: 11 

• • • Cuando pueda servir para aclarar o fijar hechos relativos a 
la contienda y que requieran conocimientos técincos especiales 11, disposi
ción contenida en e 1 artículo 348. 

Respecto de las caracterízticas propias de ésta prueba tenemos; 
que la inspección judicial, no es admisible como acto preparatorio del - -
juicio, porque estos están establecidos, de manera limitativa y por que -
las pruebas, deben rendirse dentro del juici.o y con las form:=..Ji.lades pre
venidas por la 1-::.~y. "Aún cuando es costumbre ya es:able9ida en 1 os tribu
nales., que c1 Tuez y el Secretario cuando practican una inspección fuera -
del lJG:d lel Juzgado., q·'lil.e se limitan a tomar datos y apuntes., para luego 
redactar el acta al regresar a sus oficinas, debe señalarse que tal proce
der .es indebido, pues puede restar a las partes., el derecho que tienen de 
hacer observaciones y de que estas figuren en el texto del acta" ( 13). 

G ) • - Testimonial. 

Interviene en éste medio de prueba., una persona ajena al juicio -
llamada testigo., quien tiene conocimiento de los hechos controvertidos, -
la declaración del testigo se denomina testimonio. Testigo: " Es una per-
sona., distinta a los sujetos procesales, a quien se llama para exponer al
Juez las observaciones propias de hechos ocurridos de importancia para el 
proceso" ( 14). La ley procesal vigente establece en su artículo 3 5 2: "Todos 
los que tengan conocimientos de los hechos que las partes deben probar, -
están obligados a declarar como testigos". 

La prueba testimonial., remonta sus origenes a los tiempos más re 
motos de la antiguedacl, época un que é::i:a prueba tenfa. gran valor, pues eri 
el único medio con el cual contaban los hombres para hacer constar los he-
chas jurídicos valor que le ha sido restado, en relación al descubrimien
to de nuevos medios de prueba, que han sido aportados por la ciencia. De la 
definición de 1 a ley, se desprende que la obligación c1e declarar como testi-

( 12). - F:duardo Pallares. Diccionario do Derecho l'rocesal Civil, p{tg. 420 . 
(1 :3). - Hafaol Pérez Palma. Guía de Derecho Procesal Civil. Pág. 424. 
(14). - Géronimo Chiovenda. Instituciones de Derecho Procesal CivU., tomo·
III, pág. 226. 
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gos, es general para todos los que tengan conocimientos de los hechos, sin 
excepciones. Por tanto, por igual la tienen los menores de e_dad, que l,Js
ancianos, que las mujeres, que los hombres o que los extranjeros .• La doc 
trina distingue diversas clases de testigos: 

Te stigos idoneos. - Los que por sus condiciones pe rsorwle s y el
conocimiento de los hechos controvertidos, mere(;,m fé en lo qr.1:· declaran. 

Testigos abonados. - Los que no tienen ninguna de las tachas. 

Testigos de oídas. - Los que no tienen un conocimiento directo y -
personal de los hech03, y solo saben de ello, por haberlo oído a otras P'?r-
sonas. 

Testigo falso. - El que en sus declaraciorw:-J fo.'!ta a 1 a verdad. 

Testigos contestes. - Son los testigos que concuerdan en lo escen
cial y en lo accidental sobre el hecho de que deponen. 

Testigo único.= El testigo que declara cuando no hay otra persona., 
que declare sobre el mismo término. 

Testigo necesario. - El que teniendo tacha legal para dar te stimo-
nio, era sin embargo de ello, admitido por necesidad., en determinadas cau
sas cuando faltan testigos hábiles. 

Respecto de las reglas particulares que establece el Códgo de Proc~ 
dimientos Civiles: a) Una parte solo puede presentar hasta cinco testigos por 
cada hecho. b) La obligación de declarar del testigo, está condicionada al c~ 
nacimiento de los hechos que las partes deben probar., según el artículo 352. 
Donde se infiere que el testimonio es una necesidad de la administración de -
juslticia., y en cuanto a la sanción a las personas que se niegan a comparece, -
sin causa justificada, la ley dispone: Que serán apremiados por el tribunal., -
sin especificar en que y como s .. ·ría está apremiación. c) El pago de gastos-
y perjuicios de los testigos, justifica-Io por el deber. que la ley impone a los
testigos., no importa para ellos el sacrificio de sus propios intere-ses, que -
redundaría principalmente en beneficio de la persona a cuya petición son = -

examinados, por que si así fuera, se cometería una grave injusticia., obliga
ción que está regulada por el artículo 355 de la ley. d) Excepción a la obliga
ción de declarar.-·A los ancianos de· mfts de setenta años., a las mujeres y-
a los enfermos, podrá el tribunal, según las circunstancias recibirles la. :1-:::
claración en la casa en que se hayen, en presencia de la otra parte si asistie 
re ( Artículo 35 7 ) • - También están except·uados los funcionarios., y exfuncio 
narios públicos, excepto cuando lo juzge indispensable el tribunal, cabe hacer 
mención que la ley no distingue entre las personas que puedan o no ser testi
gos, refiriéndose a las tachas de los mismos. e) No se pueden ofrecer prue
ba testimonial sobre un hecho, ·en que se había presentado prueba testimonial. 
f) Puntos sobre los que se debe preguntar a los testigos., aunque no se compre!!_ 
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dan en los interrogatorios ( Artículo :rn~J dol Código ): 

Nornhrci, apnllidoH, <Hiud, C!Htado, p1•of'ntliÓ11 y dumidlio. :--;J Holl -

parientes cosanguincos o afines de algunos de los litigantcH. Si. tienen inte
rés directo o indirecto en el pleito o en otro semejante y. Si son amigos íg 
timos o enemigo de alguno de J:os litigantes. 

H), - Fama pública. 

Fama pública es: "Un estado de opinión sobre un hecho, que se -
prueba median te el testimonio de personas, que la ley considera hábiles -
para éste efecto 1' (15). Este medio de prueba es poco usado, debe su origen 
al derecho Romano y a tradiciones populares, en realidad, son pocas las
legislaciones que la admiten ya, como medio de prueba, la doctrina la ha
rechazado., por el total desprestigio en que ha caído.y porque todos los -
tratadistas están acordes en que debe de ser suprimida dd derecho positi
vo. 

Practicamente el dicho de los testigos., con que se pretende demo~ · 
trar la fama pública, no tendrán más valor probatorio que el que merezcan 
los testigos de o í)as y faltará todavía determinar el grado de credibilidad
de las personas, de quienes ellos a su vez recibieron la tradición expresa. 
"Las _ecqn,clusibhes a qú2: llegue la moderna sicología de las masas., son del 
todo desfavorables a la fuerza probatorio de la fama, está demostrado su
perabundantemente la credibilidad de las masas., la facilidad asombrosa
con que admiten los errores más grandes y las consejas más absurdas,.-
el hecho mil veces demostrado que en todas las épocas a prolijado falsed~ 
des evidentes, creencias estúpidas, m.rpersticion2s ri,Uculas, de todo lo-
cual se sigue ·:que la prueba testimonial de segundo o tercer grado que sir 
ve de base a la fama pública es de las peores condiciones" (16). 

El código no define, sino únicamente condiciona a la prueb\, 
determi.n:,dos requisitos para que sea admitida (Artículo 378 ): 

I. - Que se refiera a época anterior al principio del pleito. 
II. - Que tenga origen en personas determinadas, que sean o hayan 

sido conocidas, horadas, fidedignas y que no hayan tenido ni tengan interés 
alguno en el negocio de qu~0 se tr.üe; 

III. - Que sea uniforme, constante y aceptada por la generalidad -
de la población, donde se supone aconte-cido el suceso de que se trate; 

IV. - Que no tenga por fundamento las preocupaciones religiosas --

( 15). - Rafael o.e Pina. Tratado de las pruebas civiles. México 1978, pág. -
225. 
(16).- Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil., pág. 364. 
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o populares., ni las exageraciones de los partidos políhcos, sino un a tradición 
o algunos hechos que aunque indirectanrnntc Ja comprueben. 

I). - Presuncional. 

Cuando un hecho es causa o efecto de otro hecho, o le acompaña, c2_ 
nocida la existencia de uno de los dos hechos, pr·,~:~·n:nimos nosoh·os la exis
tencia del otro. La presunción es, por consiguiente., un convencimiento fun
dado sobre el orden normal de las cosas., que dura hasta prueba en contrario 
( 17). 

La presunción según José Vicente y Caravantes: 11 Se compone por-, 
sus raíces., de la preposición prae y el verbo sunco, que significan tomar -
anticipadamente, por las presunciones se deduce un juicio u ~opinión de las
cosas y de los hechos., antes que estos se nos demuestre o aparezcan por -
sí mismos" • 

La ley define a la presunción como: "La consecuencia que la ley o
el Juez deducen de un hecho conocido., para averiguar la verdad de otro des
conocido: La primera se llama legal y la segunda humana" (Artículo 381). P~ 
ra que la presunción actúe, es indispensable que se pruebe plenam,..:nb el --· 
hecho snbre el cual descansa, así lo exige n1 artfoulo· ~83 que establece: - -
11:El que tiene a su favor una presunción legal, solo está obligado a probar el 
hecho en que se funda la presunción". En la actualidad las presunciones son 
de dos clases: Legales y Humanas, las primeras son las que la ley es~ablece 
y las segundas las que el Juez desprende de los hechos probados en el Juicio, 
las kgales a su vez se div .iden en absolutas o juris et de jure y relativas o -
juris tantum. Se dice que la presunción es absoluta o juris et de jure; cuando 
la ley prohibe expresamente la prueba en contrario, o cuando el efecto de la
presunci "on es anular un acto o negar una acción., salvo el caso, de que la -
ley haya reservado el derecho de probar ( Artfotio 384) • 11Las presunciones
absolutas formas parte del derecho sustantivo y no del procesal II afirma Ra
fael Pérez Palma, en su guía de derecho procesal civil, acertaJamente, po!_ 
que consisten en verdaderas normas jurpidicas., mediante las cuales el legi~ 
lador, atribuye a determinadas situaciones., efectos legales particulares, su 
función no es de orden probatorio sino legislativo. En contra de las presunci2_ 
nes relativas y humanas, se1 puede hacer valer toda clase de pruebas (385 ), -
incluyendo la de presunciones, cuyo objeto será el de destruir la establecida 
por la ley. La presunción legal existe: Cunado la ley lo establece claramente 
y cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley, hay presun 
ción humana, cuando un hecho debidamente probado se deduce otro, que ea --= 
consécuencia ordinaria de aquel. 

( 17). - Géronimo Chiovenda. Instituciones de Derecho Procesal Civil, tomo -
III, pág. 260. 
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J). - Otros medios de prueba. 

Los medios de prueba que son considerados en éste inciso., como 
pruebas cientificas y sirven "Para acreditar hechos o cirr:unstancias que 
tengan relación con el negocio que se ventile" (Artículo 375). 

Quedan comprendidas dentro de estos descubrimientos aportados 
por la ciencia y considerados como medios de prueba: Fotografías., escri 
tos y notas taquigráficas acompañadas de traducción, copias fotostáncaS: 
registros datiloscopicos y demás elementos que produzcan convicción en
el ánimo del Juez. La Salvedad que existe para el perfeccionamiento del
ofrecimiento de dichos medios ,J8 prueba., estriba, en que la parte que los 
presente., pro~:>orcione al tl:'i:)unal, los aparatos y elementos necesarios -
para que se puedan apreciar ( Artículo 276, párrafo II ). 



C A P I T U L O III 

OFRECIMIENTO, ADMISION , DESAHOGO Y 
VALORIZACION DE LA PRUEBA EN LA LE 
GISLACION PROCESAL DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

A). - Ofrecimiento. 

El ofrecimiento de los medios de prueba., debe de hacerse siguie!!_ 
do los lineamientos de las reglas que norman a la prueba en general, es d~ 
cir, deben ofrecerse en cuanto a su pertinencia.., idoneidad., relacionándo ... -
la directamente sobre los hechos controvertidos, ya fijados en forma gene-
rica. En el Estado de México la legislación determina3 en cuanto a estas -
reglas: 

. Un férmino 3 que es potestativo para el Juez fijarlo ª según lo es
time equitativo y necesario., así mismo que no excederá de treinta días., se
gún lo dispuesto por el artículo 606 del Código: "Contestada que fuere la de
manda o dada por contestada en alguno de los casos de los dos artículos prec~ 
dentes., lo mismo que cuando se trate de la compensación o reconvención, -
el Juez abrirá el Juicio a prueba por un término que no exceda de treinta -
días., dentro de dicho término y con vista de lo expuesto por las partes hacer 
ca del plazo que estime necesario paraJ.a demostración de sus respedi vas - -
acciones y excepciones, el Juez prudencialmente., fijará el término que e~ 
time equitativo, según la naturaleza del negocio y]a mayor o menor nece-
sidad de que sea resuleto prontamente". 

El término que prudencialmente fija el Juez., se dividirá en dos - -
períodos; el primero para el ofrecimiento y el segundo para el desahogo, -
e 1 primer período será de una tercera parte del t étmino de prueba y el se
gundo será de las dos terceras partes restantes (Artículo 608 de la Ley)., -
dejando precisado., que se podrán ofrecer todos los medios de prueba exis-
tentes., con la sola limitación de que las pruebas ofrecidas estén reconocidas 
por la ley y tengan relación inmediata con los hechos (Artículo 267 del Códi
go), dando conocimiento a la contraria de cada prueba que se proponga y re
cibiéndolo con su citación., así lo establece el artículo 275 que a la letra di-
ce: ~'El Tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes siem
pre que estén permitidas por la ley. Los autos en que se admita alguna pru~ 
ba no son recurribles; los que la desechen son apelables en ambos efectos. -
Cuando la recepción de una prueba pueda ofender la moral., las diligencias -
respectivas serán reservadas. 

Las pruebas deberán tener su diligencia de desahogo dentro del se
gundo período probatorio: " ••• No tendrán valor alguno las diligencias de
prueba que se practiquen fuera del segundo período concedido para ello" (A!:_ 
tículo 612 párrafo II de la Ley). Pudiendo solicitar un término extraordina 
rio de prueba para que se practiquen después de vencido el segundo período 



- 31 -

del término probatorio, las diligencias que pedidas en tiempo legal, no -
pudieron practicarse por causas independientes al interesado, o que pr~
vengan de caso r ortuito fuerza rn nyor o ddo del colitigante. 

B). - Admisión. 

Ofrecidas las pruebas, el Juez analizará si reunen los requisi
tos, que la ley deter:mina para el ofrecimiento en forma general, y con -
las excepciones que la misma establece, respecto de cada medio de pru~ 
ba en particular. El tribunal tiene la obligación de recibir las pruebas que 
le presenten las partes; las que admitirán y señalará las diligencias nec~ 
sarias para su perfeccionamierto, desechando las que no se ajusten a las 
·condiciones señáladas, admitidas las pruebas y términado el primer pe
ríodo de la dila ción probatoria, se procederá al desahogo. 

C). - Desahogo. 

Se llevará a cabo en el segundo período de la dilación probatoria 
y de conformidad a lo acordado en el auto admisorio de las pruebas, - -
cumpliendo conlas diligencias respectivas, siendo reservadas éstas -
últimas, sólo en el caso de que una prueba pueda ofenderla moral, el d~ 
sahogo de las pruebas, no se caracteriza por establecer en forma gene
ral., a dichos medios de prueba, sino por el contrario, cada medio de -
prueba se desahoga en forma particular., y por eso mismo ameritan set 
tratados en forma particular en lineas siguientes. , .. 

D). - Valoración. 

Al igual que en el ofrecimiento., adminsión . y desahogo de las -
pruebas, cada medio de prueba, se valora en forma particular y según
las circunstancias singulares de cada caso, y por su timportancia deben 
de referirse individualmente, existe una regla establecida por la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación., en la forma -
de apreciación de las pruebas., así como la declaración formal del sis
tema de valoración mixto que adopta la le-gislación Mexicana es decir, -
la valoración tasada o legal y la valoración de apreciación personal: 

"PRUEBAS, APRECIACION DE LAS. Tratánd<2_ 
se de la facultad de los Jueces para la aprecia ... -
ción de las pruebas, la legislación mexicana ado_p 
ta el sístema mixto de valoración, pues si bien
concede arbitrio judicial al Juzgador, para la -
apreciación de ciertas pruebas (Testimonial., --

Pericial o presuntiva); ese arbitrio no es absolu ... 
to., sino restringido por determinadas reglas ba
sadas en los principios de la lógica., de las cua
les no debe separarse, pues al hacerlo., su apre 
ciación., aunque no infrinja: directamente la ley,;:-
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f:li viola los pri.ncipi.oH 16gi.coH en que descansa, 
y dicha violaci6n puede do.r materia al exámen 
constitucional. - .. - .. - - - - - ... - ... - - - .. -
Quinta época. Tomo LV - Fraytag Gallardo - ..; 
Guillermo, pág. 2192., Tomo LXVI .. Cía. de -
Phonofil de Forest., S. A. Pág. 1980. Tomo -
LXVII Casarín W. Alfredo. Pág. 1044. Tomo
LXIX Moreno Ayala José, Sucesión de y coags. 
Pág. 2256. Tomo LXXI Vicencio Juan, Suce-
sión de. Pág. 422. Jurisprudencia 298 (Quinta 
época, pág. 875, volumen Tercera Sala. Cua!:_ 
ta parte., apéndice 1917 - 1975; anterior apén
dice 1917 - 1965, Jurisprudencia 283, pág. --
835; en el apéndice de fallos 1917 - 1954 Juris 
prudencia 843, pág. 1544 "En nuestra aduali:: 
zación Civil I, té sis 1881, pág. 922 ) • Juris-
prudencia 141 (Quinta época)., pág. 247., volu
men comunes al pleno y salas., octava parte --
apéndice 1917 - 1975" •••••.••••.•• 

En cuanto al ofrecimiento, admisión desahogo y valorización ... -
de los medios de prueba, se analizan en forma particular siguiendo la en!!_ 
meración establecida en el artículo 281, de la ley, en la siguiente forma: 

En la confesión. - El ofrecimiento debe de promoverse en el pri-
mer período y recibirse precisamente~n tro del segundo período de la dil~ 
ción probatoria ( Artículo 288 ) • - Debe ofrecerse a cargo de las partes, -
pudiendo articularse posiciones al mandatario simpre que tenga poder. bas .. 
tante para absolverlas, o se refiera a hechos ejecutados por él, en el~er sJ. 
cio del mandato. Considerando la ley en el caso de cesión; al cesionario .. .:... 
como apoderado del cedente., para absolver posiciones sobre hechos de éste., · 
pero si los ignora., pueden articularse las posiciones al cedente ( Artículo-
286). Debe ofrecerse acompañando el interrogatorio., y pidiendo se cite al
que deba de absolver la prueba, con el apercibimiento de ser tenida por con 
fesa de Jas preguntas sobre hechos propios que se formden • 

Admisión. - El Juez deberá admitir la confesional, si reune los re 
quisitos descritos en el párrafo anterior, en tal caso el Juez la admitirá., :
ordenando se cite a la parte que la deba de absolver, apercibiéndole; que -
de no comparecer sin justa causa, se le tendrá por confeso de las posiciones 
calificadas de legales. Citación que solo se podrá hacer cuando el pliego de 
posiciones haya sido exhibido; la citación para absolver posiciones se hará 
por notifcación personal, cuando el emplazamiento no se entienda directa-
mente con el demandado., su representante o apoderado, y el Juicio se siga 
en rebeldía., pues en caso contrario., la citación se hará por rotulón (Artí
culo 305 ). Dicha citación, deberá hacerse a más tardar el día anterior al
señalado para la diligencia ( Artículo 290 )., pudiendo el citado absolver• 
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posiciomrn, exigir, (Dentro del término de tres d(w del de ln citaci.Ón ), 
qrtf! el articulante o el procurador en su caso., a~j .ita a la diligonci .1 para 
a su vez., articularle posiciones. [~l .J ucz, en tal caso difiriendo el señal~ 
miento, acordará de conformidad, mandando citar al artic.1lante bajo el
apercibimiento de que si no se presenta., no se llevará a cabo la di1í.g2n
cia confesional. 

Desahogo • - Si el citado a absolver posiciones comparece., el -
tribunal iniciará el acta de la diligencia respectiva, anotando en ella; la
hor.a y el lugar, identificará al arti.culante., tomandole sus generales y -
procederá a abrir el pliego, e impuesto de ellas las calificará, aproban
do sólo las que se ajuE?ten a los requisitos siguientes: 

a). - Esten formlJadas en término~ cl~r<>~ y p.re.ci~.9j;. 
b) ... Sean afirmativas. . . · .... , . · · . · 

c) ... Sean de hechos propios del confesante, referidos a activida-
des externas del declarante y no a apreciaciones del mismo. 

d). - No sean incidiosas, entendiéndose por éstas., las que se dirJ: 
jan a hablar y ofuscar la inteligencia del que ha de responder, cou ohjeto
de obtener una confesión contrari_a a la verdad. 

e). - ·~ue a::> contengan más de un sólo hecho., si c0n.tiene dos o -
más hechos la pregunta, el tribunal la examinará prmlentemente, ietermI 
nando si debe resolverse en dos o mlts preguntas, ccmsiderando lo decíar~ 
do por.' el absolvente y la íntima relación que exista entre los hechos que -
contiene., de manera qu2: no pueda a.f:1. rmar o negarse una, sin afirmar o -
negar la otl'a u e.tras • 

f). - No sean contradictorias. 
g). - Sean referent:.~1:3 a lL:'!C;1e>s objeto dél debate. 
h). - No podrán referirse a hechos del declarante que deban constar 

probados por documento. 
i).- No sean en términos técnic3s. 
j).- No se refieran a h<..>~i10,; cµ·e ya consfon en el proceso y. 
k) ... No sean repetidas. 

Estas disposiciones contenidas en el artículo 287 de la ley., son -
los requisitos sin los cuales, serán desechadas de plano, ésta resolución 
que dicte el Juez al calüicar las posiciones no admite ningún recurso, -
pudiendo ampliarse el interrogatorio en segunda in~tancia, respecto de -
las posiciones desechadas en primera instancL1 y mediante la solicitud de 
parte. En caso de q(.ho· sean vari<:>s l os absolventes de un mismo interroga 
torio, las diligencias se practicarán separadamente y en un mismo día, :: 
siempre que fuere posible, evitando que los que absuelvan primero se -
comuniquen con los que han de absolver después ( Artículo 293 ) • El ah-
solvente no podrá ser asesorado, como lo preceptua el artículo 294: "En 
ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un interrogatorio 
de posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra persona, 
ni se :e dará traslado, ni copia de las posiciones., ni término para que se 
aconseje; pero si el absolvente fuere extranjero, podrá ser asistido de-
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L111 i,t:<'t·pd:1·t~, :;_i ''twr1) n·c,J.-,.,•·io .Y <.)11 ()Ht::' c'.a8o ,·l l:riJi:.uw'f lo nornhrarú". 
S, · fo har:1 al absolvente Ja protesta de decir verdad y o'!. tribun~d procede-

, . t . . d' l . t 1 • ' 1 d , . 1 " ra a su 1:1 crrogator,-J, 1c10 :u1 erroga;;on,) ;:;~ira af'. 1ra o y o:{~>Ll.''.:.'..l'. ,:i ::u 
a1.1.::;olvente al forrnularséle calb lH'egunta, afín tle qu..:· cc,ri!;::;;le a cada una 
de ellas con perfecto cimocimfonbJ 1-.:: causa • Las contestaciones serán
categoricas, en sentido afirmativo o negativo, pero el qmi las dé., podrá 
agregar las explicaci·>!WS 1.:f.1':~ considere necesarias y en todo caso dará
las que el tribunal b pida; si la parte estimare ilegal una pj~e;:f:i ·,ta., podrá 
manifestarlo al tribunal, afín de que resuelva a calificarla, si se decla
ra procedente J .se repetirá a aquella para que 1a conteste, apercibida de 
tenerla por confeG.1. si no 10 hace (Artículo 296). 

Terminado el interrogatorio, la parte que ]o formuló previo 
permiso del tribunal, puede articular oral y dorectamente, nuevas posiciQ 
al absolvente, siempre y cuando reuna los requisitos de las mismas, si -
la parte absolvente se niega a contestar o contestar con evasivas o digiere 
ignorar los hechos propios, el tribunal la -~percibirá de tenerla por con
fesa, si insistiere en su actitud ( Artículo 298). A su vez el absolvente - -
tiene derecho a formular en el mismo acto al articulante., si asistió., las
pre guntas que desee y reunan los requisitos señalados, y en todo caso, -
el tribunal puede libramente en el acto de la diligencia, interrogar y aún 
carear a las partes sobre todos los hechos y circuntancias que sean con
ducentes a la averiguación de la verdad ( Artículos 299 y 300 ) • 

Las declaraciones serán asentadas literalmente, a medida que se 
vayan produciendo, y serán firmadas al pie de la última hoja y al margen -
de la hoja que los contenga, así como el pliego de posiciones, si no sabe -
firmar, podrá poner su huella digital y si no lo hiciere, el tribunal hará -
constar ésta circunstancia. Firmadas las declaraciones por los que la hu-
hieren producido o en su defecto, sólo el tribunal, no podrán variarse ni
en la substancia ni en la redacción. En caso de enfermedad comprobada, -
el tribunal practirá la diligencia en el domicilio de éste ( Artículo 304 ), y 
en el caso de ausencia del que ha de absolver posiciones., se librará el --
correspondiente exhorto o despacho, acorn.pañando el sobre cerrado y sell~ 
do el pliego en que consten las preguntas, previa copia certificada que obre 
en el seguro de dicho pliego, ésta petición deberá de hacerse con la antici
pación debida, para los efectos de que pueda estar diligenciado en poder del 
tribunal, antes de la audiencia final del Juicio, el tribunal que lo reciba --
sólo lo podrá ajustar a los estipulado en el exhorto y en caso de que sea re
querido para formular nuevas posiciones, no pudiendo declarar confeso a -
quien las deba de absolver. Tomando en consideración que todo decreto o -
mandamiento judicial tiene, la debii'ia sanción a efecto de hacerlo cumplir, 
pues de otra manera sería enteramente ilusoria e inútil la intervención de
la autoridad judicial en las contiendas que se somente n su conco·imiento, -
en éste sentido la citación que el juez hace, llamando a uno de los litigantes 
para que absuelva las posiciones que le articula su contrario., tiene también 
la debida sanción que consiste; en la severa pena de que se tenga al lffi.gan-
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te contumaz por confeso, en todos los hechos a que aquellas se refieran., -
o lo que es lo mismo, que se _tengan por prob::..dos tales hechos. Al efecto
el artículo 311 del Código de 1--rocedimientos Civiles dice: "Que la parte
legal:mente citada a absolver posiciones., será tenida por confesa en las 
preguntas sobre los hechos propios que se le formulen en los siguientes _ ... 
casos: 

a) • - Cuando sin jusl.:1 ·:~·msa no comparezca. 
b). - Cuando se niegue a declarar. 
c). - Cuando al hacerlo insista, en no responder afirmativa o neg~ 

tiva.rnente y. 
d). - Cuando al formular libremente el tribunal preguntas en el -

acto de la diligencia, sobre hechos y cfrcunstancias que sean conducentes
ª la averiguación de la verdad, jnsista el absolvente en no declarar o no -
responder .1firm2,tiva o negativamente o manifiesta que ignoran los hechos~-'. 

En los tres últimos casos, el tri'::r:.mal harti Lt .leclaración de tene~ 
?OJ' c·Y1resa a la parte al término de la diligencia., en el primer caso y en -
el caso de que una autoridad de la administración pública no conteste por vía 
de informe dentro del término concedido p::J.ra ello, la declaración de confe·· 
ao se har,Í a instancia de parte, en todo tiempo., pero solamente hasta n.ntes 
de la terminación del período probatorio. La justa causa para no hacer corg_ 
parecido el absolvente., debe probarse en cualquier estado del juicio., pero
dentro del término probatorio, para que quede insubsistente la declaración
de confeso. 

Valoración de la confesiór1. - En el capítulo de valoración de Lts - -
pruebas en la ley, encontramos, respecto de Lt confesión las siguierites re
glas: 

La confesión expresa, hará prueba plena cuan:lo concurran en ella 
las circunstancias siguientes: 

I. - Que sea heclrn por p·c:: csona capacitada para obligarse; 
II. - Que sea hecha con pleno concoimiento y sin coacción ni viole!_!_ 

cia y; 
III. - Que sea de hecho propio o en su caso del representado o del -

cedente y conc:::-;~ niente al hecho. 

Esta declaración expresa la puede hacer el confesante al contestar 
la demanda., al absolver posic10nes o en cualquier otro acto del ju.i.::io., mani 
festaciones qlk! harán prueba plena en contra de quien los acevere, sin nece 
ciedad de ofrecerlos co.moprueba ( Artículos 388 y 399 ). Estableciendo el:
propio Cód.tgo, una excepción a ésta regla general, en el artículo 620 y 621 
capítulo VI, referente a la sentencia que dicen: " Cuando la demanda fuere
confesada expresamente en todas sus partes., y cuando el actor manifestare 
su conformidad con la contestación sin más trámite se pronunciará la sen
tencia" (Artículo 620 ) • " Se excep-túa del caso a que se refiere el artículo
anterior, cuando se trate de juicio de Divorcio Necesario, en cuyo caso -
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no bastará la sola confesión de la parte demandada y la conformidad del -
actor para que se pronuncie la sentencia, pues si empre deberá abrirse -
el asunto a prueba y fallarse con vista de las probanzas que se rindan y--

d · · u1 1•·· f . ,. " E ' ,. .. 1 1 a m1n1c en o no ill. con es1on . xcepc1on que po1~ ~E dO a, rcvú a su n¡,o-
sición franca a la lógica jurídica y a los principios fundamentales del -
De re cho Procesal vigente • 

En cuanto a la confesión fícta el artículo 390 de la Ley dice: =:= -

" La confesión ficta produce el efecto de una presunción, cuanr.ln no haya
pruebas que la contradigan", referida la confesión que declara el Juez/-~ 
en cumplimiento de la ley., que quiere que se tenga por confeso al litigan
te rebelde contumaz, tiene pleno valor probatorio; pero en tanto se tiene 
como verdad, mientras no se prueba lo contr:.1rio, o lo que es lo mismo., -
la declaración judie i.al., crea una presunción e.le verdad, de aquell B que eh 
el técnisiGmo del derecho se conocen corno juris tamtum y que admiten
prueba en contrario, que el declarado confeso puede rencli rla. 

En la documental pÚblí ~·:1. - El ofrecimiento debe hacurse., :3i&;uien 
dolos lineamientos de l:1 prueba en general, esto es: Si se promueve cual
quier acto judicial fünclandose en un docurns-.uto público, debe de acompaña.:!:_ 
se al escrito .inicial, el docuin•':·nto fundatorio de su acción, po:1iendo como 
ejemplo: Un j11.i :-!io de divorcio., al dema .. nr.h1-r, tiene que acompañarse la -
copia certificada del acta de In'c>.:cimoni.o, quE: w, d docnmento fundatorio
de la acción, para la disolución del vínculo matrimonial,a sin la cual no se 
puede dar trámit,J a dicho juicio. Pero en el caso de que el docmn;.~rito - -
público sirva para probar la acción pero no sea fundatorio de ést:1., debe de 
ofrecG rse ~m el período respectivo., haciendo la relación dfre '.!~a con los-
hechos. 

La admisión. - La hc1-ráel j11c¡; tom2..ndo en consideración el mome_g 
to de ofrecerlas; el término dentl'.'o del cual se exhibieron. y tomando en -
consideración su calidad de públicos, es decir que esté demostrada la ~xiQ_ 
tencia regular ., sobr8 :.lichos documentos.: d,~ J,)f5 sellos, firmas u otros -
signos exteriores, que en su caso prevengan las leyes 1 la necesidad de b. 
concurrencia de todos esos requisitos se impone por sí sola, pues si los
dpc umentos no son expedidos por funcionario públicos que en el eje:r·::!i.8io 
de las funciones propias, de sus respectivos cargos ydentro de los limites 
que a éstas señala las leyes, es evidente que a estos documentos no son~·
ni pueden llamarse públicos. Al admitirse un documento público ·~orno prue 
ba., tendrán únicamente tres días las partes para objetarlos, y serán los- -
tres días sig·_1ientes a la apertura del término de prueba, tratándoee de -
los presentados hasta ése.· momento y los que se exhiban con posterioridad 
podrán serlo en igual término, crJ_i1.tados desde que surta sus efectos la -
notificación del auto que los :haya tenido como pruebas; para que la subs
tanciación de la objeción., de las partes, que sostengan, la falsedad de un 
documento, se obs0rvará las prescripciones contenidas en el Código de -
Procedimientos Penales, no efectuándose la au~u,,mcia final del juicio., -
sino hasta que se decida sobre la falsedad del docnmento, por las autot:!_ 
dade.s judi.ciales dd ·.:>rden penal y si estas no deciden sobre su validéz --



al concluir el procedinüenf:o vmal ., c~n éste caso el -:;c 1.'·>mi:1l conce<IPrti un ·· 
tórioi.no proht1to1·io ,!;: dk~ días p:1ru quu ri.ndan :-i:t!·I 1n·wil>:.1H, 1ni.-1111 1·: 1ttW 
se aprci ::iarún hau'·a el 1nomcml o . ~ •. · "i ctur l.u sentencia respectiva, se excep_ 
tua de lo anterior; cuando la part2 a quien benc:fL!J~ el documento, renuncie 
a que se tome como prueba (Artíc·-Clos 328 y :329 ). 

Desahogo.·· Se llevG. a cabo él desahogo ,1.t:: los documentos públicos 
en el mismo momento de adm.i:irl:,s CD.tn•) prueba, situación quu :Je explica 
por la prorJb constitución y la especial naturaleza del medio de prueba. 

Valorización. - El =1.rtíctilo 402 del Código, establece la ec)Jia de
q•Je: 11 Los instrumentos públicos no se perjudican en cuanto a su validéz, -
por las excepciones qu.: He aleguen par~t dest:.~uJ.r la acción que en ellos Bt! 

funcle II 

Se explica ésta regla, considerando que b.s excepciones perent~ 
rias 1 S(! dirigen contra la acción pa.c~t destr11irla., y no contra el instm·mel];_ 
to que tiene por objeto p:cobar su existencia, las excepciones de compen-
sación, ppescripción, etcétera, nunca podrán afectar en forma alguna al -
instr.1..unento. Cabe hacer noU.d quf: e] Código ::s omiso en establecer exceE_ 
cionE:s a ésta r·~gla general, pues si bien es c:ierto, que este precepto sa-1::!. 
ciona una verdad, también es cie eto que hay casos en 1':>s cuales., las ex
cepdones que se aleguen, a.fectan también a los instrumentos probs.torios 
de ]a existencia de la acd6n, tal é):3 d caso; cuando se alega lu nulidad-
de un testam-:: nto, por defecto de algwt! 1 de las r·~! quisitos que como escend.i 
les, proscl'i.be la ley, t3.l excepción, tiene por objeto destruir la acción -
que en él se func.la, y sin embargo, produce el resultado jurídico de priva!:_ 
lo de todo valor y eficacia. Las actuaciones judiciales hacen prueba plena 
establece el artículo 40,1 de Ja Ley, precepto que en cierta fo:'m2. resulta 
in·necesario, pues dichas actua iones judiciales están contempladas como 
documentos públicos en el artículo 816 de L1. Ley J aJ S:!r hechos por fu.n
ciwiarios p(tbHcos, en el ejercicio de sus funciones, y el artículo 391 del 
mismo ordenamiento declara; Que los documentos de ésta especie tienen 
pleno valor probatorio. 

En cuanto al valor de los documentos procedentes del extranjero, 
nos remge la. ley a lo p!·oceptuado por el Código Federal de Procedimien -
tos Civiles, y este en su artfculo 131 establece: 11 Para que hagan. fé, en
la república, los documentos públicos procedentes del extranjero, deberán 
presentarse debidamente fogalizados :Jor las é.l.lltor.i.dades diplómá.ticas o -
consulares, en los términos que establezcan las leyes respectivas; en lo-
referente a la traducción de los documentos que se presenten en idiornc.i. ux 
tranjero, sr~ 1nandará dar vista a la parte contraria, para que dentro de los 

· tres días manifieste si está conforme, si lo estuviere o no contestare la .. 
vista, se pasará por la traducción! en caso contrario el tribunal nombrará 
traductor. 
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En la documental privada; el ofrecimiento se hace en el escrito - -
inicial, si el documento sea fundatorio de la acción intentar.la, o en el período 
probatorio respectivo, si con el documento se preternla probar la acción, -
dicho documento debe de relacionarse directamente c:)n los hechos, reunieg 
do además los requisitos establecidos en la parte general de éste capítulo_. -
éste ofrecimiento se peude hacer de dos formas: 

a). - Acon1pañando el documento, solicitando que en caf..l') de que sea 
objetado, el cotejo ~le firmas, letras o huellas digitali:~s, =3iem?re que se =-
niegue o que se ponga en dnda la autenticidad del documento privado y. 

b). - Describiendo el documento, en éste c:iso se pueden dar dos si
tuaciones: 1). - Describiendo el documento, y pidiendo copia o testimonio de
parte de un docum1.:mto o pieza que obre en 1as oficinas públicas. 2). - Des--
cribiendo el documento, solicitando la compulsa en los originales en el lugar 
en que se encuentre. 

La admisión. - Deben considerarse las reglas generales de la prm b~1.:. 

en cuanto a pertinencia, necesidad , relación, tiempo y términos en que fué 
ofrecida, para poder admitirla; r.eunidos los requisitos del ofrecimiento, --
el tribunal laar::hnitiri en sus términos, en el primer inciso -:lel párrafo ::-:.nterLJt.'.· 
el tribunal admitirá el documento y dará vista a la contraria, en un término 
de tres días, para que haga sus manifestaciones, y para cumplir con b. regla 
establecida por el código: De que todas las pruebas serán recibidas cc,n c'i't=::t,~ión 
de la contraria en el ~aso, del segundo inciso del párrafo anterior, ,·bspn és de 
analizados 1os requisitos del ofrecimiento, el Juez las admitirá en sus térmi 
nos y dará vista por tres días ~:,ar:1. las ms.nifestaciones conducentes de la con 
traria., procediéndose al ~sahogo en la siguiente forms.: 

Desahogo. - En el primer caso, si dentro de trea :.lías, la contrapar
te objetara el documento, se procederá a substanciar el cotejo solicitado; y
la persona que lo pidió, designará el documento o documentos indubitados con 
que deba hacerse, o pedirá al tribunal qúe cite al int:::re;rndo, para que en su 
presencia, ponga la firma letra o huella digital que servirá para i)l cotejo ·· -
(Aí.~tículo 326 ) • Se considerarán inclu bitados para el cotejo: I. - Los documen 

tos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; H. - Los documeg 
tos privados, cuya letra o firma haya sido reconocidos en juicio, por aquel--
a quienes se atribuya la dudosa; III. - Los documentos cuya letra, firma o hue 
lla digital, ha sido judicialmente declarada propia :Je auquc:·1 a quien se atribu 
ya la dudas.a exceptuando el caso en que la declaración haya sido hecha en -
i·ebeldía; IV. - El escrito impugnado, en la parte en que reconozca la letra -
como suya aquel a quien perjudiqJ.::· y V. - Las firmas o huellas digitales pu~2_ 
tas en actt1adones judiciales o :le quien hag~i. su~; veces, por la parte a cuya-·· 
firma Lrtra o huel"i.:t ,ligital se trate de comprobar. 

En al caso de que se niegue o ponga un duda la autenticidad del dcK:u
menro priv.:do, se procederá al cotejo .fa firm;,.s, letras o huellas digitalesj -
procediéndose Bon sujeción a lo que se previG:n::: en el capítulo de la prueb,,,__ .. 
pe rcial, y en el caso 'L; que alg:ma de las partes sostenga h. falsedad del --
.documento privado, se observarán~ las normc.s 'relativas del código ·fo pro-
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eedimientos fHHtalns, si el doc1tmnnto es de inf1u,_·1w:i.a nol nrin en el plcdt:>, 
no im e ro et:uará la aud.i.encin final del :i ui do, S"i,·1,, hasta quo He de c:í · h HO·· • 

bt'\.: la l'al.scdad por las autoridade8 judicüik~H pcnak·;, a no Her que J:1 par
le a quien heneficie el. documento, r01rn11cü1 :i que se tome como pr1.1'..:ba, -
siguiéndose la misma substanciación descrita en la parte rnferenti~ :3obre 
la comprob:-LdÓn de falsedad del docuini;:,nto público. 

En el segundo caso. - Y en la primera situación, el desahogó se
efectuará; acordando el tribunal que se expida la copia o testimonio soli.c!_ 
tado, a la oficina pública, generalmente mediante oficio del juzgado., di
rigido a la mis1na, teniendo la contraparte el derecho quu a su costa se 
adicione con lo que crea pertienente el mismo documento o pieza. 

En la segunda situación enunciada, se efectuará; si es en lugar -
dis•tinto de aque[. en que se sigue el negocio., se compulsarán a virtud de
despacho, o exhorto que dirija el tribunal de los autos al del lugar en que 
aquellos se hayen., y si es dentro de la jurisdicción del tribunal donde se
siga el negocio., se presentarán origimiles, y cuando forme parte de un li
bro, expediente o bg:tjo, se exhibirán para que se compulse en la parte -
que señalen los interesados. 

Valorización. - Los docu1re ntos privados, hacen prueba plena~ y 
contra su autor., cuando fueren reconocidos legalmente o tenidos poe re-
conocidos, excepción hecha del caso en que el documento contenga hechos 
favorables y desfavorables para el autor, pues cm tal caso deben de aceE_ 
tarse ambos ( Artículo 3 99 ) • La valoración de los documentos reconocidos 
por personas que no otorgan d,-Jcumentos; el reconocimiento hecho por el
albacea, hace prueba plena y también lo hace el hecho por un heredero en 
lo que :1. él concierne ( Artículo 406 ) • Explicado ésto., por el hecho de que 
el albace es el representante de la sucesión y el reconocimiento por éste, 
afecta a la sucesión, y e 1 reconocimiento hecho por un heredero solo tiene 
valor ~J:cobatorio en cuanto 8fecta a los intereses personales de él, por la 
sencilla razón de que no es representante de sus coherederos. 

Los documentos simples comprobados por 1es:igos, tendrán el va== 
lor que merezcan sus testimonios ( Artículo 407 ) y los que exclusivamente 
servirán para acreditar los hechos por virtud de los cuales., no puede la
parte presentar el documento. En cuanto a su contenido la valoración esta 
blecida en la ley, contiene las siguientes disposiciones: El artículo 400 -
del Código declara: Que el documento que el litigante presenta, prueba -
plenamente en su contra, en todas sus partes, y no sin razón, porque al 
presentar tal documento., pretende que los hechos en e1 referidos le son
favorables, porque de ellos hace derivar su derecho, y no podía compren 
derse ni explicarse., porque motivos tales hechos no pro<lucirían ninguna 
consecuencia jurídica en su contra. Tendrá así mismo valor probatorio-
pleno, el documento privado cuya suscripción éste certificada por notario 
o cualquier otro funcionario investido de fé pública. " Entendiéndose por-
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suscrpción, la colocación alpie del , escrito, de las palabras que con respecto 
al destino del mismo • sean idoneas para identificar a la persona que suscri-
be" (18). · 

Por Último respecto ·de la valoración de la documental privada, - -
la ley estafuce dos casos en los cuales los documentos privados, ofrecidos y 
admitidos como prueba, y no objetados, no tienen valor probatorio: 

a). - Establece el artícdo 395 de la ley: " Si la parte contra la cual -
se presenta un escrito privado suscripto, no objeta dentro del término señal~ 
do en el artículo 329, que la suscripción haya sido puesta por ella, ni declara 
no reconocer que haya sido puesta por el que aparece como suscriptor, si -
éste es un tercero, se tendrá la suscripción por reconocida. En caso constr~ 
rio, la verdad de la suscripción debe demostrarse por medio de prueba direc 
ta., para tal objeto y de conformidad con los capítulos anteriores. Si la suscri.e_ 
ción está certificada por notario público o por cualquier otro funcionario reves 
tido de la fé pública., se tendrá como autentica y tendrá el mismo valer que un 
documento público indubitado" • El espíritu de éste precepto está encaminado 
a probar por cualquier medio y en todos los casos: Que un documento fué su~ 
crito por la parte contra la cual se presenta, exceptuandose única y exclusi
vamente, cuando haya sido reconocido expresamente. 

b). - El segun Jo caso, lo establece el artículo 396 que dice:" No ten
Jrá valor probatorio el documento no objetado, si el juicio se ha seguido en -
rebeldía, pues entonees es necesario el reconocimiento del documento, el que 
se practicará con sujeción a las disposciones de los artículos 626 al 630 11

, - -

haciendo 1nención que los artículos referidos conte1nplan al reconocimiento-
expreso. 

En la pericial. - El ofrecimiento de la misma debe seguir los linea-
mientos de la terori.a de la prueba en general, con algunas Balvedades: 

En cuanto al término para ofrecerla , se establece una excepción aI
término general riel ofrecimiento de la prueba, pues por disposición del - -
artículo 333 de la ley: 11 La parte que desee rendir prueba pericial, deberá -
promoverla dentro de las primeras cuarenta y o cho horas delprimer período 
de la dilación probatoria •.• 11

, término que resulta corto, dentro de dicho-
períódo , el promovente hará la designación de perito, formulando los puntos 
sobre los cuales deba versar dicha prueba., o las preguntas que deba contes-
tar, proponiendo en el mismo escrito> un perito tercero, para el caso de de
sacuerdo. 

Admisión. - Reunidas las caracterízticas anteriores, el Juez admití 
rála prueba ofrecida en sus t6rminos y le fijará a la contraparte un término
de tres días para que adicione el cuestionario, con lo que le interese, y pre
viniéndole para que nombre el perito que le corresponda, además de qúe·r.q.g
nifieste si está conforme con que se tenga como perito tercero, admitida la·;;; ... ,,, 

(18~. - Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, pág. 105, - -
articulo 394. 
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prueba en éste sentido, se procederá a su desahogo. 

Desnhogo. - r·~n ésta fn:-ie, He pueden dar dm; situndonos: l. - (~tw 

la contraparte~ nombró su perito, adicionó el cuestionario y se inconform6 
con el perito tercero propuesto por el promovente y. 2. - Que 1a contraparte 
no cumplió con lo que se le previno, o lo hizo extemporaneamente. 

En el primer caso, quedarán integrada ya la prueba pericial compl~ 
tamente., esto es, nombrados los peritos por cada parte., estructurado el -
cuestionario con su adición en el caso y por inconforme con el tercero prQ_ 
puesto por el promovente; los peritos nombrados, deben ser presentados -
por las partes al tribunal, dentro de las cuarenta y ocho horas de habérseles 
tenido como tales, a manifestar la aceptación y protesta de desempefiar su 
cargo con arreglo a la ley., si no lo hacen., el tribunal de oficio hará el --
nombramiento que a las partes correspondía;, notificándoles personalmente 
su designación., para que manifiesten si acepta y protestan desempefí.ar el
car.go., no fijando en forma alguna término en el cual deba aceptarlo y pro
testarlo (Aunque se aplica el término de tres días que establece la ley). -
Cuando alguna de las partes solicita al Juez que precida la diligencia, éste 
sefí.alará lugar día y hora para que se practique., pudiendo pedir todas las
aclaraciones que estime conducentes y exigir la practica de nuevas dilige~ 
cias, las reglas que observarán en 1 a diligencia., están establecidas por el 
artículo 336., en la forma siguiente: 

"I. - El perito que dejare de concurrir sin justa causa., calificada 
por el .Juez, será responsable de los dafios y perjuicios que por su falta -
se causaren; 

II. - Los peritos practicarn unidos la diligencia., pudiendo concu-
rrir los interesados al acto y hacerles cuantas observaciones quieran; pero 
deberán retirarse para que los peritos discutan y deliveren solos. Los peri 
tos estarán obliga'.Ios a considerar, en su dictamen, las observaciones de--
los interesados y del Juez. 

III. - Los peritos darán inmediatamente su dictamen., siempre que 
lo permita la naturaleza del reconocimiento., de lo contrario se les sefí.ala
rá un término prudente para que lo rindan". 

Si no asistiere el Juez a la diligencia, los peritos practicarán sus 
peritaj~s conju:µta o separadamente, con asistencia o no de las partes. - -
1!Si 16s:peritos 'están'conformes., extenderán su dictamente en un mismo es 
crito que presentarán ·o no en una acta., que harán asentar por el secretario 
del tribunal, firmando los dos. Si no lo estuvieren., formularan su dictamen 
en escrito por separado, del que acompañ.arán una copia_" (Artículo 338). 

En el segundo caso., el tribunal hará efectivo el apercibimiento de
cretado., que se encuentra precetuado en el párrafo tercero del artículo 333: 
" ••• Si pasados los tres días no hicieren las demás partes el nombramie~ 
to que !les corresponde, ni manifesíaren estar conformes conJa proposición 
de un perito tercero, e 1 tribunal de oficio, nombrará al uno y al otro, ob-
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se:rvándose lo dispuesto enla parte final del artículo ::l'.i2 on su crrno", - -
(Artfr.ulo 3:32 párrafo final; Silm~ quo dellon nombrar un ¡wrlto 110 pudioron 
ponerse de acuerdo, el tribunal <lcsignartt uno dentro de los que propongan 
los interesados ). Las normas que regulan el dictamen rendido y el peri
taje en caso de desacuerdo son: Dentro de las cuarenta y ocho horas des
pués de rendido el Último dictamen., si estos discordaren en uno o mas -
puntos es cenciales., de oficio y por notificación personal., se les hará sa
ber al perito tercero., que dentro del término que se le señale rinda el -
SUJO, al efecto se le acompañarán copias de los otros dictamenes; de los
cuales no estará obligado a adoptar algunas de las opiniones de otros per!_ 
tos, y podrá pedir se le amplie el término para rendirlo ( Artículo 339 ). 

En caso de que un perito no rinda su dictámen o lo rinda después 
del término señalado., sin causa justificada, será responsable de los perjl!!, 
cios que se causen ala parte por la que hubiera sido nombracb., sin que -
pueda nombrarse nuevo perito. El dictamen que se rinda no tendrá bases 
fijas en las cuáles se sustente, Únicamente tendrá como limitación, lo de
terminado por la ley, que establece: Unicamente en caso de avalúos, los
peritos deberán inclinarse a fijar un valor comercial., atendiendo los pre
cios de plaza y todas las circunstancias que puedan influir en la determina 
cíón de ése precio comercial. El perito tercero podrá ser recusado., por:
las mismas causas que lo sean los Jueces, y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes en las que se notifiquen su nombramiento., si se trata de -
perito en rebeldía, solo estos podrá hacer uso de la recusación., que se re 
solver en forma incidental., a menos que ;confesare el perito., nombrán-: 
dose desde luego nuevo perito. El auto que admita o deseche dichas recusa 
ción., no procede recurso alguno., en cuanto a los honorarios de los peritos 
serán pagados por la parte qu.2: los nom1wó y los del tercero por ambas - ... 
partes., previa regulación que se presente y de la cual se dará vista a las
partes por tres días., contestada o no la vista., el Juez hará la regulación
re},pectiva .,· teniéndo como base las tarifas arancelarias., el auto que esa
bfo zca esta resolución, es apelable si los honorarios reclamados excedie 
ren de quinientos pesos, exceptúandose el caso en que Jos honorarios se,:
hubieren fijado por convenio., pues entonces se estárá al mismo. 

Val oración.- Esta es discrecional para el Juzgador., según lo es 
tablecido por el artículo 410 de la ley que dice: " El dictamen de peritos:: 
yJa prueba testimonial., serán valorizados según el prudene arbitrio del -
Juez". Precepto que encuentra justificación al considerar acertadamente
al dictamen pericial., como una simple opinión sobre la materia de la con
tienda., a la que no puede darsele otro carácter que la de una ilustración y 
el Juez no está obligado a seguir si su convicción se opone., de otra forma 
el Juzgador se convertiría en instrumentos de los peritos. V al.oración que 
encuentra su afirmación en la jurisprudencia número 1 771 de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación que a la letra dice: 

"PERITOS., VALOR PROBATORIO DE SU DI(2_ 
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TAM l·~N. Dentro del amplio arbitrio quo lu 
ley yla jurisprudencia reconocen n la au .. 
toridad Judicial para justipreciar los dic
tamenes periciales, el Juzgador puede n~ 
garles eficacia probatoria o concederles -
hasta el valor de prueba plena, eligiendo--
entre los emitidos en forma legal, o acep
tando o desechando el Único o los varios -
que se hubieran rendido, según la idoneidad 
jurídica que fundada y razonadamente de-
termina respecto de unos y otros - - - - ... 
A. D, 1428 / 195 2-C andelario García. Una 
nimidad de cuatro votos. Sexta época, vo-: 
lumen X, Segunda Parte, pág. 99. A. D.-
4940/1960-Aurelio Feria Pérez. Unanim!_ 
dad de cuatro votos. Sexta época, volumen 
XL, Segunda parte, pág. 64. A. D .... - --
491/1960- Manuel Ar-anda Fernández. Un~ 
nimidad de cuatro votos. Sexta época. Vol!! 
men XLVI. Segunda parte., pág. 27. A. D. 
3749/1961 - Juan Archundia Carmona. Cin 
co votos • Sexta época, volumen LIII, Se--=
gunda par-te, pág. 54, Jurisprudencia 230 
(Sexta época)., pág. 501., volumen Primera 
Sala., segunda parte., apéndice 1917-1975. n 

En la inspección Judicial. - El ofrecimiento en éste medio de prueba 
no contiene ninguna excepción al ofrecimiento de la prueba en general, sien-
do aplicables las reglas ya señaladas; de tiempo, necesidad., pertienencia, -
etcétera., el ofrecin~iento deberá hacerse, señalando las cosas (muebles, per 
sonas 3 etcétera., que deban ser sujetos de examen, y los pµntos .sobre los ... :: 
cuales deba versar dichas inspección, con la respectiva relación de los hechos, 
sobre los que se pretenda probar. 

Admisión. - Al reunir los requisitos de ofrecimiento, el tribunal la·· 
admitirá en sus términos, y con citación de las partes., se sefialará. lugar., ... 
día y hora para que tenge verificativo la diliga:1da de la inspección judicial, 

Desahogo. - En la fecha señalada para que tenga verificativola dili-
gencia, se levantará acta circunstanciada de la diligencia, anotando en la mis 
ma lugar., día y hora., y objeto de la diligencia., se hará mención de las perso 
nas que concurran a la misma (Siendo potestativo a las partes, sus represen 
tantea y patronos asistir o no ) • Asentándose los puntos de la diligencia y los 
resultados de la misma., pudiendo las partes, sus representantes, y abogs.dos 
hacer las observaciones que estimen oportunas, e inclusive solicitar se le
vant.::n planos o saquen fdo grafías del lugar yobjetosJ que se podrán ordenar 
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a juicio del Juez, aunque las partes no lo soliciten. Al términode dicha -
diligencia, seri firm,:1.t.la por los que a ella concurriero:1, quedando toal-
mente dcsahog: • .:h la inspocr;i_Ón. 

7alorización. - El artículo 409 de la ley establece: 11 El recono(j 
miento o inspección judicial hará prueba plena, cuando se haya practicado 
en objetos que no requieran conocimientos especiales o cientifícos 11

• Incl!_ 
cando por exclusión cuando solo se trata de hechos que caen bajo la ins-
pección de los sentidos. Y cuya estimación no ·requiere conocimientos té~ 
nicos, lo cual quiere decir que la estimación queda al arbitrio del Juez -
y la diligencia no le obliga a fallar ·~n determinado sent'Llo, si 1o qt:e apre
ció en ella no produjo convicción en su ánimo. 

En la testimonial. - Además de ] :,1s mencion.,.;.clHs reg] as generales 
del ofrecimiento de la prueba, debe de ofrecerse a cargo del testigo, mi.:!_ 
mo que puede ser presentado por la parte que ofrezca su testimonio, o -
pidiendo que se cite a declarar; cuando manifieste la parte que lo ofrece -
no por~s,r por sÍ.; hacer qUí.:! se present,1., haciendo la relación respectiva -
con los hechos y acompañando el irerrogatori:J alpromoverse ésta prue
ba, con copia simple del mismo. 

Admisión. - Reunidos los requisitos anterhres, el tri.bmul étcor·· 
dará de conformidad y en el caso de que e 1 oferente no se comprometa a
presentarlas, se ordenará citarlos, apercibidos de que si se niegan a com 
parecer, sin causa justificada, será:1 :tpremiados por el tribunal, y cu-i2 
do el oferente se comprometa a presentar sus testigos, se le apercibirá
que en caso de no presentarlos, se ]e tendrá por desierta su prob3.uza - -
señalando día y hora, para que tenga verificativo la diligencia <le desahogo 
de la testimonial, para el desahogo de la testimonial se seguirán las siguie~ 
tes reglas: 

Desahogo: La diligeneb debe de practicarse en el local del Juzga
do, con excepción, de los casos en que deban declarar; ancianos de más de 
setenta años , enfermos y mujer~:,, pues en éste caso., según las circunstan 
cias, se recibirá la declaración E.:n l:t casa que hayen, pudiendo asi:3ti.r 1.a -
otroa parte Pi quisiere I en el día y hora indicado para qu.e tenga verifica
tivo la diligencia mencionada~ Si no com!)arecen los declarantes suceden -
dos casos; a) Que se declare desierta la probanza por denotar falta de inte 
rés jurídico, de la parte que se ofreció a presentarlos. b) Que se les - _-:._ 
aperciba, fijando un medo de apremio la autoridaJ, para que se logre la-
comparecencia del testigo, en la nueva fecha que se señale, para que tenga 
verificativo la aadiencia testimonial. 

Si ·~omparecen los testigos, las partes hasta ese momento podrán 
presentar interrogatorio de re)regurrLétS, atento a lo qu2.· ::!stablece el artí-

culo 359 infine: "Procediéndose a tomarle la protesta de conducirse con-
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verdad y de advertirlo de la pena en que incurren los que ,-3,·! producen -
con falscidtHl, haciendo constar.: su nombre, edad., estado civil, lUf.fU' de 
rosiden.eia, Oc'' [lHtei.1:in, domicilio, si es pnriontc consanguineo O nf{n - ,.._ 
de algunos de los litigante8 y en que grado; si tiene interés directo en el 
pleito, o en otro semejante y si es amigo íntimo o enemigo de alguna de 
las partes., y a continuación, se procederá al examen previa la califica-
ción de los interrogatorios de preguntas y repreguntas, desechándose las 
que no reunan los siguientes requisitos: 

a) , - S2 an concebidas en términos claros y precisos. 
b). - Sean conducentes a la cuestión devatida. 
c). - Se refiera el contenido a un solo hecho. 
d). - Sean afirmativas o inqu.i:.:::itivas. 
e). - Se refieran a hechos o circunstancias., que haya podido apr~ 

ciar los testigos por medio de sus sentidos. 
f) .- No se refieran a hechos o circunstancias ya comprobad: .. s o

que consten ya en los autos. 
g). - Sean entendibles, es decir no incidiosas. 
h) • .., No sean contradictorias, en cuyo caso se desecharán las 

preguntas o repreguntas que tengan contradicción. 
i). - No estén con ce bid as en términos técnicos. 
j).- No deben de referirse a opiniones, creencias o conceptos su~ 

jetivos personales de los testigos. 

Calii.:ficaias en 1 os términos anteriores las preguntas y repregui:!_ 
tas., se examinarán a los testigos, en forma supitrada y sucesiva., sin que 
unos pueds.n precenciar las declaraci.,.1.1es de 1~>s otros, y cuando no fuere
posible terminar en un solo día., la diligencia se suspenderá para continuar 
se al día haóil siguiente ( Artículo 364 ). Cu:mdo el '.:-8stigo deje de contes-
tar a algún punto, o haya incurrido en contradicción o se haya expresado·· 
con ambiguedad, pueden las partes llamar la atención del tribunal ·~ara que., 
si lo ·3 s tima con ve ni ente exija a aquel Jas respuestas y aclaraciones qrn pr~ 
cedan ( Artículo 365 ). El tribunal tendrá la mfs ,-tmplia .facultad para - -
hacer a los testigos y a las partes las preguntas que estime conducentes a 
la investi.g::i.:::i.ón de 1°1 verdad., así como para cerciorarse .de la idoneidad-
de los mismos testigos, asentándose todo en el acta ( Artículo 366 ) • En
caso de que el testigo no habb castelJ. =mo, rendirá su declaración por in-
terprete., nombrado por el tribunal y protestado del cargo., hará la traducción 
de la declaración y cuando así se pidiere se asentará ésta en los idiomas -
las respuestas del testigo se harán constar en e 1 acta de la diligencia, en
ferma tal que se comprenda el sentido ele la declaración. Al término del -
interrogatorio los testigos están obligadra a dar la razón de su dicho., -
respecto de las respuestas que no la lleven impiícita, exigiáidola el tribunal. 
Después de ésto el testigo firmará al pie de su declaración y al margen de 
la hoja que lo contenga, después de haberla leido y rati..ficándola., en el ca-
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so de que no sepa firmar, imprimirá sus hueil-ls digitales y cuando no -
pueda, se hará constar dicha circunslanci.a. Una ,·(:z ra.tificadu 1 !l :lccla:r~~
ci,Sn, no puede varLti'SO ni. un J ,1 sustancia ni en la redacción. Para el --
examen de los testigos, que no re:s1dan ,;,n el l'!,lgar del negocio, se librará 
recado al tri,bunal que ha de practicar la diligenci3., acompañándole plie
go cerrado, los interrogatorios, previ3. la calificación correspondiente • 

Al término de la declaración o antes de que conluya el ~:érmit10 de 
pruebas, puede promoverse las tachas de los testigos en los términos del 
artículo 373 de la ley que preceptua: " Pueden atacar las partes el dicho del 
testigo, por cualquier circunstancia que en su concepto, afecte su credib.!_ 
lidad. Para la prueba de las cfrcunstancias alegadas se con·cErlerá un plazo 
de diez días desrmés del término de prueba, y no pudie'ndose presentar-
más de tres testigos por cada circunstancia, testigos que no pueden ser -
impugnados por medio de prueba y serán apreciadoi:; en ;m ·,·alor, hasta -
dictarse la sentencia definitiva. !...,as tach,;.s no invalidan la declaracíón, -
sino .-Cni~-unente la v112lve dL1Josa, para el efecto de que el Juez usando-
de su arbitrio, lo analice y atribuya el valor probatorio que haya de tener. 

Cabe hacer mención sobre la diferencia existent2. entre la tacha 
del testigo y la decb.ración falsa. La tacha consist::~ ~~n la cocurrencia de 
alguna circunstancia, en la _persona del testigo, que vuelva dudo so su di
cho, mientras que la falsedad en las declaraciones, e;:; h falta delivera
da a la verdad, pues si el testigo se ha producido con fals~dad., no quech-· 
rá otro rec·:.:t1·s0 qU-é: eJ Je la denuncia penal, por el delito que se hubiere
cometido, en el otro caso, el incidente de ta.chas, se promueve con el -
propósito de prob::..r las circunstancias que concurran en la persona del -
testigo • 

En la fama pública. 
Para el ofrecimiento de éste medio de prueba, seguimos invaria 

blemente las disposiciones genrales del ofrecimiento de prueba, no tenf~n 
do la legislación procesal vigente, regla alguna que esablezca excepción -
a dichos preceptos. 

Admisión. - El artícúlo 378 de la ley, norma los requisitos que -
debe tener para que sea admi:ida, que son los siguientes: a). - Que se refie 
ra a época anterior al principio del pbito; b). - Que tenga orig,.0:n de perso-
nas determinadas que sean o hayan sido conocidas, honradas, fidedignas y 
que no hayan tenido ni teng:'tn interres alguno en el negocio que se trate; -
c). - Que sea uni.:':'.)rme, constante y aceptada por la generalidad de la pobla 
ción, donde se supons acontecido el suceso d-2 quE! se trat-2; d). - Q:.1.,2 no _::: 
tenga :,or funr.lun~nto l~s preocupachme.s religiosas o populares., ni las -
exageraciones de los partidos políticos, sino una tradición racional, o al -
gunos hechos que aunque indirectamente la comprueben. 

Condiciones que si son satisfechas, impelen al Juzgador a admitir 
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y proveer sobre su desahogo. 

Desahogo. - Que trat.ánclo::;e de un medio de prueba., que se .fimdamt•n 
ta en el dicho de testigos, deberá de hacerse; siguiendo las disposiciones que 
establece el código para el desahogo de la pru:é)ba testimonial., acordando de 
conformidad lo necesario para la misma .• 

··. 'v,,,Io.ración. -· Re spe cto de la fama pública, no hay disposición que
re glamente su valor especificamente como medio de prueba; debe de aplica!_ 
se la nó.Ó:n:J. correspondiente a la valoración de la prueba testimonial, por se 
ésta., el fund·amento de la fama pública. Consecuentemente se valora,, según 
e1 prudente arbitrio del Juez, pero por tener caracterízticas singulares., es 
decir por basarse en testigos de oídas, e1 Juzgador debe prestar especial 
atención al otorgarle d valor que estime conveniente, y considere que dichos 
testigos merezcan ser considerados como fidedignos., pues en caso contrario, 
carece de va1or dic:~a prueba, si. 1.os testigos no reunen las caracterízticas
esla blecidas en la ley. 

En la presuncional. 
El ofrecimiento, debe de hacerse: En el primer período de la dilación 

probatoria, expresando la calse de presunción que ofrece como prueba y la :.. 
relación respectiva e inmediata, con los hechos controvertidos. 

Admisión y Desahogo: Si está ofrecida en los anteriores términos,, -
el Juzgador la admitirá y la tendrá por desahogada por su propia y especial-
naluraleza,, ya que no requiere de ningún otro acto procesal ;:n ra su perfecci~ 
namie11to. 

v~1oración. - El código dá valor pleno a las presundones legaT~Js y -
a las humanas un valor que el Juez dará en justicia, para.§9uellas otras no e~ 
tablecidas por la ley, y sean apreciabl.~s como medios de prueba, es indispen 
sable que entre el hecho demostrado y ét.q!J..él que se trata de deducir , haya un 
enlace preciso, más o menos necesaria,. Siendo obligatorio el estudio de las 
presunciones., según lo preceptuado i::or L. juri.sprudencia número 1884 de la-
Suprema Corte de Justicia de la Nación., que a la letra dice: 

11PRESUNCIONES, DEBEN ESTUDIARSE DE 
OFICIO. - Basta que existan Lts presunciones, 
para que se examinen, sin necesidad que las
partes ofrezcan expresamente co·mo prueba, 
toda vez que ~;bndo las consecuencias qué: He
infieren de otros hechos, al ofrecerse las ten 
dientes a la demostración de éstos últimos, -: 
necesaria y tácitamente se tiende a demos--
trar los que se deduzcan de ellos~ e implicita 
mente se ofrece también la prueba de pre suii:. 
ciones - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Quinta época., tomo LX- Lira Fernández, pág. 
1414., tomo LXV - Esperanza Mercedes José., -
pág. 2935. Tomo LXVIII-Maisterrena Ramón, 
pág. 2946, Tomo LXX- Rodríguez G. J. Cleo
fas., pág. 202 :_. Tomo LXXI-Cía. del Re al del 
Monte y Pachuca, pág. 1687. Jurisprudencia--
281 (Quinta época) pág. 836., volumen Tercera
Sala. CUéLrta parte., apéndice 1917 - :'.975 11

• 

En otros medios de prueba. 
El ofrecimiento se hará en el primer período de la dilación. proba

toria., manifestando en que consiste dicho medio de prueba, relacionando -
la prueba., con los hechos controvertidos., señalando el código]a obliga_ción -
de minis1:rar los aparatos., '._ilemt:>ntos necesarios al tribunal, para que pueda 
apreciarse el valor de los requisitos y las repro:Iucciones" 

La Adrni~ión. - La hará el Juez, considerando lo a..iiter:i.<:,r y lüs 
elementos proporcionados, admitiendo si reune dichos extremos., acordan
:lo las diligenci.:w necesaria.J )ara su !)8rfeccionamiento. 

"Sl desahogo. - Se llevará a efecto, en el s0gund~) perfo,~o de la dila
ción probatoria, por medio de la.s ::l.iUgenci:1.s q:1.;.:- el .Jue:~; fijó rara u1 desaho 
go. 

La valoración. - Se efectuará (sino no hay disposición que regule -
dicho medio de prueba )., a juicio del .Tu:)z. Dentro -Je la libertad que goza, -
para anrLlizar las _pru3bas rendidas, quien determinará el valor de las mis
mas. 
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PHOl 1 0SICIONl.•:S l'AHA LA ACILií',AClON Dl•:L l'HOCI•: 
DIMilt;NTO EN .MJ\.Tli;HJA ))1,: l 'HlJl•:Ht\8 11:N 1,;1, 1,:;·l 1'/\llU 

DE MEXICO. 

A). -Necesidad de reform 0,3 ¿·n la l•é!gi:Jlación procesal del Estado ,}s, 

México, en materia de pruebas. 

Exposición de motivos. 
La transformación crecienl'.~ que el E:atado de México a experimenta 

do., a consecuencia de su desarrollo econánico., demogr·ifico, social y de la 
generalización de los nuevos descubrimientos cientificos realizados, han -
producido una crisis , que ha. L1f1 :1enciado cl Jerecho y en general a las de
más disciplinas sociales. 

El cambio de las condiciones de la vida social actual., dá o.rigen a .. 
Lt necesiJad de renovar la legislación., y el derecho procesal civil, debe de
ir transformándose en igual formar que Li. socie·:Li.Jca.::nbia. El actual código 
de procedimientos civiles fué producto de necesidades sod . .:J.es y jurídicas -
de otro tiempo., cuando la situación del estado de México, economfo,1.s, uoci.al 
y jurídicamente hablandoJ se: m:1.~lifestaba en un desarrollo; que en ningún -
momento se p_1e·de comparar con el auge actual. Para transformar el código 
de proc:,::.:;limien:tos civi.l.:;s., es preciso refor1n2.rlo en substancia, ,~n todos los 
capítulos y artículos que no se adecuen al desarrollo actual del Estado; pre
tendiendo ser el presente trabajo, u.tt 2studio de las reformas n-2:cesarias, 
q'...l:2 en materia de pruebas., requiere el mencionado código. 

La necesidad de lograr una armonización., con la constitución., y de
más leyes que de ella emanan., así como de la constitución local del éEstado, 
implican el estudio de consi ·b1·aciones actuales y manifiestas de la sociedad., 
con la finalidad de armonizar las normas antagmicas existentes entre las dife 
rent2s leyes; y entre la l0y, y las necesidades sociales y jurpidicas. Tratan
do de substraerse de las normas anteriores y de las tradiciones, r::on el ffo-
de proyectar las rehr.·mas qtE' a las ncrm·as vi·gentes se requieren y propo
ner la regulación de los hechos que estén en afinLdad a las necesidades soci8les 
vigentes, es la labor del legislador, inspirado siempre en las condiciones -
sociales nuevas. De ahí que no debe hacerse reparo en tomar en cuanta los -
puntos en que es deficiente, la legislación local, y tomar en cuenta las teorías 
y normas de otras legislaciones),Lsin descuidar los propios profums y las inh~ 
rentes necesidades. 

las presentes consideraciones sobre las reformas posfo:es, en materla 
de pruebas, en la legislación_procesal civil vigente en el Estado, hacen in-
dispensable un an,.{ lisis ~omparativo sobre el tema, conctras legislaciones de
la federac.Lón. señalando .errores y aciertos, fallas y ventajas, para determi 
nar cual es la regulación que requiere el estado evitando, todn. clase de dila -
cicw.es proc-':!sales, motivadas por la aplicación de las mencionadas normas y
que no tienen otra finalidad que retardar el proceso, si11 utilidad jurídica a1 • 
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gu!:ta y con cnrn;üicacioneH practicas y económicas desastrosas. 

Proposiciones que tienen como único int<~rés; el de tratar que la -
legislación éste acorde con los principios fumbmentules <lll.c· :,stablece la-
constitucipn respecto de h. impartición de ju;::ti.,::;a y darle un carácter - -
dinámico y actual a la legislación que se trata, evitando en la medida de lo 
posible~ J.os vicios de que adolece. Los preceptos jurídicos que se proponen 
reformar, encuentra su justificación en el hecho de que sm-; rlisposiciO~'le:s, 
van -~n contra de la ley fundamental o de que son inadecuadas o innecesarü,.:::, 
en relación con la realidad jurídica del estado, y en éste sentido tratar de
que dichas norm-':.s, tengas las caracterízticas que el espíritu de la ley 
suprema establece, así como las earacterízticas que la teoría general de
la prueba determina, para que dichas disposiciones contengan los elementos 
de certidumbre, equidad y justicia, necesarios para toda nor1nc1. jurídica. 

Sólo mediante elmálisis de ,diferentes normas, s(~ logra fijar las
carencias y deficiencias de las mi:-; :n · · :0;, por r; :ms j guiente, la posibilidad de 
señalar la estructura que requiere la norma, para el curn-?limi2nto de su -
cometido. En el Estado de México las normas referentes a la prueba civil, 
que requieren de cambio en su redacción, están analizadas en e 1 siguiente 
indso, .motivado su ca1nhio de estructut'a, toms.~ .. Jo .,·,_\ ,.onsi·i,~r.:1.ción las -
normas constitucionales y los principios generales de la prueba, para .:d2-· 
cuar a 19. realidad actual del Estado, la legislación vigente. 

B). - Análisis Comparativo~ con oti·as normas procesales en mat~ 
ria de pruebas. 

El siguiente análidis, está dirigi ·b, al estudo de los artículos en
particular en que se propone un cambio en su contenido~ e1.1 forma subs
tancial o superficial; en alguna palabra o palabras, que si ;)len no son las
idoneas, su cambio redundaría en lxmeficio del sentido del precepto. De -
ahí que los artículos anál'iz.·_d.os, son los que requieren de una reforma es
tructural , u,rn eliminación total, o una mo::'!1.:icaci0·l s1.:.;1erficial, que en-
cuentran su total justificación en base a las disposiciones fu:icl,, . .mental-Js. 

En pri:..Tu."~r lngar, es preciso hablar sobre el término probatorio:
La legislación de la materb d::d 8stado df.: México, contempla, una estruc
tura parecida a Lt que sigue el código federal de procedimientos civi1·3S, -
lo cual es criticable en el sentido de que, para hablar de las pruebas, hay 
un capítulo en particular y para el t3rm'i.no r,ro1;at orio hay otro, p~ro no -·
obstante eso, lo 1nás perjuclichl. es que ni siquiera guarden esa separación, 
en el contenido de sus preceptos por ejemplo: Al mezc18.I' preceptos de -
valoración dela prueba en t~l capí-::ulo de t&:r·min:_, probatorio (Artícul:-> f,10, 
del capítulo de término probatorio " ... No tendrán valor alguno las dili-
gencias de prueba que se practiquen fuera del término rlel segundo período 
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corn~o,Hdo pnra. ó'llo)./ $itundón que HO prMd;n. a un clHki.1 marwjo do1 ('()<Ugo, 
porque Ftl;<t1·1{hu:- ck1 con:mltnrlo parn despoj:u·n una incognita, f:endrumoH ..... 
qtle ti:rfigirrn.t· con que otro tema se puede relacionar, para no caer en una- .. 

,. h1.ñ1ét1Ú1ble confusión. Respecto dél término establece el artículo 606: "Con 
. té~1:'ada que fuere la demanda o dada por contestada en alguno de los dos --

Casos de los dos artíctios precedentes., lo mismo que cuando se trate de la 
compensación o reconvención, el Juez abrirá el juicio a prueba por un tér
mino que no excederá de treinta días. Dentro de dicho término y con vista
de lo expuesto por las partes acerca de 1 plazo que estimen necesario para
la demostración de sus respectivas acciones y excepciones., el Juez prude~= 
cialmente fijará el término que estime equitativo., según la naturaleza del -
negocio y la mayor o menor necesidad de que sea resuleto prontamente 11

• 

Término que es igual al establecido por el código federal de procedimien-
tos civiles y muy semejante al que contempla el artícúlo 471 del código de
Morelos, que dice: 11 El término probatorio en los juicios ordinarios será-
de treinta días, si se concediera el extraordinario, su duración será fija-
da por el Juez, atentas las circunstancias , sin que en ningún caso exceda
del .término máximo que señala la ley". Los términos anteriores, difieren 
en demasía con el artículo 290 correlativo en el distrito federal que dice: -
ttEl período de ofrecimiento de pruebas es de diez días fatales., que empeza
rán a contarse desde la notificación_del auto que tuvo por contestada]a deman 
da o por contestada la reconvención". Dada ésta circunstancia, decida o no -
decida al respecto el Juez, se entenderá que el juicio se recibe a prueba. 

Interpretando el espfri.tu de laJegislación del Estado de México de 
<lucimos: Qlle el fin de éste término, es evitar que con él 1pretexto II de las 
pruebas se P.romuevaJ,1., dilaciones procesales que van en contra de la inten 
ción misma de la irrpartición de la justicia., que de be ser expedita, simpli=-
ficando al máximo los procedimientos judiciales, pero hemos de notar que
na se establece con precisión un término inmutable ( Base principal de una 
seguridad jurídica), sino elastico, con un máxim'O de treinta días y un mí.,. .. 
nimo que es fijado discrecionalmente por el Juzgador., hemos dejado notado 
que dicho término se dividirá en tres partes., la primera para el ofrecimien 
to y las dos restantes para el desahogo; desahogo que no dede ser regulado 
en sentido rigorista., pues no depende de la actuación de las partes., sino -
del desempeño del organo jurisdiccional., el desahogo. Más aun, en el caso 
de que las partes no hayan ofrecido pruebas., resulta innecesario el men-
cionado término de desahogo: En el primer caso; poniéndo como ejemplo -
un juicio de divorcio necesario donde la causal fundatoria de la acción, sean 
injurias y amenazas, que Jas partes ofrecen probar mediante testigos y piden 
su citación, manifestando no poder presentarlo., el Juez acordará que se -
cite el día y hora señalados para la diligencia y como el caso más usual, es 
que el encargado de esas citaciones no lo haga, se fije nueva audiencia ge
neralmente fuera del segundo período probatorio, la ley establece en un ar 
tículo posterior: Que sí tendrán valor probatorio> si se desahogan fuera de 
éste período (Estableciendo unas excepción al respecto de la no validez., -
en éste caso y también en los casos fortuitos., de fuerza mayor o dolo del 
colitigante)., pero a solicitud de parte., el Juez podrá mandarlas concluir, -
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señalando al efecto un término prudente por una sola vez, no siendo recu
rrible el auto., si dentro de éste último término no se cita a los testigos;= 
claro que el funcionario encargo de ello incurrirá en responsabilidad ¿ -
Pero el juicio ? , sin testigos la causal no se probará y no prosperará la 
demanda., y ésto por un acto no imputable a las partes y sancionado en ésta 
forma por la legislad ón. 

En el segundo caso., de que los litigantes no ofrezcan pruebas., el 
segundo período de la dilación probatoria va en contra de la económia pro
cesal, que es de gran importancia en la resolución pronla de todo juicio., -
como ejemplo en éste caso pondremos: Cuando el actor demanda, la resc!_ 
sión de m contrato de compra venta, por falta de pago, y el emplazamiento 
se hace en forma personal, y el demandado no contesta la demanda. El -
actor solicita la declaración de la confesión fic.::a., W.:l decir 3e tengan por
contestados los hechos en senti-::lo ELfirm3.tivo-> al no ofrecer pruebas en el 
período respectivo, ambas partes, el segundo período de la dilación p1·1i1)~ 

toria resultar;:Í. obsoleto y perjuididal para la resolución prontá y expedita 
del juicio., pues es suficiente ésta confesión ficta, y las constancias existe~ 
tes para condenar a la rescisión del contrato., máxime que el actor no -
puede probar en forma alguna el hecho negativo de la falta de pago., pues es 
bien sabido que el cumplimiento de la obligación le toca probarlo al reo~ -
De todas éstas manifestaciones., se concluye: Que el término analizado, es 
necesario reformarlo pues no se adapta en forma precisa a la realidad ju
rídica del Estado. 

Refiriéndonos en forma particular a los artículos. conducentes de 
los medios de prueba, los analizamos en la siguiente forma: 

El artículo 275 del Código establece: " El tribunal debe recibir 
las pruebas que le presenten las partes., siempre que estén permitidas por 
la ley. Los autos en que se admita alguna prueba no son recurribles; los -
que la desechen son apelables en ambos efectos. Cuando la recepción de una 
prueba pueda ofender la moral., las diligencias respectivas serán reserva 
das 11

• Interpretando éste artícúlo decimos: Que el tribunal está obligado a-: 
recibir toda clase de pruebas que le ofrezcan las partes., sin más limitación 
que estén permitidas por la ley., sin tomar en consideración a lo estableci 
do por la tooria general de la prueba., que determina las caracterízticas de 
la misma es decir., debe de estu <iiarse si una prueba es idonea; si es nece 
saria o superflua; si es pertinente, etcétera., situación que no contempla :: 
el código., con el resultado consiguiente, de permitir; una serie de dilaciones 
procesales, poniendo como ejemplo: El caso de que en un juicio ordinario
civil de rescisión de contrato., una parte ofrezca como testigo a una persona 
determinada manifestando que no puede presentarla, y señalando como domi 
lio del mismo., una dirección en un país centroamericano. En éste caso el -
Juez está en la obligación de recibir la mencionada prueba., pues la prueba 
testimonial es una prueba que está permitida por la ley., no estableciendo-
el precepto que se analiza, si el testigo es necesario, o si la testimonial 
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es la prueba idone;ay pertinente para probar los extremos de la rescisión. 
Prestandose dicho precepto a una serie de chicanas formidables, a los .. -
intereses del promovente, ya que puede ofrecer pruebas que para su desah_2. 
go requieran de mucho tiempo. 

" ••• Los autos en que admita alguna prueba no son recurri1:)-:.~.s; 
'Lof_; ,1ue la desechen son 2.pel ables en ambos efectos ••• 111

• 

La primer parte no contiene elemento alguno nocivo al proceso -
civil., sin embargo la segunda parte, parece ser que dicho artículo, fué
creado para complementar al primer párrafo del artículo tratado, que al 
no establecer condiciones necesarias para desechar pruebas., que no ro·1-
nan 1 ::i..::; 1:~·,r1.isi'.:os de la teoria de la prueba en general, se presta a dila-
ciones maliciosas de parte de los litigante:3 y si i! ~onsidera¡· •.)1 :uez; - -
que alguna prueba ofrecida está encaminada con esa intención., y concien
te como perito que es en Derecho, que si rechaza dicha prueba beneficia
la agilizad/>;1 :~·-1 proc.:::;rJimiento y a la economía procesal. El litigante ·· -
;~hicr:1.n.::·ro que ve frustrada su intención de dilatar el juicio, tiene un recur 
so que ]a misma ley le otorg:.;., /1.ra suspender el procedimiento, por la .. 
actitud correcta del Juzgador de desechar esa probanza. Ya qu1::: la arel~ 
ción qtL· s~ o.t·dena admitir en ambos efectos, tiene por objeto suspender 
el procedimiento, en tanto el tribunal superior decida sobre la admisi..S:, 
de 1a prueba desechada, precepto que no encuentra fundamento en ningún
prin cipio procesal, no siquiera en el de seguridad jurí::11.:::·,1., menos ~-..ún
en :)l le econo..rn-Ía judicial. Siguiendo el ejemplo señalado anteriormente., 
si el litigante no logra dilatar el procedimiento porqu..=.: l·,: f,1é des2c~uda
su prueba mal htencionada, no tiene por que preocuparse ya que con el -
sólo hecho de apelar el auto que 1a deseche., logrará suspendc:Jr t!1 .1:'')CC

dimiento y dilab.r el juici::.> y. 

11 Cuandn la reccp:j Sn de.: una prueba pueda ofender 1a moral., las 
diligencias respectivas serán reservadas", siendo las diligencias probato 
rias de carácter público, es necesario proteger a la moral, privatizando 
las diligencias que las pueden ofender, coincidiendo la casi totali.d.:J.d de 
l.:)s códigCE de la materia en éste sentido. Cabe hacer notar, que el precep 
anaJ.izado es casi igual al correlativo del código federal de procedimL:::1 
hs Civiles ( Artículo 87 ) , a no ser por una frase irreleva,üe en el mismo; 
y muy sem~j 1nte al :1.rl:ÍCülo 285 del Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal: 11 El tribunal debe recibi:::- L:13 pruebas qu.(:t le presenten 
las partes simepre que estén permitidas por la ley y se refieran a los -
puntos cuestionados 11

• 

El auto en que se admita alguna prueba, no es re! ·:L>:ible, '.:!l que 
la deser.:h:~ :)S apelable en el efecto devolutivo, si fuere apelable la senten 
cia definitiva. No contiene el Último párrafo del artícdo analizado de la-~ 
legLslación del Estado de México y • Estipula como variant~, otro efecto 
en la admisión del recurso que se hace va18" ;:1 :::ontra del autó que de ... -
secha una prueba y que es en c:?l ef~ct:ll devc,lutivo, mismo que no suspet.:!.._ 
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de el procedilniento, substanciando se el recurso en el tribunal superior 
en forma independiente a la co:-:.fr:mación del procedimiento, Únicamente
por obieda·.1 n:::1 se p:.;Jrá dictar la respectiva resolución. Notamos que la 
disposición en éste sentido se justifica por sí sola. 

Una disposición clara y expresa, la encontramos en el artículo 
238 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Mondos, en re
lación al artículo que se trata y que a la letra dice: " Son improcedentes 
y el Juez podrá rechazar de plano las pruebas qu~ se rindan: 

I. - Para demostrar hechos que -110 son materia de la controver
sia o no han sido alegados por las partes. 

II.- Fara demostrar hechos que quedaron admitidos por las pa~ 
tes y sobre los que no se sucitó controversia., al quedar fijado el debate. 

III. - Para demostrar un hecho que no pueda existir porque sea
incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma jurídica quede 
ba regirlo necesariamente. 

IV. - En los casos expresamente prohibidos por la ley. 
V.- Con fines notoriamente maliciosos o dilatorios. 
VI.- En número excesivo en relación con otras pruebas sobre -

los mismos hechos. 

Contra el auto que desecha una prueba, procede la apelación pre 
ventiva cuando fuere apelable la sentencia en lo principal''. --

De la lectura simple de éste artículo, nos damos cuenta que la
legislación procesal civil del Estado de Morelos, no permite ofrecer otras 
pruebas que las extrictarnente; idoneas, directas, pertinentes y necesarias, 
para la substanciación del juicio, desechando las demás, las que Únicame~ 
te dilatan el procedimiento, y por si fuera poco, establece un recurso de 
apelación en contra del auto que deseche una prueba y con un efecto especial, 
que el código de la materia del Estado de México no. contempla, y es el efe~ 
to preventivo (Que se decidirá, cuando se tramita la 8.!:)elación que se inte.!: 
ponga en conra de la sentencia definitiva dictada en el mismo juicio y si em 
pre que Ja parte que la hizo valer, la reitere en su escrito de expresión de -
agravios); promover el recurso, ni siquiera va a impedir que se dicte sen
tencia, y en éste sentido se eleminan de plano las chicanas que se pudieran 
hacer contra el ofrecimiento de las pruebas. 

Otro artículo de consideración; que requiere de un cambio, es el
artículo 281 de la ley que establece: " La ley reconoce, como medio de pru~ 
ba: 

I. - La confesión. 
II. - Documentos públicos. 
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III. - Documentos privados. 
IV. - Dictámenes periciales. 
V. - Reconocimiento o Inspección Judicial. 
VI. - Testigos. 
VII. - Fotografías, copias fotostáticas, 

general todos aquellos elementos 
tos de la ciencia. 

VIII. - Fama pública. 
IX. - Presunciones". 

registros dactiloscópicos y 
aportados por Jos dccubrimien 

En éste artículo, al igual que en el artículo 289 Fracción VIII del -
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, se reconoce como -
medio de prueba a la fama pública, en com¡:aración con los artículos 93 del
Código 1::ederal de Procedimientos Civiles y del 244 del de Procedim.ientos
Civiles de Morelos, que de los medios de prueba que reconocen, no se encuen 
tra la fama pública. 

Hay muy pocos o casi ningún defensor de ésta prueba, y los que lo
son seguramente han de ser litigantes chicaneros, pues como dejamo.s anQ_ 
btd.o ant-2riorrn,~mte, ést-c! ::~:; l.l'l. medio -1.0 c.,1•1.1:.:.ba conL~rdenci.i hacia l:=i .extin--· 
siÓn3 dada la propia naturaleza de sus ele~entos y el poco grado de convicción 
de verdad que proporciona al Juzgador. Pues si a los testigos direcfos para-· 
iaL·lcs un valor adecuado, debe de analizarse: Sus antecedentes, su declaración 
sus contradicciones y circunstancias. Para los testigos de oída.e; q•-1.e intcr ri~ 
nen en la diligencia de desahogo de la fama pública, estas condiciones se -
asimtum y requieren de requisitos casi imposibiles de 11enctr·_. por r,arte de 
los integrantes de cualquier círculo social , y-:i que est0s tienen como carac
teríztica, que son etereogeneos y • Respecto de los testigos de · oídas, las -
supr(jm J. corte de justicia de la nación, sostuvo en una ejecutoria, laaprecia 
ción de su declardciÓn, que a l 1. Jetra dice: - -

11 TESTIGOS DE OIDAS, /\.PRE:CIACION. DE SUS 
:"lECLA!-' f\.CL) í 1::s. Los testigos pueden conocer 
los hechos bien por ciencia propia, por haberlos 
visto u oído o bien por causa ajena. Por hacerlos 
oídJ ,.:. quien de ellos tenía ciencia pror1L:i., 13. '.:l2-
nla1'·.,:··il)·t '1·est1"f1"caJ ·:n:'.cc· segur:" e;-..1·1 del -¡.c,,·•Hgo \...,., ~--... . ' ..•... ,-; . -l.) .. ") -- .......... ;.:, ·-

qu·.:.: conoce los hechos por ciencia propia; más -
nuestro sístema basado en la libre apreciación, 
no puecfo ··echazar la prtk:b,t :l.: ~:echos ccY:.::.• ¡_.1os 
por el testigo en otra forma. El juez que va re
cogiendo todos los lementos de prueba, pond:·ft-· 
esrecia} :::1i_ .lado en averiguar el por que '..:l<Xl - -· 

,:onocidos del testigo aquellos hecho3, ~')!' ·_J re
feridos, sin que pueda el Juez rechazar los que- · 
alegare, haciendo conshr que no le son cunod.·· 
dos d;c"! c~_,:nci3. ci2da. No puede existir· inpedi-
mento alguno legal para admitir el.-~::) ,ti·nonio de 



oí, 1 .H., col't'u;"Jpor1dicml'.lo al ,JU<'Z grnclunr ::-:u tif'i 

cada, según la naturale?,a de lo13 hechos que se 
trata de probar , y a1 tiempo que hn transcurrí 
rlo tlcsde qne se verificaron; sobre todo, abrá 
que comparar siempre, las prre 1Yt;:; ··endidas
por uno .<b los li.':lg 1. ües, con las cr-1.e el otro-
ha presentado., pues de ésta comparación, más 
que de la observación de reglas empiricas, de 
be de nacer la convi.cció·1 en el ánimo :-".el Jue;, 
'\Jo •1.1.,: 1:·::::~en la. :nt.:;·n ·. r[ ·i:-n; testigos que tienen 
conocimiento de los hechos por referencia de
otras personas, que aquellas que los han visto 
ejecutar, que han oído las palabras producidas
por unapersona, p•; ·· '..:jemplo: Difamando o in
juriando a otra - - - - - .,. - - - - - - - - - - -·~ 
Amparo Directo 18C6/ GO, Man1.1.~ 1 '.'.1 rie,.,to Suvi§.: 
te, 12 de Agosto de 1960, semanario judicial --
de la federación, sexta época. Volumen XXXVIII 
Pa' IT •Jt1_<:111 
..L 5~ (...1 J..0 o 

De éste criterio y de la legislación vigente, tenemos; que para -
dar cierto valor al test:im0:.•.-:, de un t.:.:.s1i,~o de of.·:hs se debe de referfr d. :.1 ·=-
{p.-)•;a ant;;,~: ')r del Jteito (Car.o .. c' ::.:,·íztica que un testigo proporciona en su
declaración sin ringuna co:mpl~c .. :~i. Si :, , Que se refiera a persona determin~ 
das y con la particularidad de honrade~~, h·é:.'·:!:.-10 subjetivo que el Juez valora 
según su criterfo (Pu2S a dic:1q c).'l('.~t)to se 1G pueden asignar· varias acep
ciones igualmente válidas) 3 que no tengan por funda.mento preocupacionE:~J ·1·'::. 
Fgi-'.)s::-;,,-, o r·n: ,,·;,ares, de partidos polí:i;::os o c.l~; t :· t 1ición; si investigamos -
en cualquier comunidad y a cualquier nivel, tenemos que las personas cpe s,· 
dist.ingu.::,n ':':nr algo, o ti.e,12-n ~d.i:ma 'Fama", es pos éstos aspectos y de ~· 
los cuales la fama pública r,~qui·.,re de su -=·.usenci.'t, 

:.,·1 ".1,ru pública debe probarse con cinco testigos o más, requisito 
que resulta maravillosamente importanb par;l (E·: ú tr cua1 quier juicio, - -
pu2s ::::.p1·::)·-r:;chandose del principio de indivisi:Jiliiad t.1.8 l:1 pru0ha ':estimor:ü.=c'l, 
ya q:.Y: .. i_·ttendo:i.'.-.~ ·J12,lL.; los ] Ll.gantes le dic2n a uno de los testigos que no
vaya a la audiencia., con el fín de solicitar nueva fecha de audiencia, por = 
no haberse llevado a cabo la misma, a causa ,L 01·t :estig,'): turn.indos<.~ de é~_ 
ta m:;1.nera la in;_-::,sistencia de lx; i:.c::~i::Jos ( Que dadas las risibles medidas de 
apremio para hacerlos comparecer, no les efectan en nada), obteniendo
una diferición de la aurU::.:··t::Lt )Or V"l;'.'Í'J..3 v.:.ices y to.tn'::. . .1:1,) ,·n cuenta que cada 
audiencia acostumbran fijarla los titulares de los organos jurisdiccionales, 
en ini;2.r'\':::t.l.1s de dos semanas aproxi:m3.iam·::·d,e, t,~:1h··:mos q_1.1e por el - -
desahogo de esa Única prueba, e1 procedimiento se dilató algu:1:1,:., meses y. -
Con una utilidad, de:masiado re1atfoTa :.1ue en forms :t::, C'i:-1~-icción se proporci_<? 
na al Juzgador, teniendo de ésta forma las evidentes cuestiones intranceden 
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tes de éste merlio de pruebn. 

r•:n la confcHiÓn • 

Encontra1nos una nor1n.~. qJe establ :~:.: ,¡,, ·, ··:xce;,ci.6n al ¡11'L,·t :i

pio genera, del térrni.:J.::l para ofrecer pruebas, ya que se puede exigir, -
fuera de éste término, que el articulante o el procurador en su caso asi~ 
ta en la fecha señalada para la diligencia de desahogo, para absolver p<2._ 
siciones., contenida (jn. r:JI .1.rtículo 2fH dd '.::!:)digo., qm: a la. letra dice: --
II El citado para absolver posiciones puede exigir , dentro del término de 
tres días dentro del de la citación, que el articulante o el procuradJ1: :..:n 
su caso J ci.sistél. 1 ] a dilig2ncia par;:t .J. 31.1 ,r~ z, articular l:e posiciones. -
El Juez en tal caso, difiriendo el señalamiento, acordará de confcrmi
dad, mandando citar al articulante bajo el apercibimiento de que, si no se 
presenta, no se llevará a cabo la diligencia confesional 11

• 

El anterior precepto, que no tiene antecedentes siinilares en las 
1 eyes correlativas de los Estados, introduce un elemento nu·w·o., bi€Yl · · 
intencionado, con la salvedad de que está mal normada la sanción que i~ 
qica. Esto es, que el elemento innovador de poder citar a absolver posi
ciones ( Dentro del tér:::nino :~e: t~·.:s dfa3 posteri,)r ::i b. citación ) a la coi:!__ 
traria, es un elemento que carece de consecuencias jur.·í·F~':S ::i .L~ ,::um_ 
pJe e:ri el pr0C<.:!i)i:,1 c:stahlecido, !)O:· :::j.:: .. nplo: Pedro López es citado a -
absolver posiciones en un juicio ordinario civil promovido por Juan García. 
Pedro López dentro de los tres días de la citación, solicita que se .difiera 
la audiencia, para que se cite a Juan García a la diligencia respectiva, con 
el apercibimiento señalado. Como Juan García no asistió, Pedro López -
solicita se haga efectivo el apercibimiento y por consecuenci :1. el .foez d~ 
clar2 q·_;_~J no se llevará a cabo la diligencia confesional. En el anterior -
ejemplo del desarrollo de éste artículo en·~ontramos.: que no está avalado
por disposiciones posteriores, es decir, que no se vuelve a hablar de ésta 
diligencia. ¿ Y que pasa con ella? : ¿ Se vuelve a señalar día y hora para= 
que tenga verificativo?, ¿ Y porque mejor no se declara desierta dicha pr<2._ 
banza, o ¿ Porque no se declara confesa a la parte que no asistió? • El c~ 
so que ofrecería más equidad a las partes sería: Elq ue se admitiera la s<2._ 
licitud, se difiriera la audiencia y S·~ ;)r·,i·.r:.·üera a Lts rnrtes que si dejaren 
de comparecer si.n j:1st,t causa, serán declaradas confesas de las posiciones 
exhibidas que sean calificadas de leg.1.1es. pues en est::i si{;aac:ir>:1 J existe -
igualdad tanto del nuevo oferente como del oferente inicial y por consecuen 
ciaJa sanción sería equitativa, porque se aplicaría ::1. ambos E:n ci .·-; mstag_ 
cia.s .;hnS.·. 1.res. l...,c1 '.);:-1oión ck c1E.:c1-·.,· ·. · ,J.·.~.Jierta la. ¡.1r:1eba, irl.'a ·:1n contra de 
los anteriors principios, ya que si bien se sancionaría la inasistencia del
promovente inicial de l 1 ·) r·:.121 >..::. y por lo tanto sería justo declararle desie!:_ 
ta la prueba que ofreció: En cambio sería injusto que el nuevo oferente (Ll~ 
memósle así al que exige la presencia del oferente en la segunda citación)
que hace el pedimento dentro del térmLn bgal co~1.::·.2,.1ido., le sea declarada 



desierta su probanza, a pesar de haber cumplido con los términos estable 
cidos por la ley. 

El apercibimiento que señala la ley de 11 
• • • No llevarse a cabo 

la diligencia confesional 1
\ sino se presenta el promovente inicial, va en

contra de los precep"tx, mismos rfo 1 ::. ,:.u.:/ l:uciÓn tJeclaranJo G~l artíc·J.·io= 
lG que: 11 

••• Nadie pojrá s·2i~ p.:·~.vado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones, o derec:h,'.)¿;, :_;; D ~n · diante juicio seguido ante
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las forma
lidades escenciales del procedimientos y conforme a las leyes expedidas
con anterioridad al hecho". Las formalidades señaladas en la ley son las
establ ecidas en la parte general de 1-:i prt1eba., y parti.~,llarm·.::1~:) '_:¡·1 rJ1 ·

:i:·~ículo 275 del Código que obliga al t:dbunu.1 " ••• Recibir las pruebas :;: 
siempre que estén permitidas por ]a ley •.• " y la prueba confesional - -

d 11 11 ( , .. ofreci a por el nuevo oferente No se refiere , el articulo que se tra-
ta3 a otroa cosa, sino a un ofrecimiento de prueba confesional liso y lla
no, con reglas especiales} no es recibida, pues al decretarse el apercibl_ 
r.niento señalado, no se desahoga y por ende se violan las disposiciones ful_!_ 
damentales antes señaladas. 

En el mismo capítulo de la confesión, se encuentra el artículo --
313 que a la letra dice: 11 El auto que delcare confesa a una parte y el que
niegue ésta declaración, son apelables. Se tendrá por confeso el articulan
te y solo en lo que le perjudique, respecto de los hechos propios que contesn 
en las posiciones que formule y contra ellos no se le admitirá prueba de
ninguna clase". El primer párrafo del artículo, admite el recurso de ape
lación en contra de la resolución mencionada, sin especificar el grado de
apelación en :que se debe de admitir., y de la lectura de la parte relativa a 
los recursos encontramos, que no existe disposición al respecto y por lo-
tanto sería legal admitir esa apelación tanto en el efecto devolutivo, como en 
el efecto suspens.iv:), ambiguedacl t.ft:_· 'l~) existc1 rJn los código de procedimie~ 
tos civiles del Distrito Federal y de Morelos, que en sus artículos 324 y --
255 Fracción III párrafo tercero, respectivamente que dicen: " Artículo 324 
el artículo que delcare confeso el articulante o en el que se deniegue ésta
declaración es apelable en el efecto devolutivo, si fuere apelable la senten -
cia definitiva"., y artículo 255 Fración III párrafo III ". • • El auto en que se 
d 1 f al 1,,. ' t 1 ' ' ' l •r ' ' ' ec are con eso 1ngan e., o en e que se niegue <~:3"'.--:1. ;·.·-~-1.rac1-:m., s~ra a¡,·2 

L1b:] '.n el efecto devolutivo, si fuere apelable la sentencia definitiva". -

Artículos que no dejan ambiguedad alguna en ]a admisión del recur
so, con la respectiva seguridad jurídica y economía procesal que traen con-
sigo. En el caso del Estado de México, si una apel3.cii).'.1 :3e admite en el efec
to suspensivo , por obiedad se suspende el :)roce di.miento, turnan dosv 1@:J :,,n -
:-:)Sal tribunal de alzada quien calificará eñ grado de recurso y lo admi':i.<t - ·· 
( Por hs razones expuestas y :=v:lemás por q 11e no am:.:1<ta ,~sta :3u:_,~ .''t :~Ón el-
juicio) en el efecto devolutiv:), ·1:::volvi~.udose los autos, para b conürL~f~:). 
<k]~r>occdimi.:~21.n, perdi2íldos{:: apróxilnadamente un nea: en toda ésta ~).ctua--
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dón lnÚl:il, qnc <'H 1n·opor.·doi1:1d;1 po1· ln im-tt'gt1t·idad judclicu 1•ul.nhlt·1·Jd:1 
por la 'ley. 

En la prueba pericial. 

Hay una serie de disposiciones, que por su configuración y enrredo, 
precisan de una urgente reforma, por ir en contea ·b los prfr1:~l)hS que ad~ 
Lmte se analizan, primeramente, anotaremos que el tribunal superior de --
justicia del Estado de México, no tiene designado un cuerpo colegiado de pe
ritos en las diferentes ramas en que se necesitan dictámentes periciales, -
de lo que resulta que las part.o.s tienen que ofrecer sus peritos y proponer otro 
para el caso de desacuerdo, trayendo como consecuencia los siguientes incog 
venientes: El artículo 332 establece "Cada parte nombrará un perito; a no ser 
que se pusieren de acuerdo en el nombramiento de u·no solo. Si fueren más de 
dos litigantes, nombraran un perito los que sostuvieren unas mismas pretenciQ 
nes y otros los que las contradigan, si los que deben de nombrar un perito -
no pudieren ponerse de acuerdo, el tribunal designará uno de entre los que 
propongan los interesados". La parte Última de éste artículo, resulta pue--
ril en su regl'amentación, y que se observa en forma clara en un ejempo : --
Si dos litigante antágonicos, proponen como peritos a Juan García uno y otro-
ª Fedro López, ( Partiendo del principio de que cada uno va a defender los
intereses de cada cual, ya que no concibe el nombramiento de otra forma). -
Interpretando el artículo; el tribunal designará a uno de los dos, ya que las
partes no se pusieron de acuerdo, y es lógico suponer que; a cualquiera que 
se designe, será parcial a alguna de las partes. 

El artícúlo 333 se precisa analizarlo, en cada uno de sus párrafos -
por separado, el primer párrafo dice: "La parte que desee rendir prueba p~ 
ricial, deberá de promorerla dentro de las primeras cuarenta y ocho horas del 
primer período de la dilación probatoria, por medio de un escrito en que for 
mulará las pregunas o precisará los puntos sobre que debe versar; hará la_ 
designación del perito de su parte y propondrá un tercero para el caso de -
desacuerdo. • • ", por principio de cuentas, tendremos que tratar de imaginar 
en que se basa ésta restricción, de -tener que ofrecer la prueba pericial den 
tro de las cuarenta y o cho horas, después de abierta la dilación probatoria: 
La intención de Ja norma estriba en dar al procedimiento la agili ·¿ación corre~ 
pondiente, a fin de que se desahogue lo antes posible, fundado esto en que en 
la practica de desahogo de la prueba pericial, es tardado_ .• Este criterio no 
es compratido por el código relativo de Morelos, que no señala regla especia:l 
alguna, y la ley respectiva del Distrito Federal y el código Federal de Proce
d;]mientos Civiles, coinciden en que deben de ser diez días para poder ofrecer 
la ésto es, se rigen por!_as reglas generales del ofrecimiento de la prueba.· _:
Los inconvenientes que encontranios a la disposicion del Estado de México., es: 
Que no resulta ideal tratar de agilizar el procedimiento, estableciendo una ex 
cepción a la regla general del término y reduciéndolo de uno suficiente a uno -
demasiado corto. Agilización inoperante, si no se reglamente sobre otros --
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actos de igual importancia como: fil término o fecha para rendir el dictá-
men3 los términos para que acepte el perito tercero en discordia y rinda 
su dictámen, un apercibimiento eficaz para que lo rindan y no entorpezcan 
el procedimiento y nlgunos más. Además de ésa disposición se crea la co~ 
sabida inseguridad jurídica, de establecer excepciones a todas las reglas
generales3 en vez de reglamentar en forma concisa y precisa los actos r~ 
lativos a esos artículos, armonizando en forma estable el. código para su ' 
ágil mane jo y mejor entendimiento, y no enrredarlo con excepciones y va
guedades discrecionales. 

Continuando con el primer párrafo que establece que cuando se ha:
gala designación del perito, se pronponga otro para el caso de desacuerdo, 
de la simple lectn1:·~ vemos que no existe un objeto j11s Uficable en está di.:,~· 
posición. 

El segundo ¡)árrafo del artículo 333 establece : 11 El tribunal conced~ 
rá aJas demás partes el término de tres días para que adicionen el cuestio 
nario con lo que les interese, previniéndoles que en el mismo término, norn 
bren el perito que les corresponda y manifiesten si están conformes con que -
se tenga como perito al tercero propuesto por elpromovente". La primer -
parte dei presente párrafo concuerda con el principio de equidad procesal, 
al concederle a la conraparte la oportunidad que él tamliem ofrezca la prue 
ba pericial, en cambio la segunda parte va en franca contraposición con los 
principios-de igualdad procesal que se deben observar en todo juicio; pues
Únicamente a la parte contraria ( del oferente), se le .. dá la facultad de mani 
festar si est.i o no de acuerdo cob el perito tercero y no se le dá la oportunj._ 
dad de proponerlo, como se hace con el oferente de la prueh:.i.J ·1ctitud que no 
tiene precedenLcJ pues ot-->1'ga a lULL ~urte rnás facullades q1--1- '· ntra. 

Se ha notado que el Código de 1 rocedJ.mientCE Civiles del Estado de 
México, sigue en forma similar a lo que preceptua el Código Federal de Fro 
cedimientos Civiles, que en el artícúlo 146 establece: '' La parte que desee -
rendir prueba pericial deberá promoverla dentro de los diez primero días del 
término ordinario o del exlroordinario, o en su caso, por medio de un escri-
to en que f ormularálas pre~untas o precisará los puntos sobre que debe versar; 
hará la desognación del perito de su parte, y propondrá un tercero para el 
caso de desacuerdo. El tribunal concederá a las demá-s · el termino de cinco 
días para que adicione el cuestionario, con lo queles interese, previniéndolas 
que, en el mismo término, nombren el perito que les corresponda y manifies 
ten si están o no conform2fl eon que s<-:: i:1c::·1g.-t -~orno perito tercero al propuest;
por el promovente. Si pasados los cinco días, no hicie~en las demás partes
el nombramiento que les co1_.r·esponcfo, ni manLfastaren estar conformes con la 
pro}usición del perito tercero, el trP)l,,_d, :le oficio, hará el o 'J X:i 110mbr-=1mien 
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tos pertinentes observándose lo dispuesto en la parte final del artículo --
145 en su caso 11

• Nótese en ésta transcripción, la copia o la casi copia:. 
integra del artícti!o, quiza haya funcionado ése artículo a principios de é~-
tc sigio en que se creo, pero dudo mucho que haya funcionado bien, ya -
que encontrarnos un rebuscamiento innecesario para la diligencia de desaho 
go de dicha prueba. Se ha aser.tado en el transcurso del presente capítulo, 
que para hacer reformas a J.as leyes, no se de be dej'ar de reparar, en las 
disposiciones de otras legislaciones, incluso en la opinión de la dretrina., 
pero es necesario que las 1egislacion.es sean revisadas con frecuencia para 
actualizarlas con el desenvolvimiento muy natural de la sociedad. 

Como se observa en lo dispuesto por el código de la meteria de
Morelos, el procedimiento es muy sencillo: Conla promoción del oferente 
de la prueba, se dá un término de tres días, a partir de la notificación -
del auto que la admitió, para que las demás partes nombren su perito, -
y deberá rendir su dictámen sobte el cuestionario del oferente, y al ad_ 
mitir la prueba se señalará un término para que rindan su dictámen o se 
fijará focha para que ]a diligencia se practique. En éste procedimiento se 
simplifican los términos, para lograr que el desahogo de ésta diligencia 
sea pronta, pues no hay que esperar a que la contraria adicione el cuesti<?.__ 
nario sobre cosas que el crea conveniente., pues las mismas siempre son 
secundarias y por1o tanto irrelevantes 3 ya que si fueran importantes las 
mencionadas adiciones, se promoverían como cuestionario en una prueba 
aparte y en el mismo auto se señala término o fecha para el dictámen y
no como en el estado de México, que después hay que pedir que se fije, 
para que ésta sea de sallogada, compar,-1c ión que hace ver en sí, la desi 
gualdad existente entre ambos códigos y la celeridad existente en uno eh 
contra de la lentitud de1 otroº 

EJ. tercer párrafo del artículo 333 que se trata dice: 11 Si pasados 
los tres días no hicieren las demás partes el nombramiento que les corres 
ponde ni manifestare estar conformes conJa proposición de un perito teP- -
cero" el tribunal de oficio, nombrará al uno y al otro, observándose lo ·· 
dispuesto en la parte final del n:rtículo 332, en su caso 11

• 

En primer lugarJ notan1osJ en los artículos posteriores que regu 
lan a la prueba pericial; que no existe disposición alguna que regule la -
pérdida del derecho de nombrar perito y que los códigos referentes del -
estado de More1os~ del Distrito Federal y que reglamente el nombramiento 
del perito por parte del Juez en esos casosr Pero como la legislación del 
Estado de México tomó como modelo a la legislación Federal de Procedi
mientos Civil.es., y ésta no ti.ene la anterior disposición, es por eso que-
e1 l0-:stado de México en la ley referida., carece de norma jurídica alguna, -
que determine el nombramiento del peri to por parte del Juez, en los casos 
que haya perdido ése derecho cualquiera de Ias partes, y que es necesaria 
para no cometer el error de la ley; de que por el solo hecho de no haber -
nombrado perito ni haberse opuesto al nombramiento del tercero propues 
to, se nombren a ambos. Situación que se antoja un tanto irregular., desde. 
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el punto de vista en que el Juez, no se va a poder formar una convicción, 
que se derive de los conocimietos aportados por los peritos nombrados, 
pues es lógico que sus dictámenes serán tend,~nciosos para la parte que
los nombro, no pudiéndose forjar el Juzgador un a idea adecuada con ése 
tipo de solución. U11a convicción más o menos precisa se formaría, si el 
perito que no nombró una ¡::arte, lo nombrara el Juez, el dictámen de .,, 
éste último., no sería tan parcial como el del anterior. Pero lo autentic~ 
mente notorio de las normas que reglamentan ala prueba percial es que 
el tribunal si puede hacer el nombramiento de peritos, pero únicamente 
en el caso de que los peritos no acepten, dentro del término de cuarenta 
y ocho horas después de haberséle-s tenido como tales, (Así lo establece 
el Art foulo 334 ) y ¿ Por qué no nombrarlos también, cuando una parte -
no lo nombre en el término establecido?, ¿Acaso no hay una contradicción 
en éstos artículos?. Una reforma en ése sentido sería importante, la in
tención en un principio para que éste medio de prueba se desahogará. rapi 
<lamente fué bueno, pero al final no dió el resultado pensado • 

En un momentola ley fija un término relativamente corto a las -
partes.; para que ofrezcan su prueba y en otros., {Artículo 334 : 11

• 

Los peritos nombrados por el tribunal serán notifica dos personalmente 
de su é'esignación, para que manifiesten si aceptan y protestan desempe 
ñar el cargo" ) ni siquiera lo fija, pudiendo retrasarse el procedimiento
legalmente algunas semanas, hasta que de buena intención, asista el pe 
rito tercero a aceptar y protestar el cargo., ¿ Y después ? , a petición de 
parte se solicitará que se fije un término prudente para que rinda el dic
támen, teniendo la obligaoon el Juez de fijarlo; Resultando que el Juez p~ 
drá fijar quince, treinta o sesenta días., o más si lo estima "prudente", 
para que se desahogue la prueba. La intención buena en un pricipio, de-
recortar como má:dmo de ocho días al mejor período de ofrecimiento de
prue bas., se trastoca en una reg·ulación deficiente al no establecer disposi 
cienes que la complementen J ya que es omisa en fijar otros términos _,.._ -
importantes. 

En la prueba testimonial . 
El artículo 353 establece: "Una parte sólo puede presentar hasta 

cinco testigos sobre cada hecho". El número de testigos que se pueden -
presentar varia., según sea ]a le-gislación y el criterio que se trate. La ley 
del Estado de Morelos (Para simplificar., en adelante., cuando no se refi~ 
ra a una ley en particular., se entenderá que se refiere al Código de FrQ_ 
cedimientos Civiles del Estado de México., y cuando se haga referencia -
en forma génerica a una legislación: de Morelos., del Distrito· Federal., -
se entenderá que se irata del Código de Procedimientos Civiles del lugar
mencionado), en su artículo 282 in fine., a la letra dice: " El Juez podrá -
limitar el número de testigos, cuando los propuestos lo hayan sido a jui-
cio del Juez en número excesivo., procurando observar las reglas de la -
igualdad de las partes". La ley del Distrito Federal no estab Ieee el núme 
ro posible de ellos y el código federal de procedimientos civiles., en su-: 
artículo 166 dice: " Una parte sólo puede presentar hasta cinco testigos-
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sobre cada hecho., salvo disposición expresa de la ley". 

Es conveniente (a pesar de que en ello las legislaciones concuer
den) reclud:r tú número de testigos que se ofrezcan por cada hecho, y por 
las consideraciones siguientes : 

a).= Economía procesal., admitir más de dos testigos por cada h~ 
cho, redunda en perjuicio de 1a economía del juicio, que se puede proJ.on ... 
gar por demasiado tie1npo., ya que con10 hemos dejado asentado, la prueba 
testimonial en relación al principio de indivisibilidad que la reviste, se -
presta, para que los litigantes en forma maliciosa se sirvan de ella única
mente para benficios di.l:'ttorios., y no ianto por la importancia que puedan -
tener la declaración de los n1i.smos., es bastante clara ésta necesidad, pues 
bien en un juicio cualquiera., que tenga ( pensando muy mal ) como mínimo 
tres hechos., el número de testigos que se podrit presentar serán quince -
y si el que la promueve, la ofrece manifestando que no puede presentarlo, -
J.a citación será a cargo del organo Jurisdiccional (Y es bien sabido como-
se cumplen las obligaciones de citar), y aunque los citen a todos, si alguno 
de los testigos en cada hecho f alta3 la diligencia no se podrá llevar a cabo, 
suspendiéndose en forma por demás excesiva, y si tratamos de pedir al
Juez que la concluya, pues generalmente se encuentra fuera del segundo pe 
r íodo de la dilación probatoria, se estarán violando las garantías de audie;
cia y exacta aplicación de la ley, establecidas por Ja constitución, ya que el 
desahogo de la prueba ofrecida, en el presente caso no depende del promove~ 
te, si no de los actos que el Or gano jurisdiccional lleve a cabo. 

b). º" G~:ado de credibilidad, tanto pueden producir o no, plena con-
• • ,. ~ ~ ' ' J t" ' . t t t v1cc1on en e1 ,11.:.zgaa.or; nos ces ·1gos o masa s1 es ·os son c01Tes es en cuari_ 

to a sus cec1araciones.,, coriJa salvedad que tomar declaraciones a más de dos 
testigos., requieren de más actos procesales y más tiempo., con el mismo r~_ 
sult-ado; si las declaraciones concuerdan o difieren. De tal manera que liml_ 
tar el número de testigos trae más beneficios que perjuicios al procedimien,-,, 
tol) 

El artículo 354 de la ley establece en cuanto a la citación de J.os tes
tigos : 11 Los testigos serán citados a declarar cuando la parte que ofrezca -
su testün.onio manifieste no poder por sí misma hacer que se presenten. Los 
que citados legalmerle., se nieguen sin causa justificada y los que habiendo 

•ct • ' 1 ' . d 1' "b 111 comparec1 o., se nieguen a aec arar, seran apremia os por e cr1 una •. 

El artículo precedente., permite que una parte se libere de la obliga 
c1on de presentar a sus testigos, con la simple y pura 11 manifestación 11 de -
no poder presentarlos., ni siquiera pidela manifestación bajo protesta de -
decir verdad., que en el presente caso sería la indicada., y que las demás le 
gislaciones analizadas pide, más aun, no determina con claridad en que co:ii 
sisten las ::=1.premiaciones del tribunal • Aprern.iaciones que deben ser clarar 
y precisas para evitar vaguedades y poder así en forma legal 3 hacer valer 
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sus determinaciones., las medidas citadas que establecen algunas legislacio 
nes: La ley del Distrito Federal, en el artículo 35 7 establece: 11 

••• ~l - --: 
Juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta de quince días 
o multa hasta de tres mil pesos, que aplicará al testigo que no comparezca 
sin causa justificada, o se niegue a declarar. En caso de que el señalamiento 
de domicilio de algún testigo resulte inexacto o de comprobarse que se soli_ 
citó su citación con el próposito de retardar el procedimiento, se impondrá 
al promovente una multa hasta de tres mil pesos., sin perjuicio de que se d~ 
nuncie la falsedad en que hubiere incurrido, así mismo., deberá declarase = 
desierta la prueba Testimonial11

• La ley del estado de Morelos indica en el 
artículo 284 11

• • • La citación coriendrá el apercibimiento de apremio a los 
testigos, con multa por la cantidad que fija el Juez, sino comparecen a los 
que citados legalmente, dejaren de comparecer sin causa justificada o habieQ_ 
do comparecido se nieguen a prestar la protesta de decir verdad o a declarar 
se les hará efectivo el apremio fijado en la citación y podrá ordenarse su pr~ 
sentación por medio de la fuerza pública, el arresto o su consignación por-
desobediencia a la autoridad". 

De la lectura de los anteriores artículos, deducimos que en esas -
leyes, se le otorga al Juez la facultad de hacer cumplir sus determinacio -
nes, lo que no sucede en el estado de México, que únicamente tiene para -
hacer cumplir las determinaciones del Juzgador al respecto, la facultad de 
apremiarlos., no estableciendo en toda la ley en que consisten dichas apremi~ 
ciones, lo que resulta., que las medidas que dicte., no tendrán fundamento -

·legal o tendrá que fundarl;,.s en eleyes penales, pues en la vía civil, la vía 
de apremio sólo procede: En sentencias, convenios, embargos y remates. 

En el capítulo de la prueba testimonial el artículo 357 dice: " A los 
ancianos de más de setenta años, a las mujeres y a los enfermos, podrá el 
tribunal según las circunstancias, recibirles la declaración en la casa en -
que se hayen en presencia de la otra parte, si asistiere". El correlativo del 
Distrito Federal estipula: 11 A los ancianos de más de setenta años y a los -
enfermos., podrá el Juez, según las circunstancias, recibirles la declaración 
en sus casas en prescencia de la otra partes si asistiere 1

', y el correlativo 
de Morelos se refiere únicamente a los ancianos de más de setenta y cinco 
años y a los enfermos, pero por fiel seguidor, o por lamentable coinci'1encia, 
la legislación del Estado de México., coincide a la letra con el código federal 
de procedimientos civiles. 

La doctrina está de acuerdo en que es fisica y naturalmente, demasi~ 
do complicado o imposible en algunas ocasiones, hacer que los ancianos de 
más de setenta años y los enfermos sean trasladados al local del Juzga ·'o -
para que se les reciba su testimonio, por cuestiones obvias a la naturaleza 
de lo que los aqueje., sin embargo, no es justificable en ninguna circunstan-
cia (A no ser que se encuentre en alguna de las dos circunstancias anterier 
res), que se les reciba a las mujeres, su testimonio en la casa en que se
hayen., sólo por el hecho de ser mujeres. Situación que va en contra de lo 
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estahlocido por el principio cto Í).,"fltaldnda jurídica contenido en la constitu
d.1')11 HllJ)t'(n'l.'lH, y rn:Ls.ino qtw <ni Hll :u·tfrulo cu.,rto ·10 oHl:alilo<:n: ''1,;1 v11r·f>t1 y 
ln 11ntjc•1· non l¡_i;uah!H untc• l:1 "11\y ••• " .Y por lf!,Ualdnd :ittt".Ídi.ca <h•lmrft d<' r<i 

cibirHn el tct;tin10nio de las 1nujcreB en iguaJdad ele circunstancüu::, o quc
también se J.c reciba a los varones su testimonio en la casa en que se hayen, 
según las circunstancias. La ló' gica jurídica se inclina por la primer soll!.._ 
ción. 

otra disposición de consideración, en el capítulo de la prueba tes= 
timonial la encontramos en el artículo 359 que dice: " El examen de los te~ 
ti gos se hará con sujeción a los interrogatorios que presenten las partes, -
al promover esa prueba., y desde luego el Juez señalará día para su recep
ción, mandando dar copia del interogatorio a los demás interesados en el
juicio, quienes podrán presentar interrogatorio de repreguntas hasta en el 
momento en que vaya a practicarse la diligencia". En los correlativos de -
éste artículo en las legislacioes analizadas., no encontramos semejanza -
alguna, ni siquiera en el código federal de procedimientos civiles. En el e~ 
tado de IVJorelos., las preguntas de los testigos no las hacen las partesi::á.no-

- -
el tribunal; directamente en el día de la diligencia preguntará, las partes -
podrán sugerir al tribunal alguna pregunta, en relación conlas cuestiones
de batidas, las leyes; Federal y del Distrito Federal, cdnciden en que los-
interrogatorios no deben de hacerse por escrito, sino serán formulados di 
rectamente y en forma verbal por las partes, en el día de la diligenda. 

Analh:1:1do las anteriores disposiciones dire1nos: Que la práctica
jurí dica., aconseja que los interrogatorios tienen más fuerza de con.,-~¡ cción~ 
s-1. se presentan :~·n fo 1'n1a oral y di. t~_J,.;~a., pU8S ,~n ~ )rtna escrita, la parte -
a quien beneficie J -ele dará copia de 1 interrogatorio y contestará sin dif i -
cultad y con aplomo pues tiene la declaración ya preparada, en éste sentido, 
nos encontramos de acuerdo con que las preguntas fueran orales o escritas., 
ya que de cualquier forma si se prepara la declaración de un testigo., lo mi~ 
1no puede hacerse., en cualaqier forma que se le interrogue. Pero en lapa~ 
te en que la doctrina y la razón están en franca oposición., es en el sentido
deq_ue las repreguntas deban ser formuladas oralmente y en forma directa
pues en el caso de la ley vigente la contraparte estará en cierto sentido, en 
estado de indefención., ya que las repreguntas ( que sería su defensa, para 
tratar de poner en evidencia la falsedad o parcialidad de: la declaración), se 
formulan en relación con la declaración del testigo y si únicam·:nte podemos 
hacerlas con anterioridad a Lt ,iecl ,:i_ra.;·~~>:1., estamos L.1J2f:11..c_;,.1:_;_ :1·1es no ::-., : 
pttede atacar una declaraciÓn3 sin saber en que consiste ésta. En la práctica 
actual de ésta circunstancia., lo Único que les queda a las partes es tratar-
de imaginar la respuesta a las preguntas formuladas, y en base a esa imagi 
nación., hacer las repreguntasJ c~:t-::~;1.-11,1 inopsl':,mte por sí y también desde- -
el punto de vista de la economía procesal ( ya que 1,i un testigo cu!d·:;·-Ji:·t mal 
las repregunta::; :L)n innecesarias totalm:.,nte y más aún~ !Y:! ';i.-=i:1en q~r.:'· ~, ·egun 
tar forzosu.:rnente al testig::>)., la cL~rta indefo~::ión referida, '·estriba en el - -
hecho de que no se puede atacar en forma precisa la declaracíón del testigo, 
pues se desconoce la respuesta y la ley no permite conocer la misma, an-

./ 
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tes de/crmular la repregunta. 

Dentro de• la pruc ba tcsthnonin1 encontrt1111 os otro artículo , con 
una objeción y es el 3 '7:3 que a la letra dice: "En el~ to del examen ele un 
tesügo o antes que termine el término de pruebas, pueden las partes ata
car su dicho de aquél, por cualquier cincustancia que en su concepto, afe~ 
te su credibilidad. Fara la prueba de la circunstancias legadas se conded~ 
rá un lapso de diez días después del término de pueba y cuando sea testt 
monial, no se podrán presentar más de tres testigos sobre cada circunsta~ 
cía. El dichoce éstos testigos ya no puede impugnarse por medio de prueba, 
y su valor se apreciará enJa sentencia según ··/l. .:'esultado 1:!.0 la discución 
en la audiencia final del juicio ". 

En analisis anteriores precisamos por varias razatr..=:,::.i. las cir
cunstancia de que más de dos testigos., perjudican al procedimiento, - -
por el uso que a ellos se dá. Las leyes estudiadas, perm:ilen tachar a los 
testigos que se presentan y para probar esas tachas, tomando en consi
deración los argumentos de sus declaraciones, por me dio de nuevos test!_ 
gos, consideramos justo i'·2 :-lildr a dos los testi.gos q,.F :lr:.!claren en e 1-
incidente de tachas y por cada circunstancL.i.. 

Bn páginas anterior0s afirmamos la inutilidad de l.'.1 fama pública 
r.1¿:n ,>·l!'.' la cu:tl y fundándonos en 1.)s argumentos anterbres, nos incli
namos a su derogación como se encuentra derogada en algmas leyes . 

En cuanto al capítulo de valuación de la prueba encontramos: 

El artículo 396 que se encuentra en contradicción con la lÓgica
jurídica y que a la letra dice: " No tendrá valor probatorio el documento 
no objetado, si el juicio se ha seguido en rebeldía, pues entonces es nece 
sario el reconocimiento del documento, el que se practicará con sujeción 
a las disposiciones de los artículos 626 al 630 ", haremos mención del he 
cho de que los artículos 626 al 630, se refieren al reconocimiento expre
so ,:12 un -:locumento. 

En relación a éste artículo no encontramos disrosición que en-
forma alguna se emeje a él, en cuanto a las leyes analizadas referidas, -
la necesida::1 ,.[2 :,m.,,::mir éste artículo la podemos palpar claramente, -
en el siguiente ejemplo: 

Juan García demanda a Pedt..,-1 L\ ':cz, la res::i..sión d(: un contrato 
de compra venta que tienen celebrado, fundandose en los hechos de que:-
Celebraron dicho contrato y que ·redro López ha dejado de pagar sus men 
sualidades, se admite la demanda y se notifica personalmente la misma -
a Pedro LópezJI quien no la contesta. Juan García solicita se le declare -
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conft•:-io de loH lwehoH constHutivo}; de la demanda y H<~ tiem!n pin· 1;, ,i;::1r:1 

du:::; on sentido afirm:tti.v J_. en el perÍ.,)cl<> ¡,r·obatorio, .111:.t•1 c:r1rcía {111ic:nnor_1 __ 
!:e '_)['t'•;, . . : con1c) [H'li·,:ns; la Instrurn ntal de Actuaciones y la l-'resu:1ci,, tal-
L 1 TT • 1 f • • t , • , ega. y numana, pues t::).1:-a· :.:ra que son su 1c1en ·es para pro.J¿,l' ::i'.t ·.,.: ·ion 
yü qu:.· el juicio s,: ha seguido en rebeldía, celebrándose la audiencia de 
alegatos y dictándose la sentencia respectiva. 

Si apfi camos el artículo 396, correspondiente al capítulo de valua
ción de la prueba., tendremos una sentencia que declarará; que Juan García 
no ha probado su acción y por lo tanto se le deja a salvo el derecho que eje~ 
citó ypor no probar su acción, no se condena a Pedro López en nada. \Ya -
que el contrato de compra venta, no se reconoció en forma expresa y en los 
términos de los artículos 626 al 630 y como se siguió el juicio en rebeldía -
y no se objeto el documento, carece de validez probatoria. 

La lógica jurídica indica_que el razonamiento de éste juicio sería-
así: 

En virtud de que se declaró que Pedro López había confesado en -
fo.c·m . '.'::-:talos hechos constitutivos de la dem2,.ncb, :' ~3·~ ':uviereon por cantes 
tados en sentido afirmativo (que si se había celebrado el contrato y que sí ---
ha.h1:i .iejado de pagar sus mensuali-iad·.~·;), :,r ,n virtud de que como lo esta
blece el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en 
la ejecutoria número~l y que a la letra dice: 

"CONFESION FICTA, VALOR PROBATORIO 
PLENO DE LA. La confesión ficta, para que 
alcance su pleno valor probatorio, es indispen 
sable que no éste codra dicha con otras prm~= 
bas e:dsLentes en autos, y además que los h~ 
chos reconocidos debe estar referidos a hechos 
propios dél absolvente, y no respecto de cues
tiones que no le pued:111 ~onstar al que confieSé.t. 
Amparo Directo 4786/1973 Luis Hurtado Olve 
ra, agosto 9 de 1974, cinco votos, ponente _::: 
María Cristina Salmorán de Tamayo. Cuarta
Sala, séptima época, volumen' 68, quinta par--
te3 pág. 15. - - - - - - - - - - - - - -. - - - --

Y en cuanto al criterio también de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, referente al documento privado: 

''DOCUMENTOS PRIVADOS EN MATERIA CI 
VIL. En materia civil, basta que durante el.:
término de prueba el litigante pida que se -
tengan como tales los documentos privados-
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que ha presentado en juicio, para que surtan 
efectos legales, como si su colitigante los -
hubiese reconocido; se subentiende siempre
que éste no los haya objetado. - - - - ... - - -
Quinta época, tomo XV-Campos Elías, pág. -
411, tomo XXXI, 10 y Compañía, pág. 523, -
Madero Salvador., pág. 564, Mendizabal Abelar 
do 3 pág. 878 3 Campos Palma Fastor, pág. - -
1654. Jurisprudenc:ia 180 (Quinta época), pág. 
541.,. Volumen Tercera Sala, Cuarta parte, -
apéndice (1917-1975; anterior apéndice 1917-
19 65) 

11 
- - - - = - - - - - - - - - - - - - - - - -

En virtud de que no hay prueba que contradiga a la confesión fida -
y de que el documento privado tiene validez plena porque no ha sido objet~ 
do, procede se declare rescindido el con trato de compra venta menciona
do, por las razones aludidas • El ejemplo anterior demuestra la importan~· 
eia del ~1rtículo 396 anali~ado en relación cnri 1 a reald.:t ! jt.u·ídi.-~a. 

C).- Reforn° .. .s l·,rácLicas a la l2gLll cdÓn [ir' 1,~esa1 d1. Jnat,~ria de ···· 
0rur:,hai; 011 el Estado de 1\/léxi,:·>. 
' 

En vista del análisis anterior y con Lwdamento en los cr'. 1erio:;, -· 
doctrinas y disposL~J.ones 1-ag:-d .. ~,; :• :'imarias, se proponen las reformas si· 
guientes, quedando los artículos tratados, consus respectivos cambios -
en la forma sigui.ente: 

Artículo 606: 11 El Juez abrirá el juicio a prueba en su período de 
ofrecirn.iento, por un-término de diez días, que empezará a contarse desde 
el día siguiente, en que surta sus efectos la notificación del auto que: 

a)º - Tuvo por contestada la demanda o reconvención en su caso:)' 
b). - Del auto a que se refiere el artículo 604 !'. 

Artículo 608: 11 Concluido el término a que se refiere el artf-culo-
606., empezará a corre-r el térm"i.:1t) rk: desahogo de las pr1,1.::·1.i,v;, que será
de veinte días, contados a partir del día siguiene de concluido dicho termi
no excepción hecha en el caso que las partes no hayan ofr,~ci:fo pruebas, 
pues ent,).r:r::.:::s se pasará a la etapa de alegatos correspondiente". 

Los artículos anteriores se refieren al capítulo del término pro u,..:_ 
tor1:), :1 continuaciÓL se cmcuentraril.os referidos a 1 )S diferentes medios de 
prueba: 

Artículo 275: 11 El tribunal debe recibir las prue'.Ja=::J que le pre·~-
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senV~n ·1 :t:.:i .,artes, siempre que cHtén permitidas por la ley. Son improe<!
dentcs y el .Tuez podrfi. rechazar de plano las pruebas que se · r-indan: 

I. - 1'3.ra demor:it .. ~:u· hechos que no son materia dela controversia 
o no han sido alegados por las partes. 

II. - Fara demosti~:u· hechos que quedaron admitidos porJas partes 
y sobre los que no se sucitó controversia, a.1 qn>::!dar fijado el :foba.te. 

III. - Para demostrar un hecho que no pueda existir por que sea -
incopatible con una ley de la naturaleza o con una norma jurídica que deba.
regirlo necesariamente. 

IV. - En los casos expresamente prohibidos por la ley. 
V. - Con fines notoriamente maliciosos o dilatorios. 
VI. - En número excesivo en relación con otras pruebas Hnbre los-· 

.m~.3mos hechos. 
Los autos en que se atimita algnna prueba no 13on 1..-,curribles; 1.)s

que la desechen son ap<:lab12s en el efecto devolutivo. Cuando la recepción-
de la prueba pueda ofender la moral, las diligencias respectivas serán rcst\r 
vadas. 

Artículo 291: 11 El citado para absolver posiciones puede exigir, ~ 
dentro del término de tres días dentro del de la citación, que el articular~ 
-::e o el procm·ador en su caso, asista a la diligencia para, a su vez., arti
cularle posickmes. El Juez, en tal caso, defiriendo el señalamiento, acord~ 
rá de comformidad, mandando citar al articulante, bajo el apercibimiento de 
que, si no se presenta, se declarará confesa ala parte que no comparezca. 

Artículo 313~ 11 El auto que declare confesa a una parte y el que nie 
gue ésta declara,~i{m, son ape lables en el efecto devolutivo. 

Artículo 281: " La ley reconoce como medios de prueba: 
I. - La confesión. 
II. - Documentos Pútlicos. 
III. - Documentos privados. 
IV. - Dictámenes periciales. 
V. - Reconocimiento o I nspecciónjudicial. 
VI. - Testigos • 
VII. - Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y 

en general todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de
la ciencia . 

VIII. - Presunciones. 

Artículo 332: 11 Cada parte nombrará un perito, a no ser qne se -
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pusieren de acuerdo en e:l nombramiento de uno solo. Si fueren más de dos 
litig:::tt1tes, norn'-:n'arán nn peri.to los que sostuvieren unas 1nismas pretenci<2_ 
112.s y otros los que la contradigan". 

Artículo 333:" La parte que desee rendir prueba pericial, deberá 
promo1.·erla., por medio de un escrito, en que formulará las preguntas o pr~ 
cisará los puntos sobre que debe versar., haciendo la designación del peri--
to de su parte. El tribunal con.cccbrá a las demás partes el término de tres 
días para que adicionen cuestionarb 8n lo que les lnl;,~rese y nombren perito" u 

Artículo ;\Ji;: "Las partes perd2rán e] j2re::;ho de nombr8.r perito: 
I. - Si dejaC',10-de hacer el nombramie1ito en el término s 1 :ñalado por 

el artículo anterior. 
II. - Cuando el designado por las partes no aceptare dentro de }as -~ 

cuarenta y ocho horas que sig:cn a la notificaci.ón de su nombramiento. 
III. - Cuando habiendo aceptado, no rindiere su dictámen dentro del 

i.érmino fijado o en la diligencia respectiva. 
IV."'.' Cuando el que fuere nombraro y aceptó el cargo, lo renunciare 

después. 
V. - Si el designado por los litigantes no se encontrare en el lugar

del juicio, o en el que deba practicarse la prueba. 
En tales casos el Juez lo nombrará de oficio, pudiendo ser recusa-

do éste perito, dentro de las cuart:.:nta y ocho horas siguientes a su nombramien 
to y por las causas establecidas en e1 ~i.rlículo 70 que 1.!;-3:.úl:.::ce éste Código, -
teniendo 1a obligación É!t;te perito, de aceptar o e:ccusarse del caso, en un -
término de tres días y ele rendir su dictámen en un término de diez días, que 
podrá ser ampliado a quince a petición del perito" .• 

Artículo 335 :'' El Juez señalará lugar día y hora para que la diligen 
cia se practique~ si él debe precidirla. En cualquier ob~o Gas o, los peritos~
rendirán su peritaje en un término de diez días, contados a partir de su acep 
tación y protesta, pudiéndose arn.pliar dicho término por cinco días má<::.) :34.·1; 
le bastare el término fijado. El Juez deberá precidi r la diligencia cuando--= 
así lo solicitare alguna de las partes y lo exija la naturaleza del reconocimie~ 
to, pudiendo pedir a los peritos todas las aclaraciones que estime conducentes 
y exigirle la práctica de nu~c:vas diligencias~·. 

Artículo 353:" Una parte solo puede presentar hasta dos testigos so
bre cada hechd'. 

. A~tícul~ 354:" Las partes tendrán obligación de presentar sus propios 
testigos, sm embargo. cuando realmente estuvieran imposibilitadas de haces 



lo, lo manifestarún así bajo pr·otcsta de decir VLirdad al .Juc:1. y pedirá.)f11 que 
los d.te. Si el t-·stif{O no vi V<' <·n <·1 dmnicilio :-;c·ñalado fW tnndrá al oforen· 
!:<· por desilido de ui.ilizat:lo. 1 :1 1·ihl<"ión coni:t'ndr(t <•1 npt•rt'i1-iimicnto <hi 
apn:n1in ~L·li,s 1;.,c;:.i;~os, con 1n:1lL1 poi· Li C':tntidad qlll! 1\j·· r:l ,lLwz, si no··~ 

comparecen. A los que, dü,dos Jcgalniente, dejaren de comparecer sin -·· 
causa justifica o habiendo co:mparecido se niegu··it ,t prestar la protesta de 
decir verdad o a declarar, se fo harán efectivo el apercibimiento dij .1. fo 2•·, 

la cl"~ación y podrá ordenm·sc :;u presentación por medio de la fuerza públi 
ca 3 el arresto o su consignación por desobediencia a la autoridad11

• 

Artículo 35 7: "A los <;ncíanos de más de setenta años y a los enfe~· 
mos, podrá el i:r:bunal, .::;egún las circunstancias, recibirles la declara-
ción en la casa en que se hayen en prescencia de la otra parte si. asistier2

11
• 

Artículo 359: "Para el examen de los testigos no se p:· ,r;,:ntar,w 
interrogatorios escritos, 1as preguntas serán formuladas verbi,1 y dire,._·[:i 
'Y'Y1 ..t 1 t , 1 .. ~ 'l • • - • ... uenie por 1.as parces, eteoeran Sl!r ciaras y precisas, no sean com;rar1.CJ.:., 
a la moral y al derecho y tengan relación con los b: ,chos. A raí/ de una rv~ 
puesta, las demás partes podrán lucer las repreguntas relativas a eHa, -
tenipendo el tribunal las más amplias facultades para hacer a los t~~stigos
las prguntas que estime conducentes para el esclarecimiento de los puntos 
controvertidos'' • 

Artículo :.::7~-l:'' 1,;n e1 acto del examen cfr~ un testigo o antes que ter
rnine el término de pruehas, pueden las partes atacar e1 dicho de aquél 1 -

por cua1Lp.i~r ci.::n·cunfftarwi,, que, en su conceptl), :tf]cte su cr8'1ibilidad ... 
Para la prueba de las circunstancias alegadas deberán ofrecerse las prm h::,;.: 

en el mismo 1noncnto., no ~~~: :ndrán presentar 1nás de dos testigos por cada 
circunstancia. El dicho de éstm, testigos ya no puede impugnarse por medio 
de prueba y su valor se apredartí'. en Ja sentencia". 

Artículo 3'78. - Se dcrog:1. 

Artículo 379. - Se deroga. 

Artículo '380.- Se deroga. 

Artículo 396. - Se deroga. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

El estudio de los medios de prueba, en la presente tesis, han si
do tratados con la finalidad de llegar a una proposición de reformas; claras
y precisas~ en la regulación normativa de la materia, concluyendo en forma 
concreta: 

Primera. 

El término probatorio, en su et:,,pa de ofrecimiento debe de ser re-
glamentado en forma fija, con el objeto de obtener mayor seguridad jurídica 
y considerando justo y equitativo; que éste sea de diez días comunes e impro 
rrogables a las partes. 

Segunda0 

La determinación de fijar un término de veinte días para el desahogo 
de las pruebas ofrecidas, trae como consecuencia, una agilización del proce
dimiento por medio del Organo jurisdiccional y las partes. La condición de -
que 2ste término., este sujr~to, a que las partes ofrezcan pruebas es necesa . ~ -
r10 por s1. 

Tercera. 

Teniendo la prueba, una relación directa con los hechos controver
tidos fijados en la litis. Es indispensable que la ley en forma clara y concisa 
establezca la improcedencia de los medios de prueba y la facultad del Juez -
para rechazarlos. 

Enla misma configuración propuesta enJa presente tesis, para el -
artículo 275 del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

Cuarta. 

El apercibimiento que establece el artículo 291 de la Ley de la m2.. ... 
teria y., referente a la prueba de confesión es inoperante., debe de fijarse, -
en el sentido de que la parte que no comparezca, ser& declarada confesa de ... 
las posiciones exhibidas ; éste apercibimiento es el adecuado para tal efecto 
y cualesquiera otro que de fije no se ajustaría a los principios generales del 
Derecho Procesal Civil. 

Quinta. 

Debe de admitirse en el efecto devolutivo., el recurso de apelación -
que; se haga valer en contra del auto que declare confesa a una parte y el -



- 7:3 -

que niegue ésta declaración. 

Sexta. 

De entre los medios de prueba que ]a ley de la materia dél Estado 
de México reconoce., hay que eliminar a la fama pública, ya que es un -
medio de prueba en desuso, y la práctic::, de ésta es perjudicial a la econo
mía del procedimiento. 

Séptima. 

A la prueba pericial, se le debe de regular en todos sus diversos 
aspectos 1 para lograr que sea desahogada sin ~ningún problema, dentro del 
período de desahogo, de los medios de prueba ofrecidos. Pues la forma -
en que está reglamentada actualmente , permite la dilatación del procedí 
miento, por la falta de siposiciones referentes, a varios actos que ínter?: 
vienen en el desahogo de éste medio de prueba. 

Octava. 

No es necesario que se fije un término especial., para el ofreci
miento de la prueba pericic¡1, ya que no es justificable; es suficiente que se 
fijen otros términos que son fundamentales, para que éste medio de pru~ 
ba se ofrezca, admita, y desahogue en un período corto de tiempo. 

Novena. 

Es necesario que el Juez nombre el perito en los términos, con 
diciones y en los casos que señale la ley; que han perdido ése derecho las 
partes, en la forma propuesta para el artículo 334 de la Ley vigente. Pues 
de ésta manera se logra un rapido desahogo y un procedimiento expedito, -
ya que la ley tratada carece de •lis posición al respecto. 

Décima. 

El término para que los peritos rindan sus dictámenes., será de -
diez días., pudiendo ser ampliado por cinco días más, a petición del peri
to., término que encuentra su justificación en el sentido de que no es razona 
ble un término mayor, ya que los peritos Únicamente emiten una opinión -
sobre hechos controvertidos y, sobre los cuales, ellos tienen conocimientos 
especiales y el término de quince días es suficiente para que lo rindan., 
en cualquier otro caso debe de solicitarse el término extraordinario. 

Décima primera. 

La normación de que carece la ley vigente~ respecto del perito-
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tercero en discordia, debe de hacerse en la forma propuesta para la re fo:i:._ 
ma del artículo 339 de la Ley vigente. 

Décima segunda. 

Son suficientes las declaraciones de dos testigos sohre cada hecho 
para probar sus extremos y formar o no convicción en el ánimo del Jm,;ga-
dor. 

Décima tercera. 

Dada la carencia de medidas de apremio para los testigos que no -
obedezcan las resoluciones del tribunal, son necesarias las contenidas en -
la proposición a la reforma del artículo 354 de la Ley vigente. 

Décima cuarta. 

L;J. igualdad establecida en el artículo 4o. Constitucional, compele 
a que la Ley Procesal tratada, establezca; la igualdad de circusntancias
en la recepción de las declaraciones de los hombres y las mujeres. 

Décima quinta. 

Los interrogatorios para el examen de los testigos, deben de re-~ 
formarse en la ley vigente, y en la forma establecida enla proposición - -
para el artículo 359, descrita •:n páginas anteriores, para lograr una mayor 
seguridad jurídica y equidad a las partes. 

Décima sexta. 

Son más que suficientes dos testigos, parala prueba de cada cir
cunstancia en la tacha de los testigos. 

Décima séptima. 

Como consecuencia de la eliminación de la Fama Pública, de en
tre los medios de prueba que la Ley reconoce como tales, se derogan los-
artículos 378 al 380 del Código vigente y correspondientes al capítulo de la 
Fama Pública y. 

Décima octava. 

Se deroga el artículo 396 del Código de Procedimientos Civiles, -
vigente en el Estado de México. 
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